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C u m p l o  con el deber Constitucional de informaros sa
bré el estado de los negocios de mi incumbencia;' y os felicito vién
doos reunidos como representantes déla Nación y como obreros de. 
su prosperidad y progreso.

E ste Informe que debería contener solamente la expresión* 
sintética de los ramos de guerra y de las mejoras de que son suscep
tibles, contiene también la narración de nuevas escenas de sangre, 
cuyos actores son los enemigos de la humanidad y de la Patria— 
incansables en su obra de exterminio é infatigables por establecer era 
la República el terrible régimen de la anarquía.

E l Gobierno ha tenido que sostener contra éstos, larga, pe
nosa y sangrienta campaña, de la que voy á informaros, antes de 
ocuparme de los demás ramos.
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CA M PA Ñ A .

L A  sangre que corrió durante la campaña de 1884 no fue 
suficiente para apagar la hoguera revolucionaria.— Algunos de los 
derrotados que se habían internado en las montañas ó que perma
necieron ocultos en diversas poblaciones, salieron á organizarse cer
ca de Portoviejo, y, formando agrupaciones, más ó menos numero
sas, invadieron algunos pueblos inermes de las provincias de Ma- 
nabí, Guayas y Los Ríos, cometiendo toda clase de crímenes, co
mo lo habréis visto en varias publicaciones que se han hecho en los 
Diarios de la Costa; y como lo veréis por los documentos anexos 
á este Informe.

L a relación cronológica de los hechos es la siguiente:

Los conspiradores residentes en Panamá, instigaban á los 
de Manabí desde el mes de Agosto del año próximo pasado; y su 
voz encontró eco entre los antiguos constan tes enemigos del orden 
público.— Levantáronse éstos en considerable número é iniciaron 
criminal campaña de vandalismo.

E n Setiembre aparecieron bien armados, después de haber 
sorprendido á una pequeña fuerza de Guardia Nacional y apoderá- 
dose de sus armas.— Desde entonces el plan de los revoltosos no fue 
otro que vagar por todos los lugares que estaban desguarnecidos en 
territorio de las tres provincias ya expresadas.— Sus operaciones se 
redujeron únicamente á saquear las poblaciones inermes, asesinar 
á personas indefensas y cometer nefandos y vergonzosos crímenes.

Así sucedió: fueron alternativamente invadiendo las pobla
ciones de Vinces, Soledad, Montecristi, Yaguachi, Samborondón, 
Jipijapa, Charapotó, Colimes, Santa Lucía, Santa Elena, Quevedo 
y otras no menos importantes que han sido el teatro de las bárbaras 
operaciones de esos bandoleros.

L as fuerzas del Gobierno que marcharon oportunamente en 
defensa de esas poblaciones, batieron á los agresores en todos los 
lugares en que pudieron ser habidos y aceptaron combate.— Los 
partes oficiales que figuran entre los documentos, os manifestarán 
más detalladamente los pormenores de esos combates, y las dificul
tades que se han presentado para perseguir á los revolucionarios.

L a impunidad dió bríos á estos y su número se multi
plicaba diariamente.— Se hizo necesario poner en campaña los cuer
pos de línea y desplegar demasiada actividad para prevenir tama
ños males y la ocupación formal de la Provincia de Manabí— obje
tivo de los revolucionarios.

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



C e x  este fin se mandó parte del 2? de Línea. El 8 de 
Setiembre fueron batidos los revolucionarios cerca de Portoviejo.— 
El Comandante de Armas, Coronel Don José María Almeida, asis
tió personalmente y manifestó en esa jornada valor, inteligencia y 
actividad.

E l 19 de Diciembre marchó de esta Capital hacia Guaya
quil el batallón 3? de Línea, llegó á esa ciudad él 2 de Enero del 
presente año, partió hacia Manta el 6 y llegó á Portoviejo el 17. 
La llegada de este cuerpo fué un golpe mortal para la revolución 
que debía empezar de una manera seria y por medio de pronuncia
mientos en la provincia de Manabí, según combinaciones premedi
tadas y de acuerdo con los conspiradores residentes en Lima.

E l Coronel D. Euclides de Angulo, primer Jefe de aquel 
batallón, fué nombrado Jefe de Operaciones de la mencionada pro
vincia de Manabí. Este nombramiento ha sido tanto más acertado 
cuanto que desde entonces el Gobierno descansaba tranquilo con
fiado en la inteligencia y sobresalientes dotes militares de este be
nemérito Jefe.

Los resultados no se hicieron aguardar.— Los revoluciona
rios invasores de Palenque y Daule reunidos en número de 130 
volvieron sobre Montecristi, para, reforzados con los elementos que 
se proponían sacar de ese importante cantón, invadir á Portoviejo, 
atacando la guarnición de esa plaza.— Pero acertadísimas operacio
nes y movimientos rápidos y oportunos dieron la jornada del 17 de 
Febrero, en Montecristi. Este combate cuyo éxito favorable se de
be á esas combinaciones del expresado Jefe y á la discipli
na y valor de los Jefes, Oficiales y soldados, desconcertó los 
planes y echó por tierra el gran edificio revolucionario. Disemi
nados los derrotados y perdidos sus elementos, su nueva organiza
ción fué imperfecta y optaron por dividirse en varios grupos, cada 
-cual con su respectivo Jefe.

S in embargo, volvieron á los pueblos de la provincia del 
Guayas y Los Ríos, y, aprovechando de la inmensa extensión de su 
territorio— inundado por el invierno—-sus ríos y esteros impasables 
para los soldados de infantería del Gobierno, siguen los revoltosos 
su campaña de vandalismo y continúan merodeando en los pueblos 
indefensos.

'í
S o brevino , pues, la necesidad de que el Gobierno, hacien

do nuevos sacrificios, aumentara el Ejército para dividirlo y subdivi
dirlo en pró de las poblaciones y para emprender una verdadera 
persecución sobre los rebeldes.
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Así se sucedían ios acontecimientos hasta el 3 de Febrero 

del presente año.— En esta fecha partió el Ciudadano Presidente 
de la República para Guayaquil, determinando tomar la vía de Ya- 
guachi. Llegó á este pueblo el 6 á las 7 y p. m. Nadie podía pre
ver que en esa fecha se preparaba la. perpetración efe un gran cri
men.

A lgún  pérfido delató este viaje y  que el Presidente mar
chaba sólo con sus dos edecanes y sin escolta. Los enemigos polí
ticos que no han reparado nunca en medios lícitos ó ilícitos para 
llevar á cabo su programa de exterminio, quisieron aprovecharse 
de la oportunidad y — cobardes y villanos— resolvieron asesinar al 
patriota y abnegado Jefe de la Nación.

R éu n en se  éstos en infernal conciliábulo.. . .  Alfredo Gon
zález es el que debe dirigir y ejecutar ese enorme é inmoral atenta
do___ Yaguacbi es el lugar elegido para la sangrienta escena------
Los actores son criminales que están listos y preparados para dar 
el g o lp e .. .  *

T ranquilo— con la conciencia de su bien obrar— paseaba 
el Presidente con Don Gustavo Rodríguez en la oficina del Tren, 
aguardándola llegada del vapor que debía conducirle á Guayaquil. 
A  las once de la noche se oye la detonación de las descargas que los 
asesinos hacen sobre los edecanes y un ciudadano honrado que los 
acompañaba. Estos luchan en vano: el Comandante D. Marco Anto
nio Jaramillo cae muerto, víctima d'e su valor y de su deber.— Sale el 
Presidente con el objeto de apoyar á sus compañeros y defenderse; 
pero Rodríguez, viendo que la lucha era imposible, le persuade á sa
lir por una puerta excusada.— Salen: pero á su paso encuentran ya á 
uno de los asesinos apostado en esta puerta.— Rodríguez es herido 
con un golpe de bayoneta.— El Señor Caamaño hace uso de su re- 
wolver, quita el obstáculo y se salva descendiendo á la margen del 
río.— Después de deshacerse de sus vestidos— y sufriendo descar
gas durante esta operación de audacia y sangre fría— se echa á na
do y parte en medio de las descargas que continúan y arriba á la 
orilla opuesta recorriendo un trayecto de más de media milla. Un 
muchacho Naranjo, que se arrojó también al río fué. muerto con un 
balazo en la cabeza.

M ien tra s  tanto, los asesinos que buscaban á su victima en to
das direcciones, fueron sorprendidos por la llegada del vapor “ Bolí
var” que venía á conducir al Presidente. A  su bordo estaban el Go
bernador de Guayaquil Doctor D. Modesto Jaramillo y el Coronel 
Don Reynaldo Flores. Los criminales atacaron al vapor y lo acri
billaron á balazos. Las personas de á bordo no tuvieron elementos 
para defenderse y el Capitán se vió obligado á  retroceder inmedia
tamente..
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Los asesinos espantados, sin duda, de su iniquidad, se re
suelven á la fuga, abordan al vapor Oriente, zarpan de Yaguachi 
y tornan al campamento de sus proezas, llevando las manos empa
padas en la sangre del valeroso Jaramillo.

Y  estos crímenes se perpetraban en nombre de los princi
pios regeneradores! .. . .  Y  el asesinato del Presidente de la Repú
blica debía ejecutarse por los mismos que predican la inviolabilidad 
de la vida humana!-----¡ Qué sarcasmo! í . . . .

No se diga que ese crimen era un mero asesinato que debía 
ejecutarse independientemente de un partido político; ni mucho me
nos por motivos personales contra el Señor Caamaño. Nó; los 
asesinos eran los mismos que, formando parte de la fuerza revolu
cionaria de la Costa, habían invadido las poblaciones de Manabí y  
posteriormente las de Vinces, Yaguachi y Samborondón, vitorean
do á su caudillo, declarando la guerra al Gobierno Constitucional y  
lanzándose á la revolución devastadora y salvaje, es verdad, pero 
verdadera revolución.

C ontra el Señor Caamaño nunca ha habido odios perso
nales; y mucho menos los hubiera tenido Alfredo González, á quien 
indultó y protegió positivamente.— Asesinato político era el proyec
tado y la trama se había urdido muy diestramente, sobre seguro y 
con alevosía.

Los detalles de este monstruoso atentado los veréis por los 
documentos respectivos anexos á este Informe: y ya tenéis conoci
miento de éllos por las multiplicadas publicaciones que se han he
cho, y muy especialmente por el contenido de UE 1 Nacional” nú
mero 207.

Los documentos respectivos os darán una idea clara de 
cuanto aconteció en el infausto 6 de Febrero y de los hechos que se 
sucedieron hasta el 8. Baste por ahora esta ligera reseña para que 
recordéis que en nombre de la Libertad y de un partido político se 
han cometido los más grandes crímenes— crímenes que afrentan y 
deben afrentará los que los prepararon; y que llenan de oprobio á los. 
que, ya sea inconscientemente y por engaño ó y a  con voluntad de
liberada los ejecutaron*

P ero sea dicho de paso, y para honra de la República, qtíe 
el gran crimen de Yaguachi ha sido condenado por todos los ecua
torianos sensatos, y que la Nación entera ha protestado contra ese 
medio, monstruosamente inmoral, del que han querido valerse los 
reformadores delincuentes y cobardes.

L as Naciones extranjeras por medio de sus Representantes
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ó por el de sus ilustres Mandatarios han condenado también esc 
crimen, fruto de la corrupción y de la barbarie— antípoda de las 
costumbres y leyes del Mundo civilizado.

—  8 —

E l Coronel Don Reynaldo Flores fue nombrado Coman
dante General de Guayaquil, por enfermedad y ausencia del Gene
ral Don Secundino Darquea; y de acuerdo con el Señor Presidente 
dictó las órdenes más oportunas y convenientes, para elevar el 
'ejército, equiparlo y organizar convenientemente los soldados de 
Guardia Nacional llamados al servicio.

Los montoneros continuaban sus operaciones de vandalaje y 
aumentaban diariamente sus fuerzas, introduciendo el pánico en las 
poblaciones.

P ara contener tantos crímenes y fechorías hubo necesidad 
de ordenar la acumulación de mayores fuerzas en Guayaquil.— El 
19 de Febrero partió de esta Capital el batallón 1? de Línea, con 
el objeto de reforzar la guarnición de esa plaza; la cual guarnición 
se hallaba demasiado débil, por haberse remitido á la provincia del 
Oro y á los pueblos de Daule y Vinces, parte de los cuerpos de 
Artillería y 2? de Línea.

S e organizó, además, un Regimiento de Caballería, de 
Guardia Nacional compuesto de tres escuadrones, y una columna 
de Infantería para obrar sobre el territorio de los pueblos de Dau
le y sus contornos, en donde merodeaban los revoltosos.

E l Señor Coronel Don José María Almeida— Comandan
te de Armas de Manabí, fué nombrado Jefe de Operaciones en Daule 
y  Vinces, y marchó con las fuerzas indicadas con orden de empren
der una persecución activa y vigorosa.

H ubo varios encuentros y fueron batidos los montoneros.— 
Entre estos combates el más serio fué el de Quevedo, librado el 7 
de Abril. En esta jornada hubo muchísima audacia de parte de 
nuestro Jefe de Operaciones y valor heroico en los demás Oficiales 
y soldados veteranos.— El ataque se verificó sobre puntos fuertes 
del enemigo, con esteros y ríos intermedios, y atravesando los bos
ques. Estas circunstancias causaron la muerte de los Sargentos 
Mayores José A. Torres, Manuel Soria y Emilio Alvarez Cabezas, 
y  el fatal resultado de haber sido envueltos en las guerrillas enemi
gas el malogrado Mayor Amadeo Vázquez y el Comandante San 
Miguel. Pero sostenido el ataque por la fuerza veterana fueron 
tomadas las posiciones enemigas del pueblo de Quevedo, derrota
dos los bandoleros y puestos en salvo los Jefes expresados.
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Ño omitiré mencionar un hecho de barbarie perpetrado póf 

los soldados del crimen.

H eridos en el combate el Mayor Vázquez y tres soldados 
fueron remitidos, imprudentemente á Vinces, en una canoa, solos y 
sin escolta.— Los derrotados de Quevedo, que merodeaban en al
gunos lugares del río, sabedores de que pasaban los heridos, les 
asaltan y les asesinan á machetazos, manifestando barbaridad y co
rrupción sin ejemplo.

T odos estos derrotados de Quevedo y los demás qué no ha
bían entrado en combate fueron á unirse con la fuerza que coman
daba Zenón Sabando.— Se organizaron y siguieron resueltamente 
camino de Manabí.— Parece que este movimiento fué consecuencia 
de alguna combinación, ya sea para proteger algún desembarque 
proyectado por los revolucionarios residentes en Lima y Tumbes, 
ya sea para abrirse paso á la Provincia de Esmeraldas, que estaba 
desguarnecida. Así lo juzga el Jefe de Operaciones.

P ero lo que parece indudable es, que los invasores debían 
tener á Manabí como su punto objetivo, por sus recursos, por las 
armas que allí se han depositado anticipadamente, por el conoci
miento perfecto del territorio, por hallarse en armas más de qui
nientos hombres y porque los lugares de salida al mar les serían fa
vorables para dominar la Costa y defenderla fácilmente.

S ea  esto ó aquello, lo cierto es que los revolucionarios inva
dieron por tercera vez la provincia de Manabí.— El Coronel Jefe 
de Operaciones desplegó, como siempre, actividad y previsión mi
litares dignas de todo encomio y dictó las órdenes más oportunas y 
eficaces para destruir el plan del enemigo. Este fué batido el i? 
de Mayo en San Antonio, y su derrota parece que ha herido el co
razón de esa inicua revolución que, aunque espirante, conserva aun 
las esperanzas de una invasión próxima, acaudillada por don Eloy 
Alíaro.

A l informaros de que se prepara una invasión de los emi
grados residentes en la vecina República del Perú, lo hago con la 
creencia que dan los diversos documentos publicados y los hechos 
á todas luces ostensibles.

L a reunión en Tumbes, de ecuatorianos y extranjeros en
ganchados; el envío de armas á este lugar; los escritos virulentos 
publicados en Lima contra el Gobierno ecuatoriano; el robo de di
nero verificado en Guayaquil, de los fondos fiscales; su entrega á 
don Eloy Alfaro, la aprobación del hecho y la aceptación del dine
ro; y la contumacia de los montoneros en la Costa; son datos más
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que suficientes para que el Gobierno tenga convicción de que se 
proyecta una cruzada.

P ero  hay otros hechos por los cuales la Nación misma ha 
palpado esta verdad. La temeraria proclama de don Eloy Alfaror 
firmada en Lima el 24. de-Abril, calumniando al Gobierno ecuato
riano y anunciando que la hora de la redención ha , habla
muy claro y perentoriamente para creer que hay una expedición 
preparada.

Si á esto se agrega la emisión de 500 mil sucres en Bonos* 
como deuda de la revolución ecuatoria, emisión verificada en L i
ma con fecha 6 de Abril, os quedará la convicción de !a verdad de 
lo que acabo de informaros.

C on el objeto de llamar á los descarriados al buen camino* 
y en atención á que muchos de los montoneros se habían lanzado á 
la lucha, por engaños y maniobras de los caudillejos de las provin
cias, el Gobierno tuvo por bien expedir el Decreto de 3 de Diciembre 
de 1885, indultando á los que, arrepentidos, se presentaren con sus 
armas.

E ste  decreto produjo el resultado que se deseaba y en conse
cuencia se presentaron al Coronel Angulo, los Jefes Aníbal Zavala> 
Lázaro Martínez y ocho hombres de tropa, y merecieron el indulto.

P ero  como el plazo era pequeño, caducó el tiempo y  hubo 
necesidad de prorrogarlo, dando un nuevo decreto; el cual se ex
pidió con fecha 15 de Mayo del presente año. Este decreto ha 
surtido sus efectos y han continuado prestándose algunos que han 
tenido, entre los rebeldes, el carácter de oficiales y muchísimos sol
dados.

C on el objeto de que marchara al Sur se organizó, el’ 6 de 
Mayo, una División, compuesta de los batallones Números 4” y 5? y 
del Escuadrón de Caballería de Línea, al mando del Coronel D. Flo- 
resmilo Zarama, en clase de Comandante General de la División.—  
Este debía salir el 15 de Mayo.

Más, los enemigos y revoltosos del Norte— halagados por 
la invasión proyectada por los emigrados residentes en el Perú y 
por las falsas noticias propaladas sobre triunfos de los montoneros—  
tuvieron la criminal insensatez de reunirse en territorio del Carchi 
y prepararon un ataque sobre Tulcán.— La guarnición de esta plaza 
se componía de cincuenta hombres bien armados y pudieron, indu
dablemente, debelar la revolución. Pero el Señor Gobernador de 
la provincia recibió informes falsos, que aseguraban que las fuerzas
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de los rebeldes eran mayores. Estos informes le obligaron á eva
cuar la plaza y se vino con la fuerza á la provincia de Imbabura.

Los revolucionarios tuvieron oportunidad para merodear en 
varios pueblos y continuaron su marcha hasta el Chota. La acti
tud del Gobernador de Imbabura fue enérgica y levantó fuerzas pa
ra resistir á la invasión.

P ero como en esta Capital estaba, aún, el batallón N? 4?,. 
se ordenó que el Coronel D. Floresmilo Zarama Comandante G e
neral de la División del Norte, marchara inmediatamente con aq̂ uel 
batallón y batiera á los rebeldes.

E l i 6 salió de esta Capital y llegó á Ibarra el 18.— El Ge
neral D. Vicente Fierro Gobernador de Imbabura fue nombrada 
Jefe de Operaciones del Norte y éstas se iniciaron el 20.

L as tentativas de esos insensatos fracasaron con la presen
cia de la fuerza del Gobierno, no aceptaron combate y se dispersa
ron de una manera absoluta; como lo veréis por los respectivos par
tes oficiales.

S e halla restablecida la paz en las provincias del Norte y di
suelta la fuerza que marchó. Sólo ha quedado una guarnición de 
cien hombres.

No quiero guardar silencio sobre la patriótica y viril conduc
ta de los pueblos del Norte.— Los ciudadanos de Ibarra, aunque 
desarmados, se reunieron para resistir y aguardaron con actitud im
ponente.— Los invasores no se atrevieron á pasar el Chota..

Los del pueblo de Puntal y San Gabriel se levantaron err 
actitud hostil y persiguieron la retaguardia del enemigo, obligán
dole á huir, antes de que llegara la fuerza del Gobierno.— El noble 
pueblo de Tulcán se hizo respetar, conservó el orden constitucio
nal y presidido por muchos jóvenes valerosos, se preparó á la lu
cha. Los Cerezos y Triviños del Norte no osaron penetrar por se
gunda vez á esos pueblos de valientes.

—  11 —

C omo para estas varias operaciones y  buen servicio militar 
en las provincias había necesidad de autoridades militares, el Go
bierno tuvo por bien nombrar Comandantes de armas y  militares, 
haciendo uso de la primera facultad del artículo 94 de la Constitu
ción. En efecto, se crearon las Comandancias de armas de las pro
vincias de Loja, Oro, Manabí, León é Imbabura y las militares de 
los cantones de Daule, Vinces y Zaruma.
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P ero como en algunas provincias no eran ya necesarias 
esas autoridades, se suprimieron las Comandancias de armas de 
Esmeraldas, Chimborazo yTungurahua, con el objeto de hacer 
ahorros.— Los respectivos Gobernadores se han puesto á la cabeza 
de sus guarniciones y han conservado el orden Constitucional, des
plegando actividad, valor, inteligencia y demasiado interés por sus 
respectivas provincias en las varias operaciones que han verificado.

C uanto álos Jefes de Operaciones y Comandantes de ar
mas ya os he informado que su conducta en la campaña ha sido 
cumplida.— Sin embargo de que es justicia dar á todos igual mérito 
en valor y patriotismo, me cumple informaros que las operaciones 
verificadas en la provincia de Manabí por su Jefe de Operaciones 
han sido satisfactorias para el Gobierno y para la Nación, como con
secuencia de atinadas combinaciones, constancia y abnegación 
ejemplares en la campaña é inteligencia para destruir al enemigo, 
sin hacer mayores pérdidas en el propio Ejército. Muy conocidas 
son las dotes militares del Coronel Don Euclides de Angulo y no 
son necesarias nuevas recomendaciones de su conducta en la actual 
campaña, para que conozcáis que sus importantes servicios aniqui
larán la revolución en Manabí y establecerán el orden y tranquili
dad en esa rica é importante provincia,

No terminaré este capítulo sin recomendaros la conducta del 
Gobernador de Manabí Don José Antonio M. García.— Este vale
roso ciudadano ha ayudado inmensamente al Jefe de Operaciones; 
ha asistido á los combates y ha hecho mucho más de lo que estaba 
obligado, por su destino. Patriotismo y amor á la causa del orden 
son cualidades que distinguen á este notable Gobernador.

E l 3 1 de Marzo marchó el General Darquea á la República 
del Perú, con licencia del Gobierno por causa de enfermedad.

A n tes de su viaje dio las órdenes más acertadas para guar
necer los pueblos de las provincias de su Distrito é impartió las más 
prontas y acertadas disposiciones para elevar el Ejército y armó en 
pocos días nuestros vapores. Dió también varias instrucciones á 
los Jefes de Operaciones y Comandantes de armas é hizo recorrer 
la Costa de Manabí y Esmeraldas, para observar los movimientos 
de los invasores.

E l Coronel Don Reynaldo Flores secundó el ejemplo de su 
antecesor desplegando admirable actividad en todos los negocios de 
su cargo, inteligencia y previsión en las instrucciones dadas á los 
Comandantes de armas y Jefes de Operaciones, y suma sagacidad
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para hacer volver al buen camino á los que se habían levantado con
tra el orden Constitucional.

No cumpliría con mi deber si no os informara sobre la pa
triótica y cumplida conducta de las autoridades civiles y militares 
de las provincias.

E n el Distrito de Pichincha, como centro de donde han par
tido las órdenes para las demás provincias, las autoridades han de
sempeñado su importante papel en absoluta conformidad con su bri- 

1 liante historia de amor al orden.

D e esta Capital salieron á campaña los batallones i? y 3? de 
Línea y se conserva perfectamente organizada la Columna Pichin

cha y en estado de combate: su personal es de gente veterana.

E l Comandante General de este importante Distrito ha 
cumplido severamente las órdenes del Gobierno y ha vigilado la 
plaza con su actividad militar. Equipo del Ejército, composi
ción de armas, vestuarios para los cuerpos de guardias nacionales, 
marchas de Jefes, Oficiales y tropa, servicio de plaza, &. han sido 
trabajos complicados é interesantes.

E n estos trabajos se ha hecho notable el distinguido Gober
nador de Pichincha. Ningún obstáculo se ha presentado ante su 
actividad y patriotismo.

E l estimable Jefe Político del Cantón de Quito ha secunda
do cumplidamente esa laboriosidad del Gobernador cuando le ha 
subrogado en el mando. Estas autoridades han trabajado inmen
samente para proveer al Ejército de cuanto ha sido necesario.

E n León y  Tungurahuase han puesto guarniciones de gen
te voluntaria. Sus Gobernadores se han desvivido por conservar 
el orden constitucional, y lo han conseguido á fuer de vigilancia, ti
no é inteligencia en su administración. Los esfuerzos patrióticos 
y la generosidad'-de los propietarios de esas provincias han propor
cionado al Escuadrón de Línea muy buenos caballos para su movi
lización.

L a Columna que guarnece la provincia del Chimborazo es 
la misma que existía antes. Siempre subordinada, esa Columna es 
la garantía de los ciudadanos, bajo la dirección de su patriota y res
petable Gobernador.

L a provincia de Bolívar'ha ’ prestado inmensos servicios en 
las marchas del Ejército, y ha contribuido con .gent-e de-la Guardia
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R-acional para aumentarlo. Esa provincia hú sido y será siempre 
llena de virtudes y digna de recomendación.

L as provincias del Norte han dado dos batallones de gente 
absolutamente voluntaria.— La de, Imbabura dió el N? 5?, que exis
te, actualmente en .esta plaza al mando del veterano Coronel Don 
Julián Palacios.— El Gobernador de esta provincia, General D o n  
Vicente Fierro, con su tino é influencia organizó este batallón en 
menos de ocho días..

I gual cosa sucedió en el Carchi.— El batallón- NV 4'-’ hié 
formado momentáneamente por la. espontánea voluntad de Jefes, 
Oficiales y soldados, por la actividad del Señor Coronel Don Flores- 
milo Zarama, por el interés del Gobernador y por el entusiasmo de 
toda esa heroica provincia.

Y a sabéis los servicios que ha prestado este batallón corr-su 
bravura y sus marchas forzadas; á las que se debe la,debelación ab 
soluta de los bandoleros del Norte. Su Jefe.es el distinguido Co 
mandante Don Agustín Fierro Morales.

— 14 —

E l Comandante General del Distrito del Azuay y los Go
bernadores de esta provincia, Cañar y Loja han dado nuevas prue
bas de su patriotismo, desplegando actividad incesante para elevar, 
el Ejército, equiparlo y ponerlo en marcha á los lugares conve
nientes.

A zuay y Cañar se han distinguido por su espontaneidad er> 
prestar sus servicios militares. De estas, patrióticas y nobles pro
vincias han salido á campaña dos columnas de infantería. La una 
marchó á la Costa, ha hecho y está haciendo la actual campaña; la 
otra fue á Loja y permanece de centinela avanzada contra los ini
cuos que se atrevieren, á hollar, por el Sur, el territorio de la R e 
pública.

J e f e s , Oficiales .y soldados, de estas dos columnas , merecen- 
grata recomendación por su patriotismo, buena conducta y oportu
nos é interesantes servicios.

E l Comandante General del Azuay, Coronel Don Antonio» 
Vega. Muñoz, siempre listo cuando se trata de los intereses públicos, 
fué nombrado Jefe de Operaciones de las dos provincias— Azuay y 
Loja.— Marchó el 17 de Mayo último y ha recorrido la línea, dando 
órdenes oportunas para la seguridad del territorio.— Durante su au
sencia le ha subrogado el inteligente Coronel Don Alberto Muñoz.
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Y-ernaza, cuyo tfeo ha conducido perfectamente el Distrito de su 
mando.

— 15 —

L as autoridades de Los Ríos han cumplido con su deber de
fendiendo esa interesante plaiza de los ataques dedos montoneros y- 
conservando el orden constitucional.

N ingún  encomio sería suficiente para manifestar el patrio
tismo y actividad del probo Gobernador del Guayas. Sus inmen
sos servicios prestados al Ejército y su-incansable actividad, en to
do sentido, hablan muy alto en favor de este notable-magistrado.

No es menos digna de recomendación la-actitud imponente; 
del Jefe General de alta y baja Policía del Guayas. Su conocida 
respetabilidad y celo por el orden ’público han ahorrado á la autori 
dad militar el tra b a jó le  ocuparse de los conspiradores de Guaya
quil. La Policía de esa provincia ha hecho, todo lo necesario para, 
aterrar á los criminales.

E JÉ R C IT O  Y  M A R IN A ...

C O N FO R M E N  las leyes militares, el Ejército de Línea» 
consta actualmente, de dos Cuerpos de Artillería; Ares Batallones de 
Infantería y un Escuadrón de Caballería; los cuales cuerpos se ha
llan organizados, estrictamente, de acuerdo con las prescripcio-f 
nes de la Le,y Orgánica Militar.. -

Por consiguiente, no ha habido en el Ejército, en el año que 
lía transcurrido, más alteración que la que estableció la LeJ' de 24 
de Julio de 1885, creando el Batallón N? 3?, en lugar del Regimien
to de Caballería. Con el personal de este-Regimiento se formó el 
Batallón expresado, dejando solamente un Escuadrón, conforme á> 
lodispuesto por el inciso 4? del artículo 1? de dicha Ley-.

Los Cuerpos de Línea-han permanecido diminutos, sin lle
gar á tener el número de plazas que da la Ley; con 'exclusión del 
Cuerpoide “Artillería Sucre” que llegó á tener 488 'en el mes de 
Abr-il próximo pasado- .

E l Gobierno ha tenido los Cuerpos de Línea, en ebmenoo 
número posible, por hacer ahorros positivos, y con la esperanza de. 
que se establecería la paz definitivamente.

Pero por gran desgracia d efecació n , esta paz tan apeteci
da por los hombres de orden, no duró sino ocho meses; y hallándo-* 
se. aún, humeante la sangre de centenares de hombres sacrificados« 
en los combates, volvió la revolución á mostrar su-faz. aterradora.
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H abién do se  manifestado, ostensiblemente el espíritu de re
belión, con la presencia'de numerosas partidas de montoneros, que 

. asaltaban algunas poblaciones de lastres provincias de Guayaquil, 
Manabí y Los Ríos, como ya lo habéis visto, fué medida necesaria 
para el Gobierno hacer uso de la primera facultad del artículo 94 

..de la Constitución.— Expidió el Decreto de 3 de Marzo, llamando 
al servicio las guardias nacionales y se elevó eLEjército, en el mes 

..de Abril, al número de 3,339 hombres.

E stos cuerpos.-de.-guardias nacionales, aunque en pequeño 
.número, han servido en el Interior para guarnecer las provincias, 
como cautela contra los ataquesque, indudablemente se combinaron, 
pero que no han llegado á'desarrollarse, por la actividad con que se 
procedió para impedirlos. En' la Costa han servido estos cuerpos 
para operaciones activas, apoyadas por parte de los'Batallones de 

’ línea, como lo .he-expresado antes y lo manifiestan las publicaciones 
oficiales.

P o sterio rm en te  y cuando se anunciaba la expedición de 
los emigrados residentes en Lima, se crearon en las provincias del 
Norte dos Batallones: el N? 4? de la provincia del Carchi y el 5? de 
Imbabura. Ambos vinieron á esta Capital con el objeto de mar
char al Sur, caso de absoluta'necesidad.— El primero se organizó 
con 284 hombres y el segundo con 201 todos voluntarios y de ca
lidad superior. Este se conserva aún y aquel fué licenciado, de- 

jjando solamente cien hombres que hacen la guarnición de Tulcán.

—  16 —

L a organización actual del Ejército de Línea no es satisfac
toria. Las reformas hechas por la Ley de 24 de Julio fué incom
pleta, y por incompleta, defectuosa. La experiencia ha manifestado 
la necesidad de hacer algunas variaciones, que parecen esenciales, 
y cumplo con el deber de proponer á vuestra sabiduría las siguien
tes reformas:

1? D e b e  reformarse el artículo 2? de la expresada Ley de 
24 de Julio, dando, á los cuerpos de infantería la misma organización 

'determinada por el Capítulo 3? de la Ley Orgánica Militar.— El 
mínimum de clases fijado por aquel artículo, es inconveniente para 
el buen servicio; y esta inconveniencia se ha notado ya por todos 
los Jefes de infantería, después de una observación diaria en el ser
vicio de los cuarteles y operaciones militares en campaña.

D emás de esta, hay otra razón que, á mi ver, es incontesta
ble.— La Táctica de Infantería se ha arreglado á la organización 
dada á las compañías, por el inciso 2? del artículo 8? de la Ley Or
gánica Militar. La alteración hecha por la reformatoria de 24 de
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Julio, dificulta las miniobras y, por lo mismo, impide la perfeCciórt 
que se requiere en las operaciones tácticas.

2* Los cuerpos de Guardias Nacionales llamados al servicio, 
han causado inmensos gastos á la Nación; y el resultado ha sido la 
pérdida de armas, municiones y vestuarios— elementos que más 
tarde sirven de incentivo para las revueltas— Por otra parte, estos 
cuerpos— formados en el momento del peligro— no tienen ni cono
cimientos militares, ni disciplina; siendo, por lo mismo, demasiado 
contingente el resultado en los combates. No es suficiente el valor 
personal de los soldados; á esta dote deben acompañar la educa
ción que el soldado recibe en los cuarteles y las costumbres marcia
les que se adquieren en los campamentos.

Para prevenir, pues, tantos males que se ocasionan á la N a
ción, por falta de fuerza veterana, me parece conveniente que el ba
tallón N? 4? se veteranice agregándose á los cuerpos de línea ó se or
ganice otro á juicio del Poder Ejecutivo.— El nuevo gasto que es- 
te cuerpo causare, se compensaría con las inmensas pérdidas, que se 
evitarán á la Nación por el llamamiento de cuerpos de Guardias 
Nacionales; y sobre todo el peligro de no poder debelar oportuna
mente las revoluciones que estallan en provincias remotas como 
Manabí ó Esmeraldas. Hay necesidad absoluta de conservar guar
nición veterana en Manabí y en algunos cantones de Guayaquil y 
Los Ríos; y esto es imposible si contamos sólo con la pequeña fuer
za que se designa por la Ley.

O jalá no hubiera, HH. Legisladores, la necesidad de con
servar Ejército permanente; pero la sangrienta experiencia de re
vueltas y revoluciones inmorales que asuelan las poblaciones, nos 
manifiestan que para conservar la paz de la Nación y los derechos 
de los ecuatorianos, debemos tener un Ejército bien organizado.

3? E l inciso 3? del artículo 11  de la Ley Orgánica Militar 
da á los Escuadrones de Caballería de Línea, la dotación de un Ca
pitán, debiendo éste ser su Jefe.— El Escuadrón es un verdadero 
cuerpo del Ejército, que, casi siempre, opera en comisiones especia
les é importantes, haciendo, por lo mismo, sus marchas de una ma
nera independiente ó permaneciendo en su acantonamiento en los 
diversos lugares á que es destinado. En uno ó en otro caso nece
sita un Jefe que dirija sus operaciones con mayores conocimientos, 
respetabilidad y previsión que pudiera hacerlo un Capitán. Creo, 
pues, necesario que un Jefe de laclase de Teniente Coronel ó Sar
gento Mayor, sea el que se ponga á la cabeza de ese respetable é 
importante cuerpo. En este sentido debéis reformar el menciona
do artículo autorizando la colocación de un Jefe en el Escuadrón de 
Línea.

—  11
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O portunam ente os presentaré un Proyecto que pueda sal
var las dificultades dando al Ejercitóla organización conveniente-

—  18 —

P or el Decreto Legislativo sancionado el 1 3 de Agosto del 
año próximo pasado, nuestra pequeña Marina de Guerra consta: 
de los vapores “ Nueve; de Julio”, “ Seis de Diciembre”, “ Sucre” y  
“ Jaramijo .

A un cuando esta Ley autorizó al Poder Ejecutivo para dar 
á cada uno la dotación respectiva, del personal de á bordo, el Go
bierno se abstuvo de hacerlo, consultando las economías. Pero vi
no la guerra y la necesidad de defender la Costa y fue imposible de
jar de autorizar los gastos para poner en servicio dichos vapores. 
Se les dió, pues, la dotación conveniente y han servido en la ac
tual campaña, ya movilizando el Ejército, ya vigilando los puertos 
principales de Esmeraldas, Manabí y El Oro, ya también en ope
raciones de guerra.

No ha sido posible hacer uso de la facultad que contiene el 
Decreto Legislativo de 27 de Febrero de 84, relativa á la venta del 
“ Nueve de Julio” y “ Seis de Diciembre” (Huacho), por la supre
ma razón de atender á las necesidades de la guerra, tan escandalosa 
como inmoral, que, como lo sabéis, se presentó amenazante y te
rrible en los pueblos de las provincias de Los Ríos, Guayas y Ma
nabí; nopudiendo, tampoco, dejar sin vigilancia la Costa de la im
portante provincia del Oro.

T ampoco ha sido posible llevar á cabo el Decreto Ejecuti
vo de 8 de Mayo de 1884, creándola Escuela Náutica. La gue
rra— enemigo mortal del progreso y adelantamiento de los pue
blos— ha impedido al Gobierno realizar su pensamiento en este ra- 
mojmportante y necesario para el bien de la Nación.

E l Ejército de línea tiene la instrucción necesaria y es ab
solutamente subordinado. Ha dado pruebas de esto eñ la campa
ña cruda que ha hecho contra los montoneros, con resignación y 
sufrimiento nada comunes.

Los Jefes y Oficiales de los respectivos batallones son ho
norables, leales y valientes. Su personal lo conoceréis por los res
pectivos cuadros.

Los pocos casos que ha habido de falta de disciplina han si
do castigados con la severidad que prescriben nuestras leyes milita
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res. Solo un caso hubo de conmutación de pena, que lo veréis por 
el decreto que se dió en 19 de Diciembre de 1885 en favor del sar
gento 2? Waldino Moncayo y cabos primeros Manuel Sánchez y 
Manuel Campaña, que fueron condenados á la pena capital. Hu
bo causas atenuantes y los condenados estaban en el caso previsto 
por la ley, para que el Gobierno ejerciera la facultad de conmutar
les la terrible pena de muerte.

G U A R D IA S  N A C IO N A L E S .

E L  estado de conmoción interioren que ha permanecido la 
República desde el mes de Agosto de 85, ha hecho imposible la per-^ 
fecta organización de los cuerpos de Guardias Nacionales, de los 
que os di cuenta en mi anterior Informe. Ninguna variación se ha 
hecho en ellos y lo veréis .por el respectivo cuadro. Las Guardias 
Nacionales se arreglan y deben arreglarse á la sombra de la paz. 
Entonces los ciudadanos nada temen y se prestan voluntariamente 
á cumplir con el deber que la Ley les impone, de alistarse y asistir 
á los ejercicios doctrinales. Esta consideración ha obrado en el 
ánimo del Gobierno para no exigir la estricta concurrencia de los 
milicianos á las formaciones de costumbre; y se ha suspendido aún, 
en esta Capital, la respectiva llamada marcial, con el objeto de evi
tar el alarma que se difunde en tiempos de revuelta.

Por esta razón la República ha gozado de absoluta tranqui
lidad, viendo á los artesanos en sus talleres y á los jornaleros ocu
pados de sus respectivas faenas.

Los Cuerpos de Línea son los únicos que han soportado el 
grave peso de la campaña, y si fueron llamados algunos de la Guar
dia Nacional, ha sido únicamente en la Costa, en donde el peligro 
era inminente é inmediato. En las demás provincias, como ya lo 
he dicho, se han llamado al servicio algunas compañías de Guardias 
Nacionales, tan sólo para guarnecer sus respectivas localidades. So
lamente dos batallones, uno del Carchi y otro de Imbabura, se mo
vilizaron á última hora hacia esta Capital, con el objeto de tener 
oportunamente dos buenos cuerpos de reserva, para reforzar los de 
Línea, caso de necesidad.

—  19 —

H oy vuelvo á deciros lo que expresé en mi Informe del año- 
próximo pasado, relativamente á los privilegios de algunos ciuda
danos para no pertenecer á las Guardias Nacionales.

“ La no asistencia de los ciudadanos álos ejercicios doctrina
les se halla castigada con la pena de ser enrolados, los culpables, 
en las filas del Ejército de Línea. Pero como éstos serían en mayor
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número que el determinado por la Ley, para la fuerza permanente, 
no sabría el Gobierno qué hacer con esos soldados supernumera
rios”.

“ Por otra parte, los que no asisten, ni aún se alistan, son las 
personas de cierta posición social, los comerciantes, los propietarios, 
los estudiantes y algunos otros que reclaman privilegios que no les 
da la Ley.— Juzgar á todos éstos sería ponerse en lucha con la so
ciedad entera”.

“ Más, hay entre la sociedad privilegiada una pléyade de 
ciudadanos que no gusta, es verdad, de los pasatiempos y mono
tonía de los ejercicios doctrinales de Guardia Nacional; pero que 
en cambio está lista para volar al campo de batalla, cuando se 
trata de sostener el orden, la Constitución y el honor del país. Esa 
parte la componen los jóvenes estudiantes, en cuyo pecho arde 
siempre ese fuego purísimo de amor patrio, que hace de cada hom
bre uu héroe y de cada ciudadano un mártir”.

“ Opino, que debe reformarse la Ley, concediendo á los es
tudiantes el privilegio de formar, separadamente, un cuerpo co
mandado por Jefes ilustrados y honorables. Así desaparecerá la 
justa repugnancia que tienen los jóvenes de alistarse en las filas de 
la Guardia Nacional”

“ Los comerciantes matriculados deben formar también un 
cuerpo privilegiado. Este, demás de su patriotismo, por la natura
leza de sus negocios y por el propio interés de conservar seguros 
sus capitales, estaría siempre listo para tomar las armas como ba
tallón de reserva, cuando la guarnición de la plaza hubiere de salir 
á campaña. Debe, pues, organizarse este cuerpo de comerciantes, 
en relación con su modo de ser. Estos no desean sino la paz, 
fuente fecundísima de la riqueza y prosperidad de las naciones”.

“ Fuera de estos privilegios que, á mi juicio, son justos y 
convenientes para la misma sociedad, deben disminuirse, en lo po
sible, las odiosas excepciones que hasta hoy han existido en la Ley 
de Guardia Nacional. Los ecuatorianos deben acostumbrarse á 
soportar todas las cargas que la República impone á sus hijos. Nin
guno debe eximirse de aprender á ser soldado, para cuando llegue 
el caso de salir á la defensa de su patria. El desprecio ó indiferen
cia por estos deberes cívicos y marciales engendra la debilidad de 
los pueblos. Nunca es más grande y poderosa una nación sino 
cuando sus hijos están listos al primer llamamiento de la p&tria, y 
cuando su himno nacional resuena estrepitoso hiriendo el corazón y 
entusiasmando el alma”.

“ Debemos, pues, inculcar en todo ecuatoriano esos hábitos 
sagrados de amor á la patria y esas costumbres moralmente beli
cosas que no se adquieren sino con el tiempo y con la repetición de 
actos”.

“ Por esto, jamás he opinado por la disposición del artículo 
51 de la Ley sobre Guardias Nacionales, que otorga excepción del 
servicio á los que la solicitaren”.

—  9̂ —
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"Esta disposición decretada únicamente con el objetó de for
mar u-na renta, obliga á los ciudadanos á olvidarse de sus deberes, 
rescatándose á costa del’vil precio de doce reales. Que carezca el 
Tesoro de esa renta, pero que los ecuatorianos todos se acostum
bren á ser hombres-útiles y soldados de la Nación. Creo, pues, 
justo, necesario, útil y honroso eliminar esos privilegios”.

C onsecuente con estos principios os ruego meditéis en la 
inconsulta ley sancionada el 8 de Agosto de 85— adicional á la  Or- 

. gánica de Guardias Nacionales— que-establece privilegios odiosos 
destruyendo las basas del sistema republicano.

E l artículo 1? de esa ley dispone que no sean enrolados en 
la Guardia Nacional, los maestros de taller público y  los jornaleros 

conciertos que viven en los fundos.

No hay razón ninguna para que los mejores ciudadanos, 
los más inteligentes, los que tienen mayor influencia sobre sus gre
mios, los más vigorosos y activos se eximan de prestar sus servicios 
á la patria y de educarse en la milicia. Separar á estos ciudada
nos de la comunidad de los demás es condenarles á la ignorancia 
de los deberes y conocimientos militares que deben tener los miem
bros de una República, para aparecer como soldados de la Ley en 
el ejercicio de la soberanía proclamada por el Gobierno democrático.

L a exención de los deberes de ciudadano es la extinción del 
sentimiento patriótico; y extinguir este noble sentimiento, es decre
tar la debilidad y muerte de las naciones.

R especto  de la exención de los conciertos, los inconvenien
tes son mayores y, por lo mismo, son de gran peso las razones en 
contra de la Ley.-—Si bien en el Interior de la República no hay 
gran número de conciertos habitantes de las haciendas— y si los hay 
son indios— no sucede así en el Litoral, en donde la mayor parte 
de los jornaleros quedan exencionados: es decir la mayor parte de 
los ecuatorianos hábiles y útiles.para el servicio militar.

S i la protección á las artes estableció el privilegio para los 
jefes de talleres; y si esta misma protección á la agricultura la esta
bleció para los jornaleros; la protección á las demás industrias re
clama igual privilegio en favor del comercio y de la industria fa
bril. En este caso deben quedar exentos todos los ecuatorianos y 
deberá suprimirse en lo absoluto la Ley de Guardias Nacionales.

T oca á vuestra sabiduría meditar sobre estas observaciones 
• que he tenido por bien hacerlas, convencido de los inconvenientes 
manifiestos de la expresada Ley.

-21  —
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E l  artículo 13 de la mencionada Ley de Guardias Naciona
les prescribe que los segundos Jefes y Ayudantes Mayores deben 
ser veteranos.

S e ha observado que no. es- fácil cumplir con este precepto 
por falta de Oficiales del Ejército. Convendría reformar esa pres
cripción, dejando al Ejecutivo la facultad de nombrar Oficiales, de 
milicias cuando no los hubiere veteranos.

L E T R A S  D E  M O N TEPÍO  Y  D E  R E T IR O .

E L  respectivo cuadro os hará conocer el personal de los 
que gozan de Montepío.

S e ha aumentado el número de los acreedores á esta deuda 
sagrada, porque tanto en la pasada campaña de 84, como en la.pre- 
sente, ha habido Jefes. y Oficiales, víctimas de su deber, que deja
ron deudos que se hallan comprendidos en el beneficio de la ley.

E n el Informe que os di en el año próximo pasado, mani
festé los defectos notabilísimos que tiene la Ley de Montepío mili
tar; y tuve la honra de presentaros un Proyecto que hacía desapa
recer esos defectos y dejaba en lo justo los derechos de los milita
res, representados por sus legítimos herederos.

Por ser esta materia digna de que os ocupéis de ella seria
mente, me permito la libertad de repetiros hoy lo que os dije en 
aquel Informe.

“ Los Jefes y Oficiales de la Nación .dejan mensualmente en 
“ las cajas nacionales un seis por ciento de sus sueldos militares ó 
“civiles. Estos fondos forman el monte de piedad— futuro patri
m onio para los herederos del militar , que ha tenido la suerte de 
“ morir en servicio activo ó gozando de una renta.— Esta proposi
c ió n  es la síntesis de la Ley de Montepío sancionada en 9 de Fe- 
“brero de 1846, adicionada el 24 de Octubre de 1863”.

“ Esta ley merece reformas sustanciales, ya en la manera de 
“organizaría caiadel monte, ya en el modo de administrar lesion
a o s , ya en la designación de las personas que deben disfrutar de 
•esa herencia, adquirida á costa de la sangre y de la vida de sus 

“hijos ó esposos”.
“1  anto gozan hoy los herederos de un Jefe ú Oficial que ha 

“ servido por el corto tiempo de un año, como los deudos del viejo 
“militar que ha depositado la parte de su sueldo por el largo tiempo 
“de treinta, cuarenta ó cincuenta años”.

“ Militares beneméritos han muerto sin estar en servicio ac- 
“ tivo y sin gozar de pensión ó renta. Sus herederos no pueden 
“disfrutar de ese sagrado depósito de los ahorros de sus anteceso-

—  22  —
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“ res, porque asi lo dispone el artículo 1 6 de la ley citada. Y sus hijos 
•‘viven en la orfandad y sus esposas vagan sin alimento y sin abrigo”.

“ Estos y otros casos semejantes se ofrecen á cada paso en la 
“aplicación de esta ley”.

“ Conviene que vuestra sabiduría acuerde una Ley de Mon- 
“ tepío Militar formando una verdadera caja de ahorros conforme á 
“ la ciencia económica y consultando los principios de justicia y equi- 
' dad que deben ser el fundamento de toda Ley”.

Por estas razones os pido toméis en consideración el Pro
yecto mencionado; del cual no pudisteis ocuparos, por falta de. 
tiempo.

Ei. artícülo 1 26 de la Constitución dice:

“ No gozarán de sueldo los militares que no estén en servicio 
“activó. Prohíbense, por tanto, las letras de cuartel y de retiro.— 
“ Exceptúanse los militares que, estando actualmente jen posesión 
“de letras de cuartel ó de retiro, tengan sesenta años de edad ó > 
“veinte de servicio activo”.

E ste  precepto constitucional es absolutamente retroactivo 
y atentatorio de los derechos que los militares adquirieron por le
yes anteriores. No hubo justicia ni conveniencia pública en dejar 
en la miseria á beneméritos veteranos cuya cansada vida de priva
ciones y sufrimientos, en servicio de la. República, no tenía más de 
soportable que la pequeña renta que ia! ley. les daba, como’signo de 
gratitud y recompensa.

Si aquel artículo de la Constitución es injusto é inconve
niente, porque destruyó derechos adquiridos por honrados y leales 
militares, no lo es menos si se considera que ha desaparecido abso 
hitamente el estímulo para lo futuro.

P or estas razones me parece": demasiado justo que se refor
me el expresado artículo 126 de la Constitución.

P ara curar los males sobrevinientes á los militares, por los 
defectos de las leyes de que he hablado, se expidió la ley de 5 de 
Agosto último. El artículo.i?.de esta ley, ordena: que, 
tar,, estuviere ó no borrado del Escalafón , y  tenga: ó no dere

cho á las pensiones de cuartel ó retiro, puede p ed ir liq iridación de las 
cantidades que deducidas de. sus suel, hubiere dejado en las arcas 
nacionales, para los fondos de Montepío. Este derecho se extendió 

á las viudas y huérfanos; y se ordenó por el artículo 5? que: “practi 
"cada la liquidación, expedido el ajustamiento, y aun cuando no lle- 
“gare á verificarse el pago, el interesado perderá perpetuamente.
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'•todo derecho, á pensiones de cuartel ó retiro, así como á montepío 
“ en favor de la viuda y más deudos.— En lo sucesivo se les pagará 
'■ su sueldo íntegro, sin deducción alguna por razón de montepío”.

E sta ley lpjos de asegurar el porvenir y los derechos de los 
militares, de sus viudas y huérfanos, destruye la caja de ahorros— 
y echa por tierra todo el sistema y combinación en que descansa la 
ley de Montepío Militar.— Esta y otras razones tuvo en cuenta el 
Poder Ejecutivo y objetó dicha ley, con fecha 8 del mismo mes. Co
mo el Congreso clausuró sus sesiones en esta fecha, no fué posible 
devolver el Proyecto con las objeciones. Pero se ha cumplido es- 

. trictamante con los preceptos cíel art. 71 de la Constitución. D i
cho Proyecto se publicó en el Alcance al N? 179 de “ El Nacional". 
Oportunamente os lo presentaré, con las respectivas objeciones, 
para que tomándolas en consideración, resolváis lo más justo y con
veniente, en asunto de gran importancia, según mi concepto, y que 
versa sobre intereses muy sagrados.

R E IN S C R IP C IÓ N  D E  M IL IT A R E S .

R A R A S  veces acontece que la guerra civil prenda su chispa 
' en el corazón de los verdaderos republicanos; y muy más raros son 
los casos en que los ciudadanos sensatos hayan tomado las armas, 
para restablecer el equilibrio perdido en las sociedades por el ca
pricho de un déspota ó por la audacia de un dictador insensato.

C asi siempre las luchas civiles— hijas de la ambición bastar
da, ó del fanatismo político— han sido la causa de la decadencia de 
las naciones y el obstáculo insuperable que se ha interpuesto para 
su progreso y bienestar.

L a guerra civil, arrebatando la tranquilidad hasta en el ho
gar doméstico, pervierte nobles sentimientos, corrompe el corazón 
délas familias, revuelve en inmundo fango á los5lidiadores y deja 
en el alma inoculado el veneno mortal de venganzas perdurables.

Si llegamos á inculcar, en el corazón de los ecuatorianos, 
hábitos de paz y amor al orden, estaría resuelto ese gran problema 
social de la felicidad pública.

P ero si por el contrario damos asidero á los errores y so
mos intransigentes sin indulgencia, la sociedad estará siempre en 
campañas mirando 'en acecho constante y emboscada peligrosa á 
muchos ciudadanos que bien merecen ser alistados en las filas del 
ejército del orden público, por su buena conducta.

E stas consideraciones me han decidido á pediros la reins
cripción de los militares que se hallan borrados del -Escalafón del
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Ejéfcito, por delitos políticos y por causa de nuestras guerras civiles.

H ay militares honorables que por sus antiguos servicios á 
la patria, son dignos de volver á la comunión marcial y descolgar su 
espada en pró de la. República, una vez que han confesado sus erro
res y dado pruebas de honradez y buena conducta.

Para estos os pido la reinscripción y que os dignéis autori
zar al Poder Ejecutivo, para que con conocimiento de causa y por 
razones de justicia, vuelva á alistar en el Escalafón del Ejército á los 
que sean dignos de esta gracia.

E l Comandante General del Guayas dirigió á este Minis
terio un informe relativo á esta reinscripción; y las razones en él 
constantes me afirman más en las indicaciones que he hecho. Os 
recomiendo dicho informe.

C O N C LU SIÓ N .

NO ha sido posible presentaros un Informe más detallado, 
porque las atenciones de la Campaña han impedido justamente á las 
autoridades militares de las provincias, remitir con oportunidad sus 
respectivos datos. Sin embargo os prometo dároslos particula
res— durante las sesiones— sobre los ramos más interesantes y que 
demandan vuestra atención.

A l informaros sobre la Campaña he entrado en detalles de
masiado minuciosos, ajenos, talvez, de la forma de este Documento. 
Pero hay hechos que deben ser conocidos por la sociedad y que la 
historia patria debe inscribirlos para que se perpetúen. Y  hay 
ejemplos de valor, lealtad y patriotismo, que merecen no olvidarse, 
para que sirvan de honroso ejemplo á los demás ciudadanos.

H ay otros hechos, como el infame de Yaguachi, que deben 
también servir de recordación eterna y conservarse con caracteres 
gráficos, para oprobio de los villanos que lo concibieron y de los 
criminales que se prestaron á la ejecución.

Os recomiendo la lectura de los documentos puestos al fin 
de este Informe: ellos dan conocimiento de algunos pormenores que 
he omitido relatar.

Los partes oficiales dan completa idea de los combates. Me 
refiero á ellos en todos sus detalles y os recomiendo á esos bene
méritos Jefes, Oficiales y soldados que han sostenido cruda Campa
ña, manifestando inteligencia, valor y abnegación ejemplares.
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R eservado  estaba al Presidente de la República asistir, 
por segunda vez, á la dirección de los negocios en la Costa 
y ádar vida á las operaciones militares. En 884 marchó por asun
tos del servicio público y se encontró con la expedición de I). Eloy 
Alfaro. Y a  sabéis lo que entonces pasó y como fué debelada ésta.

E n Febrero del presente año marchó también por asuntos 
del servicio público y se encontró con el puñal del asesino.— Salvó
se de él á fuer de su coraje y retemplando su espíritu en la actual 
Campaña, los servicios prestados por el Señor CA A M A N O  han si
do importantísimos, en lo absoluto.— De acuerdo con las autorida
des civiles y militares del Guayas ha conseguido dinero, ha armado 
convenientemente nuestros vapores, ha elevado el Ejército y dádo- 
le cuanto era necesario para la Campaña y para debelar la revolu
ción.

—  26 —

E l Gobierno ha tenido conocimiento previo de lo que se ha 
hecho y ha prestado su aprobación á todos los actos legales, justos 
y convenientes.

El Vicepresidente de la República General D. Agustín 
Guerrero— Encargado del Poder Ejecutivo— ha dictado las órdenes 
más oportunas para la conservación de la paz pública y para impe
dir que el espíritu de revolución se propague en las demás provin
cias. Y  estas medidas llenas de prudencia y energía han conserva
do el orden constitucional en el Interior de la República y dado vi
gor á las operaciones de la Costa.

Y a os he hablado de los decretos expedidos con este objeto 
y de las demás órdenes dictadas. En ellas veréis previsión y pru
dencia, justicia y energía.

M e honro de informaros que este noble ciudadano ha cum
plido sus deberes, con severidad catoniana; y que termina hoy su 
período constitucional, dando pruebas de verdadero republicanis
mo, de amor á la patria y de inflexible sometimiento á la Consti
tución y á las leyes.

Por la exposición que os he hecho, HH. Legisladores, ve
réis que el Gobierno, las autoridades y el Ejército han luchado sin 
descanso por la conservación del orden Constitucional.

Si no dictáis leyes que invistan á la autoridad de los medios 
necesarios para reprimir álos criminales armados, la Nación se hun
dirá, más tarde, en el profundo abismo de la demagogia delirante.

E n vuestras manos está la salvación de los sanos principios 
y de la libertad bien entendida.
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Sj este Informe os da alguna luz para que llenéis cumplida

mente la sagrada misión que os han confiado los pueblos, quedaré 
lleno de satisfacción.

E stos son mis votos.

HH. Legisladores.

Quito, Junio 23 de 1886.

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



3/

República dei Ecuador.— Comandancia General del Distrito del Guayas.— 
Guayaquil, á 12 de Mayo de 1886.

Ii. Señor Ministro de Estado en el Despacho de Guerra y Marina,

Habría deseado dar á US. H. un informe extenso y prolijo acerca de los asun
tos concernientes al despacho de mi cargo y con* pena me privo de hacerlo, por
que mi atención preferente ha sido y es en la actualidad la guerra tan criminal co
mo injustificable, que sostienen los montoneros en los asolados pueblos del Daule 
y el Vinces y atní en algunos de la provincia de Manabí.

Por esto me limitaré á hacer un pequeño bosquejo de los principales aconte
cimientos en la campaña, la que principió ostensiblemente en Noviembre de 1884, 
y ha continuado hasta el día, con breves interrupciones de tiempo, en el que los 
facciosos han desaparecido por pocos días, para luego volver con más tenasidad 
y recursos.

Esas turbas dedicadas á una vida de vandidos, en lucha con el orden y las 
leyes, han dejado en pos de sí una como estela de sangre, de lágrimas y de luto.

Crímenes que horripilan es su historia y su consigna la de Viva Alfaro.
Con los triunfos obtenidos en “ Portoviejo” “ Jaramijó” , y “ Piscano” y la fuga 

v cobarde y vergonzosa del pirata caudillo Eloy Alfaro, de esperar era que la paz 
quedase asegurada por algún tiempo y aun más fundada debía ser esa esperauza, 

• desde que no tuvo límites la clemencia del Supremo Gobierno y todos los faccio
sos, sus cómplices y auxiliadores volvieron á sus casas con excepción de muy po
cos que han sido juzgados por los jueces comunes.

Desgraciadamente, esa paz tan anhelada no se ha conseguido hasta hoy, por
que el caudillo que da impulso y alienta á las montoneras, está poseído de ambi- 

- ción desenfrenada y su sed de oro es insaciable.
Así es que, la partida de malhechores que principió en la ‘•Palestina” su labor 

4 de destrucción, saqueo y matanza, ha ido engrosándose sucesivamente y subdivi- 
diéndose en grupos con sus jefes respectivos.

En Agosto del año próximo pasado se presentaron en Palenque, el que en
traron á saco y luego siguieron Camino del “ Cerro del Curro” , en donde se acam
paron. Allí fueron acometidos en el mismo mes por un piquete de milicianos de 
Manabí, los que siendo inferiores en número, botaron las armas y se desbandaron 
para no caer en manos de los montoneros.

En Setiembre ocuparon Paján y luego Jipijapa y en seguida Montecristi y los 
puertos de Manta y Callo.

Todos estos pueblos indefensos por carecer de guarniciones, sufrieron igual 
suerte que el de Palenque.

Alentados por la fácil ocupación de poblaciones que no les oponía* resisten- 
' cia, se aproximaron á Portoviejo, pero allí estaba el valiente Coronel Almeida, 

quien los bate en el “ Guabito” , en donde son derrotados, dejando en el campo al
gunos muertos, armas, municiones y varios elementos de guerra.

Perseguidos en la derrota, desaparen de esa provincia y'vienen á reunirse de 
nuevo en las montañas del “ Burro” , de donde avanzan hasta Colimes y Santa Lu
cía, permanecen en estos lugares el tiempo preciso para el saqueo y luego se re
gresan á su campamento del “ Burro” .

Las autoridades civiles y militares de Manabí proceden en esta circunstancia 
con actividad y patriotismo altamente recomendables.

Los Batallones de Guardia Nacional de aquella provincia se organizan con 
prontitud, y las comisiones militares se destacan en varias direcciones.

El patriota Coronel Señor Daniel Granja, con un escuadrón del Regimiento 
“ Calceta” , persigue á los montoneros, los alcanza en las cercanías del “ Burro” , loe 
bate y dispersa, causándoles algunas bajas y cojiéndoles varios prisioneros.

En Octubre, los bándalcs desaparecen por completo.
Los pueblos respiran y la confianza renace.
Los facciosos se han ocultado en sus íntimas guaridas; más, las penurias del 

Erario son alarmantes y por esto se ordena que las Guardias Nacionales regrese» 
al lugar de su procedencia para ser licenciadas.

De poca duración fué esta tregua, pues, en Noviembre reaparecen la3 *¿0«- 
toneras en mayor número, más bien armadas que antes y en maníficos caballo*. 
Alternativamente ocupan los pueblos de Colimes, Santa Lucía y Vinces, recogen
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armas y dinero, saquean las tiendas y varias casas y se retiran á sus apostaderos 
en los bosques.

Inmediatamente los Vapores fluviales conducen á nuestras tropas á los lu
gares invadidos, persiguen sin tregua ni cansancio á los malhechores, los (pie en 
ninguna parte aceptan combate. Conocedores de los caminos y de lo intrincado 
de. los bosques, su sistema de guerra es el de emboscadas y celadas.

Tienen partidarios en los pueblos y ellos les dan avisos oportunos con el tiem
po suficiente para elegir el sitio y emboscarse.

Se acerca nuestra tropa sin conocer el peligro, y cuando menos lo piensa, re 
cibe una ó dos descargas de fusilería, prepara sus armas, quiere con ímpetu acome
ter al enemigo, lo busca envano, porque ya se ha internado en la espesura del bos
que, sin dejar ni el rastro de su huella.

En Diciembre se anticipa la estación del invierno, los ríos salen de madre y 
los campos se inundan.

Los montoneros se aumentan y délas haciendas se llevan por la fuerza los me
jores caballos, de los cuales tienen de reserva considerable número. La movili
zación de aquellos de continuo, siempre huyendo y siempre buscando los pueblos 
inermes.

Así principia el presente año, en el que las montoneras se presentan en ma 
yor número y divididas en varias partidas, y con tanta audacia, que amenazan á 
los pueblos guarnecidos.

La persecución por parte de nuestra tropa se hace cada día más penosa y di
fícil, toda combinación escolla, las maniobras son impracticables, porque los este
ros son ríos y los ríos son mares.

Los caminos inundados no ofrecen fácil tráfico sino para los malhechores que, 
relevando caballos y andando siempre á leva y á monte, hacen que nuestras ope
raciones sean estériles.

No obstante, la Divina Providencia vela por la causa de los buenos; y sí, de 
cuando en cuando permite las calamidades que consternan á los pueblos, es para 
que estos se acuerden de sus deberes para con Dios y para con la Patria.

Así es que el filibusterismo ha sufrido ya terribles descalabros; pues, si en la 
emboscada que prepararon al Vapor “ Bolívar” en el sitio de la “ Aurora”  nos cau
só algún daño, para ellos completamente estéril, en Quevedo dejaron en el campo 
de la lid muchos muertos, armas, municiones y considerable número de caballos.

En San Antonio, jurisdicción de Chone en Manabí, el combate ha sido san
griento y desesperado por parte del bandolerismo, que dejó en su campo muchísi
mos muertos, heridos, prisioneros, armas, municiones y 150 caballos. E l héroe de 
esta brillante jornada es el Señor Coronel Euclides Angulo Jefe de Operaciones en 
esa provincia.

Ultimamente el filibustero Domingo Franco que capitaneaba una partida de 
montoneros ha sido rendido en la hacienda de “ Hacha” y cojido prisionero con 20 
de sus compañeros, habiendo dirigido las operaciones el Señor Coronel Almeida 
y ejecutádolas con tino y bastante pericia militar los Señores Teniente Coronel 
de Ejército Blas M. Sanmiguel y Sargento Mayor Vicente Quezada.

Queda en pie la cuadrilla capitaneada por los Cerezos y Vélez, la que no tar
dará en ser batida, puesto que las aguas se han retirado, los campos quedan se
cos y los caminos son traficables; por consiguiente la movilización de nuestras tro
pas de infantería y caballería será pronta y eficaz. ?

Necesario es ahora volver la mirada hacia la provincia de “ El Oro” , que se 
encuentra amenazada de una próxima invasión por los emigrados ecuatorianos, 
quienes encontrándose en Paita, han enviado algunos hasta Tumbes, y según len
guas, su plan es efectuar la invasión simultáneamente por Zaruma y Sante Rosa, 
cuya plaza está bien guarnecida y no hay temor de que suceda un desastre.

Aseguran que para movilizarse sólo aguardan la llegada de su caudillo Al- 
faro, el que, sin rubor y á banderas desplegadas, prepara en la Capital del Perú 
su expedición filibustera.

Someramente he hablado á US. H. de la guerra contra las montoneras, refi
riendo sólo las ocurrencias más notables de la contienda; más para concluir, séa- 
me permitida una indicación que la considero equitativa y justa.

Hablo H. Señor Ministro, de los Señores Generales, Jefes y Oficiales borra
dos del Escalafón del Ejército porque sirvieron bajo las órdenes del Dictador 
Veintemilla. Yo creo que esa fuerte pena no debe.ser absoluta y á perpetuidad, 
porque si la ley castiga al que delinque, también abre las puertas de la clemencia
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á los que con honradez y buena fe conocen su extravío y se enmiendan.
Este el caso de los Jefes y Oficiales excluidos del Escalafón del Ejército, 

entre los que se encuentran muchos que son dignos y que por su conducta poste
rior á la Dictadura, se han hecho acreedores á la estimación pública, puesto que 
no se han mezclado en las revueltas intestinas y algunos*han rechazado con noble 
indignación las ofertas que se les ha hecho para que pusieran su espada al servicio 
de los rebeldes.

Por esto creo, que la humanidad exige, la justicia reclama que US. H., po- 
n¡enda-jen acción sus generosos sentimientos, solicite - de la Legislatura próxima 
que conceda al Ejecutivo la respectiva autorización para que á los Señores Gene
rales, Jefes y Oficiales que notoriamente sean dignos por su buen comportamiento 
en las emergencias políticas que hemos atravesado, los reinscriba en el Escalafón' 
del Ejército.

Si es digno y justo llamar al seno del Fjército á los que con sinceridad y bue
na fé se han reconciliado con nuestras banderas, no lo es menos el tributar un ho
menaje de gratitud y de merecido encomio á todos los Señores Jefes, Oficiales y 
tropa, que con valor personal, constancia y abnegación ejemplar han hecho la 
campaña tan difícil y molestosa por la naturaleza del terreno, con los elementos 
en contra y aun más peligrosa por el alevoso sistema empleado por los facciosos.

Raro ejemplo de moralidad y de disciplina ha dado el Ejército, pués, no obs
tante las privaciones que ha sufrido y el atraso con que se le ha pagado sus ha
beres, no se ha presentado ni un sólo caso de insubordinación, ó siquiera la menor 
tentativa de deslealtad y abandono de sus banderas. Con la efusión de mi cora
zón lo recomiendo al Supremo Gobierno.

Dios guarde á US. H.
R eynaldo F lores. *•

República del Ecuador.— Comandancia General del Distrito del Guayas.— 
Guayaquil, á 19 de Setiembre de 1S86;

H. Señor Ministro de Estado en el Despacho de Guerra y Marina.

Para conocimiento del Supremo Gobierno, original anexo á la presente los 
partes de la Comandancia de armas de Manabí señalados con los números 48, 49 
y 56, los que dan alguna luz, acerca del combate que tuvo lugar el día 8 con los 
malhechores y las fuerzas del Gobierno, en el “ Guabito” á las inmediaciones de 
Porto viejo.

Dios guarde a US. H. -
S. D arquea.

República del Ecuador.— Comandancia de Armas de Manabí.— Portoviejo, á 
8 de Setiembre de 1SS5.

Al Señor General Comandante General del Distrito del Guayas.

Señor General.— Como ofrecí á US. en mi oficio de fecha siete del actual, con
tinúo participando á US. los acontecimientos ocurridos desde las tres de la tarde 
del día de ayer. El resto de la tarde y la noche en son de combate y sin ningu
na novedad.

A las siete del día de hoy, varios ciudadanos indefensos que andaban por el 
camino del “ Guabito” , me comunicaron que el enemigo se hallaba en aquel sitio 
bien posicionado y atrincherado; razón por la que dispuse inmediatamente que to
da la fuerza ocupara su puesto. Más, viendo que no era atacado y el reloj seña
laba las ocho a. m., el infrascrito de acuerdo con el Señor Gobernador determi
nó que esta primera autoridad, quedara al mando de esta plaza, y que el suscrito 
marchara en pos del enemigo, como en efecto marché con cuarenta hombres: una 
vez que llegué al sitio ocupado por los invasores, se rompieron los fuegos con el
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furor del soldado de honor, contra el furor del criminal.
En medio del nutrido luego que nos hacía* el enemigo, dispuse que el Capitán 

Jacinto T. Ortiz y su pequeña guerrilla, flanqueara el costado izquierdo; el Capi
tán Ramón Vera Días, el costado derecho; y el suscrito personalmente atacó por>el 
centro, y así quedó comprometido el combate por una hora de fuego sin descanso, 
el que fué necesario para poner al enemigo en vergonzosa fuga por nuestros va
lientes soldados. En este'-encuentro. durísimo, se portó brillantemente t*l Capitán 
Jacinto T. Ortiz, habiendo recibido el suscrito, tres balazos, el uno en el pecho, 
otro en la pierna derecha y otro en el sombrero rosando el cráneo ligeramente, y 
por último, caí á tierra porque el enemigó logró matar á mi caballo con sus ílie
gos. ’No son. ninguna de las heridas de gravedad, y todavía tengo sobrada vida 
y entusiasmo para batirlos donde los encuentre á esos malvados bandoleros. Con 
este acontecimiento y sabedor de aquello, el valiente Señor Gobernador García, 
dispuso que protegiera á la guerrilla de mi mando, el Señor Sargento Mayor Ma
nuel Leopoldo Terán, quien, al mando del Capitán Antonio Paredes, diez indivi
duos de la 3a Compañía del Batallón N° 2o y »diez patriotas más de la Compañía 
“ Manabí” , tomó el camino denominado “ Puerto Real” ; y al llegar este resfuerzo 
al lugar del combate, rompió sus fuegos con denuedo sobre los bandidos. Por la 
parte comandada por el suscrito, arribó la guerrilla á la cima del cerro, en donde 
se sostuvo nuevamente un nutrido fuego hasta que los enemigos fugaron vergon
zosamente dejando en nuestro poder, todo el parque, armamento y la caballada. La 
documentación será publicada por la prensa en los respectivos boletines para co
nocimiento del público, . Han sido rescatados por nuestras fuerzas de poder del 
enemigo, los Señores Luis J .  Menendez. Manuel Miranda y Joaquín María Loor 
que estuvieron prisioneros.

Muy recomendable es, con especialidad, el valor, denuedo y entusiasmo que 
han demostrado-en el combate los Señores Capitanes Jacinto T. Ortiz y Antonio 
Paredes; y por lo que hace á los demás jefes, oficiales y soldados que acompaña
ron al combate, todos han cumplido con su deber; habiendo durado el fuego y 
apagádose este por nuestros soldados á las dos horas y media. No es tampoco 
por demás hacer presente á S. S. el distinguido valor del soldado veterano con 
quien quedo haciendo la campaña hasta extinguir á los malhechores.

En el campo del combate se encontró un muerto de parte-de los facciosos y 
un soldado herido de la 2a Compañía.del 2? de Línea, habiéndose notado también 
manchas de sangre por los bosques del cerro. El Señor Coronel Don Emilio So- 
lórzano al mando del Regimiento “ Calceta y Chone” persigue la derrota del ene
migo del orden constitucional; y de su resultado comunicaré oportunamente á S. S.

.Dios guarde á S. S.
/Jo sé  M aría A l me ida.

JOSE MARIA PLACIDO C A A M A l,
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA,

A sus conciudadanos:

Conciudadanos! El Gobierno ha recibido constantes y diarios avisos de que 
el espíritu de anarquía se propagaba por la inspiración de escritos y consejos mal 
intencionados, que, cundiendo en el inexperto corazón de algunos jóvenes senci
llos y excitando las pasiones de hombres incapaces de consagrarse al trabajo que 
honra, y á la moral que dignifica, levantaban partidas aisladas de montoneros que 
atacaban las poblaciones indefensas y huían de las fuerzas destacadas en su per
secución. Justicia debe hacerse á las autoridades locales y al ejército permanen
te, que no han descansado en el cumplimiento de su deber, debelando á los fac
ciosos en donde quiera que los han podido haber al alcance de su acción; pero el 
mal se hacia cada vez mas imponente por el número de las bandas, y más digno 
de llamar la seria atención del Gobierno, por la corrupción general que amena
zaba invadir todas las clases y no dejar tranquila ninguna de las tareas á que la 
sociedad honrada se dedica: por esto, resolví venir á prestar mi ayuda á las au.
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' loridades provinciales de la costa, y contribuir también--adietar medidas econó- 
7 micas y administrativas.

Sereno y confiado «me'puse en camino, sin séquito y sin escolta, porque mi 
conciencia de Magistrado y de hombre me dice que no debo tener enemigos po
líticos ni personales: jamás falté á las obligaciones del alto y delicado puesto en 
que mis conciudadanos me han colocado: ninguna voz de justa.queja puede acu
sarme y ningún brazo-puede levantarse contra mí.

Sin embargo; en Yaguachi me esperaba una partida de asesinos que me atá- 
caron, cuando más tranquilo estaba en la estación del tren, y me disponía conti
nuar mi viaje á esta ciudad, en uno de los vapores fluviales. La Divina Provi
dencia me ha 1 ¡botado»del gran» peligro, y no consintió, que ios desgraciados pro
yectistas del parricidio lo llevaran á cabo.

Uno de mis Edecanes y uno de los asaltantes cayeron víctimas: el primero, 
de su coraje y fidelidad ; el segundo de su atrevimiento. Ni corazón fué sacudido 
por un sentimiento nuevolque no puedo explicar, no obstante la satisfacción de 
haber hallado, aun en esas horas de peligro, nobles almas que me mostraron su 
adhesión.

E l Señor Gobernador de esta próvincia y mi hermano político Señor Coronel 
Reynaldo Flores llegaron á encontrarme; y el vapor mercantexque los conducía, 
fué acribillado á-balazos, al tocar-al puerto.

La estación del tren lué saqueada, y el Oriénte llevado como presa por los 
facciosos.

La presencia de mi familia en esta ciudad, y de numerosos amigos, de todas 
las clases sociales que llegaban á felicitarme, me volvía la tranquilidad, cuando un 
nuevo escándalo, iniciádo por gentes que alarmaron algunas calles, llegó á persua
dirme de que hay también aquí una parte de la población seducida y dispuesta al 
desorden, siguiendo su plan de aniquilar el país, después de corromperlo.

El crimen de Yaguachi*habría sido inútil, pues el régimen constitucional no 
puede desaparecer conmigo. Yo no represento una personalidad sino un princi
pio: la sucesión de gobierno está determinada por nuestra Carta Fundamental, que 

- establece un cuerpo moral indestructible; y, mientras exista uno siquiera de los 
miembros que forman el núcleo administrativo, encontrará poderoso baluarte toda 
facción infame que finque sus triunfos en el asesinato.

El asalto*al vapor mercante en.que iban mis amigos, no tuvo otro objeto ni 
interés que satisfacer la sed de sangre que anima, y el hambre de pillaje que dirige 
á esos criminales.

El alarma de anoche fué obra de jóvenes conocidos aquí por sectarios de las 
ideas disociadoras.

Conciudadanos! Esta es la historia de los hecoos que os han escandalizado, 
y de ella debemos sacar una lección provechosa: vosotros, obligándoos á rodear y 
ayudar á los magistrados en su vigilancia para que no se repitan escándalos seme
jantes ; y yo, para afirmar que no se debilitará mi consagración al cumplimiento del 
deber, sean cuales fueren los estorbos y los peligros que halle en mi camino.

Habéis sido testigos de la tolerancia del Gobierno, para llamar al bien á los 
extraviados hallándose expuesto aun á  la censura de sus más leales amigos por la 
lenidad de sus providencias; hoy ya la bondad sería un crimen; y la justicia se ha- 

• rá con los obcecados intransigentes que turban la paz y atacan todos los bienes del 
pueblo:—éllos han colmado la medida de la indulgencia.

Conciudadanos! La República sólo puede prosperar á la sombra de la paz, 
convaleciendo de los males causados por un luctuoso pasado; y es doloroso que, 
en algunos puntos litorales, asome sus cabezas empozoñadas la hidra de la anar
quía. Ayudadme á destruir este gérmen de males incalculables; ayudad al Go
bierno en las medidas enérgicas que tomará para cortar la gangrena social que nos 
amenaza; y el país seguirá su camino de bienestar y progreso, desde'el momento 
en que sus buenos hijos presten decidido y eficaz apoyo al Gobierno constitucional.

Por mi parte, con la mano puesta1 sobre el corazón, declaro que no pesan en 
mi conciencia remordimientos por el desempeño de mis difíciles tareas; y ofrezco 
redoblar el vigor de mis resoluciones hasta dejar extirpada la facción liberticida 
que intenta levantarse entre vosotros.

Guayaquil, Febrero'8 de 1886.
J osé María Plácido Caamaño.
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Ecuador.—Jefatura de Operaciones de Majiabí.— Porto viejo, á 24 de pebre- • 
ro de 1886.

Señor General Comandante General del Distrito.— Guayaquil.

Tengo el honor de elevar á S. S., para conocimiento del Supremo Gobierno,, 
el.parte detallado del combate librado en Montecristi y sus alrededores, el día 18 
del mes presente.

Permítame S. £. anteponer la relación de las operaciones que precedieron al 
feliz desenlace de que. me ocupo.

Después del asalto y subsiguientes depredaciones consumados en el día 21 defc 
mes último en la indefensa Jipijapa, tarea permanente de la fuerza de mi mando fué* 
la de perseguir á los cuadrilleros, que volviendo con el botin á los bosques, ocul-* 
taban su paradero.

Conocido el éxito del tiroteo del Nato, me propuse cerrarles las vías de retí ♦ 
rada, y al efecto hice avanzar á los Mayores Jira¡ldo y Velasco,. con cien hombres.«
Mi enfermedad me obligó á permanecer en Jip ijapa; 4 pero determinado estaba á 
mover más fuerzas combinadas, sobre “ el Burro!’ y las “ Cañas” , cuando recibí 
aviso de que, desorden superior, se había hecho avanzar al Mayor Velasco hasta 
Daule, dejándome^en descubierto todo el flanco derecho. Esa contrariedad per
turbó mi plan de operaciones. No obstante, continué dando caza á las partidas* 
que los jefes de los cuadrilleros destacaban á robar en canjpos y poblaciones, pro- > 
curando á la vez descubrir el paradero del grueso de la cuadrilla.

En este estado las-cosas, recibí orden de mandar un-a guarnición á Esmeral-, 
das y de destacar fuerzas sobre la costa, y todo se hizo del 16 al 17 del presente.
T&i viaje de Jipijapa á esta ciudad coincidió con el movimiento que los cuadrille
ros ejecutaron sobre Montecristi cruzando por Lodana, Sancán y la Pila.

Con el Señor Gobernador no$ dirigíamos aquí, camino de “ la-Sabana/’, y avi » 
sado el enemigo desde Jipijapa, mandó emboscar una partida en la montaña con 
orden expresa de asesinarnos. No siempre los malvados tienen la deseada previ t 
sión, y hé aquí por qué escapamos de la asechanza, variando vía.

El día 17, mientras que ellos se ocupaban en saquear los* almacenes y arran-, 
car dinero á los propietarios, desde aqu^ordenaba al Comandante , Julián Bodero . 
que se moviera de Manta con los treinta* hombres mandados por el Capitán A. Gó
mez ; hacia venir al Coronel Solórzano con treinta voluntarios de Rocafuerte, y al 
Comandante A. García con número iguaK.de Santana, y, últimamente, ordenaba/ 
por triple conducto, aL Coronel Ribadeneira, que viniera de Jipijapa á “ La Pila’!, 
con la 2a compañía del batallón N° 30 de. línea que guarnecía, ese cantón, para 
que se me uniera á la madrugada.

En, previsión de un movimiento retrógrado del enemigo— que aseguraban que 
había elevado su fuerza á 150 hombres— con los que había llegado á órdenes de- 
Zenón Sabando, resolví dejar encargado de .la defensa de esta plaza .al bravo Co
ronel Almeida con unos cien hombres y dos cañones revólver.

A las diez de la noche dejé esta plaza, dando la vanguardia al Coronel Solór-i 
zano, el centro á 70 infantes de la 3a y 4a compañías del N? 30 y la retaguardia al 
Comandante García. ( El^Señor Gobernador, su Secretario, y dos escribientes me; 
acompañaban.

A nuestra llegada al Salado— sin certeza aun-de encontrar al enemigo-—y ya 
incorporado el Coronel Ribadeneira, dispuse que él y el Coronel Solórzano toma
ran la vía de Cárcel y Tualla para que,, llegado el caso, extendieran su línea hasta 
Pechiche, única vía que quedaba libre á los .montoneros. El resto de la fuerza vi-* 
no camino—real, á piq, con excepción de la del Comandante García. De esta 
suerte creí no dejar salida de la población y el cerro, á estos fanáticos que roban, 
matan y aniquilan creyendo servir de escalón para levantar á un hombre, que no 
ha tenido siquiera el valor de reprochar los atentados* que á su nombre día por día 
se consuman.

Poco hacía que había tomado estas disposiciones cuando se oyeron los pri
meros disparos. Esto bastó para enardecer á nuestros valientes, que á carrera suel
ta nos siguieron á los de á caballo— por más de una legua, que fué preciso recorrer 
para tomar parte en el combare ya comprometido por nuestra derecha,

Sea porque las fuerzas de nuestra izquierda no tuvieron tiempo para llegar á 
Pechiche; porque las de nuestra derecha, arrastradas por su entusiasmo, hubieran 
comprometido anticipada y valerosamente el combate, ó porque el enemigo corrió , ,
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pronta y velozmente, es lo cierto que á poco de principiada la lucha; abandonó sus 
magníficas' posiciones y  huyó ai amparo desbosque y de la forma abrupta del ce
rro, sin dar tiempo para hacer sentir el ímpetu irresistible de nuestros soldados. E l  
combate si bienes cierto que ha dado nuevo testimonio del arrojo de nuestras lea
les tropas, no dió campo para una de esas escenas en que una lucha sostenida— 
lucha de heroísmo y muerte cautivan la admiración. Esos hombres—valientes' 
para ser malos— combatieron á más «no poder; y acaso lástima ha sido que hayan 
confiado tanto on la fuga.

Quince muertos y cuatro heridos, entre los primeros el titulado Mayor H. Ma- 
quilón y entre los segundos el Capitán Ezequiel Abad Abendaño; cerca de treinta 
rifles, más de mil cápsulas, cincuenta caballos, monturas-y maletas constituyen has- 
taiahora la conocida pérdida del enemigo.

A Dios gracias, nosotros no hemos tenido ningún muerttr, pero ni un herido/
Habiendo cumplido todos los militares cort-su deber, dignos son de alabanza 

y del reconocimiento del Gobierno.- -
Merecen mención especial el .Señor Gobernador de-da provincia, que sin estar 

obligado á ello, cargó con denuedo á la cabeza del esct*adroncito de Santana, sien
do uno de los primeros que entraron á la plaza; el Capitán del Puerto y el Admi
nistrador de la Aduana de Manta, que, pie á tierra, con sus cuatro guardas, uni
dos al Capitán Gómez, que con sus treinta valientes sostuvieron por más de una- 
hora el combate con toda la fuerza enemiga. También recomiendo particularmen
te la conducta del Doctor Delfín Zambrano,, uno de nuestros cirujanos, que siena* 
pre estuvo á vanguardia.

Terminado el combate no cesó la fatiga para nuestras tropas, que después do 
ligera refacción continuaron persiguiendo á largas distancias á los derrotados, ha
biendo alcanzado á pernoctar el Coronel Ribadeneira en Sancán, el Comandante 
García entre Santana y Lodana, en donde capturó cuatro malhechores con varios 
objetos robados y tres rifles, y el Coronel Selórzano por los caminos del Cerro de 
¡5S Hojas.

Personalmente y unido^aLSeñor Gobernador, cuya influencia y conocimiento » 
de la topografía de este enmarañado suclo  ̂ me ha sido tan útil, hemos continuado 
las operaciones sorprendiendo por dos veces á un grupo de derrotados que se ha
bían refugiado en el “ Cerro~de las Hojas” , tomando á cinco, entre ellos á los Sar
gentos Mayores Carlos Alberto Masías y Julio León Valles, tres bolsas de cápsu
las y cinco rifles, uno de ellos Wenchesther, que en la carrera dejó el famosoOes- 
pín Cerezo.. .

Muy difícil creo que los enemigos del orden puedan reparar este golpe, que 
sería de desear sirviera de lección á estos extraviados que tanto mal causan á la 
patria.

Al terminar, me es grato informar que los prisioneros de guerra y especialmen
te los heridos son tratados con la benevolencia que demanda la nesgracia y parti
cularmente de algunos de ellos que lloran y se avergüenzan de haberse dejado alu 
cinar para venir—sin comprenderle— á enrolarse entre los criminalesi prófugos ó 
sacados de las cárceles, que han servido de núcleo á la cuadrilla de Triviño y 
Cetezo.

En la copia de los partes que los diferentes J>2fes de la fuerzamie han eleva
do, y que verá S. S. en la adjunta, encontrará otros pormenores que emito en ob
sequio de la brevedad.

Dios guarde á S. S.
D-. E  uc lides de A  ngu/o.

JOSE MARIA PLACIDO CA A M IAD, •
P R E S I D E N T E  D E  L A  R E P Ú B L I C A , .

considerando:

i° Que han aparecido en varios pueblos de Manabí y- Los Ríos; partidas x\¿ 
gente’ armada, que ingresando irlas poblaciones, asesinan ávlas autoridades*,*roban
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1 las propiedades particulares é imponen contribuciones forzosas, amenazando’ de 
muerte á los contribuyentes y sembrando el terror en poblaciones inermes:

2? Que estos crímenes se cometen, resistiendo á la fuerza pública y rcbelán- 
'-dose contra las autoridades Constitucionales, con menosprecio de la Constitución 

y de las leyes:
3o Que estos criminales armados no deben considerarse como beligerantes 

conforme al Derecho.de Gentes, sino como reos de delitos comunes,

decreto:

Art. i? Das autoridades militares darán inmediatamente á las civiles, políti- 
- cas y judiciales, los auxilios de fuerza armada veterana que necesitaren para la 
persecución y aprehensión de los criminales; y dictarán las órdenes más enérgicas 
y eficaces,7 á* fin de libertar á los pueblos de esos enemigos de la humanidad.

Art. 2? El Comandante General del Guayas, de acuerdo con los respectivos 
Gobernadores, dictará las órdenes militares concernientes á las operaciones que 
deben verificarse, para la persecución, y captura de dichos criminales.

Art. 3? Los Gobernadores de las provincias en uso de las facultades entraor- 
dinarias de que se hallan investidos,«podrán llamar al servicio fuérzas ele la Guar
dia Nacional; las cuales serán organizadas por el Comandante General y destina
das como este lo juzgue conveniente.

Art. 4? Los criminales aprehendidos serán consignados al Peder Judicial para 
que sean juzgados conforme al Capítulo.^0, título r?, Capítulo i?, título 5?, y 
Capitulo 1?, título 6°,. libro 2? del Código Pen’al.

Art. 5? Los Gobernadores de las provincias de Manabí y Los Ríos y el Co- 
, mandante General del Guayas, quedan encargados de la ejecución del presente 

Decreto, teniendo presente io dispuesto en el art. 152, libro -2?, título i°  del Códi
go Penal.

Dado en el Palacio de Gobierno en Quito, á 2 de Sétierilbre de 1885.

J osé María Plácido Caamaño.

E l Ministro de Guerra y Marina,
, José M aría Sarasti.

P R E S I D E N T E  D E  L A  R E P Ú B L IC A ,

Vista la representación suscrita por el Sargento 1? Waldino Moncayo y Ga
rbos primeros Manuel Sánchez y Manuel Campaña; y

>CONSIDERANDO. /

1? Quedos expresados Sargento y Cabos han prestádo servicios á la Repú
blica, circunstancia que la ley puntualiza como favorable para conceder la con
mutación de pena pedida:

2? Que son favorables los informes dados acerca de su conducta anterior y 
posterior á la sentencia; y

3o Que la atribución 16a del art. 90, faculta al Poder Ejecutivo para perdo
nar, rebajar ó conmuta* las penas impuestas por los Tribunales, por crímenes ó 
delitos: con acuerdo del Consejo de Estado;

-DECRETO:

Artículo único. Conmútase la sentencia de muerte pronunciada por el Con
sejo de guerra verbal contra el Sargento 1? Waldino Moncayo y Cabos primeros 
Manuel Sánchez y Manuel Campaña, en la de reclusión mayor extraordinaria, 

veon arreglo á lo que dispone la ley de 22 de Octubre de 1875.
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El Ministro de Estado en el Despacho de Guerra y Marina, queda encargado 
de la ejecución de este Decreto.

Dado en /Quito, á 18 de Diciembre de 1885.

J osé María Plácido C aamaño.

El Ministro de Guerra y Marina,
Jo sé M aría Sarasti.

JOSE MARIA PLACIDO CAAMAÑO,
P R E S I D E N T E  D E  L A  R E P Ú B L IC A ,

 ̂considerando:

iV Que de orden del Gobierno se ha reunido fuerzas suficientes para perse
guir de una manera eficaz y definitiva á los rebeldes que merodean en algunas 
provincias de la Costa; y

2? Que antes de emplear medios de extremo rigor conviene adoptar los que 
sujieren la generosidad y clemencia, para dar ocasión al arrepentimiento y la en
mienda;

Usando de la facultad que me confiere la Canstitúción de la República en la 
atribución 14 a del art 62, y previo acuerdo del Consejo de Estado,

decreto:

Art. 1? Quedan indultados los rebeldes que, deponiendo las* armas, se acó* 
jan á la clemencia del Gobierno y se presenten á la autoridad local, civil ó mili- 
jar, en el término de cuatro días contados desde la promulgación de este Decre- 
jo, en las capitales de los cantones respectivos.

Art. 2? Los Gobernadores y Comandantes de armas, en las capitales de pro
vincia y en las de cantón los Jefes Políticos y Comandantes militares, quedan en
cargados de la promulgación y cumplimiento de este Decreto:

Dado en el Palacio de Gobierno en Quito, a* 30 de Diciembre de 1885.

J osé María Plácido Caamaño.

El Ministro de Guerra y Marina,
José M aría Saras ti.

República del Ecuador.— Comandancia General del Distrito del Guayas.— 
Guayaquil, á 10 de Febrero de 1886.

Al H. Señor Ministro de Estado en el Despacho de Guerra y Marina.

Abrumado con profunda pena tengo que comunicar á US. H. para el cono
cimiento del Supremo Gobierno, las deplorables muertes de los Señores Coman
dante Marco Antonio Jaramillo, acaecida en Yaguachi, por los que se habían pre
parado para asesinar á S. E. el Jefe del Estado, y Coronel Don Cesar Guedes en 
esta plaza, en la noche del Domingo pasado. Ambos dignos Jefes, han muerto 
como buenos y en el cumplimiento de los deberes que á cada uno correspondía.— 
Se está cumpliendo eL programa de los partidarios del inicuo Alfaro— “ Sangre y 
más sangre” , el puñal de la salud” , han dicho esos extraviados hijos del crimen. 
Por la protección Divina se salvó la vida del Jefe del Estado; pero, en cambio, dos 

• abnegados y valientes Jefes han servido de holocausto.

Dios guarde á US. H.
S . Darquca♦
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República del Ecliadof.— Comandancia General del I>iátrito del Guayas.— 
Guayaquil, á io de. Febrero de 1886.

Al H. Señor Ministro de Estado en el Despacho* de Guertft y Marina.

S. E. el Jefe del Estado arribó á esta plaza el Domingo 7 del due rige :G?as 5 
p. m. salvándose milagrosamente de la muerte (pie, en la estaciónale Yaguachi, le 
tenían preparada los parricida? defensores del puñal y del >veneno.w—En la .noche 
del mismo día y á la hora en que se tocaba la retreta, otros famélicos, salvajes y 
bárbaros, promovieron grande conflicto en esta plaza, disparando armas de fuego 
sobre las guardias de cárcel y de policía, cuyos pormenores los verá US. H . en el 
boletín que adjunto áda presente.

Sírvase el H. Señor Ministro dar cuenta de estos particulares al Excino. Si> 
ñor General Encargado del Poder Ejecutiva

Dios guarde á US. H.
S: D  arque a.

AGUSTIN GUERRERO LIZARZABURU,
V I C E P R E S I D E N T E  D E  L A  R E P Ú B L I C A , E N C A R G A D O  D E U T O -

D E R  E J E C U T I V O .,

En uso de la i a facultad del art. 94 de larConstitución; en virtuchde lo» pre
venido por el art. .67 de la ley de elecciones, y

CONSIDERANDO: .

Que la República está amenazada^por una invasión exterior, favorecida po
los tenaces enemigos de la Patria, que conservan en constante alarma las pro\ inr 
cías del Litoral,

decreto:

Artr-i? Llámase al serviciólos cuerpos de Guardia Nacional de la Repú
blica.

Art. 2o Los individuos de la Guardia Nacional, que no concurran é este lla
mamiento, serán destinados al Ejército permanente, conforme á lo dispuesto por el 
art. 40 de la Ley Orgánica de Guardias Nacionales.

El Ministro de Estado en el Despocho de Guerra, queda encargado de la eje 
cución de este Decreto.

Dado en el Palacio de gobierno en Quito, á 3 de Marzo de 1886.

El Ministro de Guerra y Marina,
A. G uerrero. 

José M aña Sarasti.

AGUSTIN GUERRERO LIZARZABURU,
V I C E P R E S I D E N T E  D E  L A  R E P U B L IC A , E N C A R G A D O  D E L  P O 

D E R  E JE C U T I V O ,

CONSfrDERANDO:

Que no ha sido suficiente el plazo de cuatro días concedido por la géneros’ 4 
dad del Gobierno para que todos los rebeldes del Litoral se acojan al indulto de
que habla el Decreto Ejecutivo de 30 de Diciembre del año^anterior,
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DECRETO: :

Prórfógase el plazo-de cuatro días concedido por el citado decreto partí los 
que, deponiendo las armas, se presentaren á la autoridad local dentro de ocho días 
contados desde la promulgación del presente en las capitales de los respectivos 
cantones.

Dado en el Palacio de Gobierno en Quito, á 15 de Mayo de 188Ó.

ELMinistro de Guerra y Marina,
A. G uerrero 

José M aricr S arasti

República del Ecuador.—Jefatura de Operaciones de M luabí. — Portoviejj),.. 
Itfryu 7 de 1886 .

Señor Coronel Comandante General d< 1 Distrito^

La ordenanza y la justicia—igualmente exigentes—me imponen el honro- 
so precepto de dirigir á 8. S. para conocimiento del Supremo Gobiernos-«-par 16  
detallado de las operaciones úl;i mámente tj-ibutadas para poner termino, en el 
*Htio de San Antonio, á la segunda invasión que sufrió esta provincia.

Impuesto de que Zv-S tbaudo había ido en su fuga á princip os del mes de 
Abril basta el sitio de Hacha, y congregada allí toda esa gente de mala vida— 
derrotada en Quevedo—que rodeaba á los Luna y -Trivio >, idéntica á la parti
da que él llevo de aquí, y»qne sólo puede reunirse cuando se deeea hacera«- 
gran mal ó imponer un oprobioso castigo a los pueblo-», impuesto, digo, de que 
ese hombre venía capitaneando 150 más, y que atravesaba las montan ís orien
tales para sorprender las tranquilas poblaciones del cantón Rocafuerte, dispu^ 
se el día 23  del pasudo que el Curouel E . Solórzano reforzara el p-queñ >des-« - 
tncamento que el Coronel D. Granja y el Teniente político de Calceta S ñor I. 
Añdrade habían organizado con voluntarios que se aprestabau á la d rfjn si del 
honor de su hogar y de su propia seguridad; y yo mismo ti lía 21  me pu3e en” 
marcha sobre Jlínin con 70 hombres del batallón' N .° 3 .° de Línea al mando del 
Comandante 11. 11 daños, que eu ese momento lleg-iba con el 2 . °  Jef-*. del cuerpo, 
que venía siguiendo los pasosul^nemigo, y con 50 de la columna Manabí, man
dudos por el bizarro Comandante Juan Bravo.

Cabe aquí di j ir constancia de que el Señor Gobernadoi de 1 1 provincia se 
interesó en hac rse cargo de 1 1  expedición— considerando el mal estado de salud 
en que me eu contraba—y que aunque rehusé en parte su patriótica solicitud}, 
acepté su valiosa cooperación, tan fructuosa en el curso de la presente* corta peí b 
luboriosa campaña.

Detenido el enemigo en el bosque arriba de Barros, por el rigor (lt 1 în
vierno y la presencia del deslJfcameuto de que vengo hablando,, tenía resuelto* 
cargarle en 111 as»q, pero ei día 2G, cuando con una nartida de observación en
traba á Calceta, tuve aviso de que algunas horas antes había sido sorprendida 
U fuerza de los Jt-fes nombrados en el sitio de Camarones, quedando prisioneros 
el primero, tres oficiales y unos doce individuos de tropa; sin paradero conocido 
el segundo y en completa dispersióü el resto de la fuerza.

Este contraste grave hasta cierto punto, y alcanzado mediante la estratage
ma de haber usado el enemigo de nuestra divisa, me detuve dos días mas en C a l-1 
_>>ta, donde me proponía» re*»ir 1 js dispersos consiguiendo al fin-incorporar ? 1 
Capitán Vera con 1L hombres, y evitar que f aeran tomados 1 js otros que baja
ban por las inmediaciones*

Avisado de que el enemigo había tomado por las alturas de Canuto, -vía 
í 1 Norte, mientras se me incorporaba la fnerfta pedida a esta ciudad, ocupé á 
Tosngua, desde donde podía Seguir sih* huella« si se inclinaba á ir sobre Cuo- 
ne ó Bahía, ó cortail¿ ti paso si retrogradaba: hacia Juuín  ó Roca fuerte.

Hi 29 recibí informe veri lio o de que cierto sujeto había dado treinta r i
fles y municiones ni enemigo, y que subía ya el número de éste á 2 LO hombres, 
que ocupaban ti cerro dtl Reludo, de donde se habían desprendido 50  sobi;e
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Chooe con el fifi de merodear y saquear como lo hicieron en t i almacén del 
Coronal Solórzano.

E l día 30 se me incorporaron el Comandante Miguel García con la Co
lumna de S  mtft Ana y Portoviejo y 25 hombres del batallón N .° ¿j.° al ruan
do dtl Capitán • JE. Recaí Je y acto continuo mandó vadear «1 lío, y* que todo 
estuviera listo para emprender marcha á las 5 de la mañana d*l memorable 
l . °  de M ayo.

Había dictado las anteriores providencias, cuando áesa tristísima hora eu 
que la luz se vel i y las tinieblas nos envm Iven, recibía la correspondencia venid i 
en el vapor del Noite. Su lectura me sorprendió como el golpe de un rayo ívl 
desprevenido viajero: la adversidad venía á sujetarme á dura prueba. Una 
catástrofe espantosa— días antes había tenido ingar en l i  bahía de Turoaon, y 
entre las muchas víctimas habidas figuraba una por mil ti tul >s cara á'ini cora
zón. El joven ¿'Coronel Francisco Angulo L., soldado— ciudadano, y ciudada
no—poeta, que nació para cantar, que cantó para v ncer y que venció paru 
morir había cejado de existir, y su memoria absorbía las facultades de mi al
ma, postrando mis fuerzas morales cuando más iba á necesitar de ellas. Pero 
Dios que medía la enormidad de mi dolor, diome resignación; suspendió mi 
voluntad entre ti deber y ti infortunio, y, al fin, pude continuar en el ejercicio 
de mis delicadas funciones.

Excuse S.*S. la anterior digresión, fruto de mis reprimidas 1 grimas y tri
buto de mi fraternal cariño, y continúe prestándome su atención.

Eran las tres de la mañana del l i °  de Mayo cuando resonaron nuestras 
dianas, seguidas del toque de oración que en aqué los momentos me pareció más 
solemne. La plegaria de los que creemos y esperamos se elevó al Cielo, y el Stj- 
ñor de los Ejércitos la oyó benignamente. Todos habíamos rogado por el triun
fo de la libertad en la justicia.

Emprendida la marcha hubimos de suspenderla en el paso de S.ipotillo, en 
adonde apenas había dos canoitas que nos hicieron demasiado lento el paso del 
crecido río. Al lado opuesto había una espía que escapó al vernos.

Una vez vencido el inconveniente.que nos*oponía el río continuamos avan
zando en son de combate.

Dos tercios de-legua habríamos andado cuando se oyeron los primeros dis
paros á vanguardia. El espía había denunciado nuestra presencia y el enemigo 
había concebido un vasto plan de asesinato: —era lo único que podía concebir, 
y al efecto se posesionó á lo largo del bosque que cubre los lados del camino^y 
destinó especialmente un famoso galeote cou una partida á esperarnos al S¿ñor 
Gobernador j  á-mí, con orden expresa de herirnos á mansalva. He aquí por
que desde el principio no se* hizo ’ fuego-á la descubierta y vanguardia com
puesta de la Columna Manabí que dejaron pasar para conseguir su tía y porque 
Ja lucha vino á ser de cuerpo á cuerpo.

Rotos los fuegos se organizaron dos líneas en forma de H • Reforcé el 
frente y los flancos de la primera, que era la nuestra, con la columna de Santa 
Ana y 25 hombres del N .° 3.°; mandé tomar la altura de la colina de nuestra de
recha, que domina el camino, con 40 hombres al mando del Comandante Bola- 
ños, y mantuve lista la reserva al mando del Capitón A . M  jía que cuidaba 
el parque. E l combate debía sostenerse a pie firme mientras avanzaba en línea 
paralela el Comandante Bolaños encargado de apoderarse de la parte en que al 
abrigo de la robusta arboleda se nos hacía un fuego mortífero. Tras rudo bata
llar llegó el momento previsto, y ordené una caiga general á la bayoneta, y fue 
tan regular, tan uniforme que el enemigo huyó, apagando sus fuegos instantá
neamente, para dejar tras sí sólo 'el rastro de su iniquidad. E l combate duró 

. de las 9 á las 1 1  a. m.
5 La lucha fué tenaz, á quema ropa, y por lo mismo sangrienta. Mi A y u 

dante decampo Capitán Jacinto T. Ortiz, que merece recomendación especial 
por su arrojo había caído herido'de*cerca á tiempo>que igual suerte tocaba al hon
rado cuanto valiente Comandante Juan Bravo, Jefe de la vanguardia. Acom
paño á S. S, la lista nominal de los otros heridos y muertos en ese glorioso comba
te que sin duda alcanzará una página en los anales de esta costosa é injustifica
ble lucha para dar testimonio de lo que puede la fe en la victoria y la justicia de 
la causa.

Uno délos primeros prisioneros tomados fue fel titulado Sargento Mayor Pe
dro Monterp, cómplice del atentado de Yaguachi. A  él le tocó señalar el sitio en
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rpie etfteba ocurta fa caballada, que en numero de 150 tomamos con sus respec
tivas montaras y maletas, pues á los derrotados no les quedó tiempo sino para 
correr con esa presteza del salteador de caminos, y arrojarse al agua ú hollar los 
bosques en absoluto desorden. Del campo recogimos unos 60 rifle*, y conside
rable número de cápsulas; y lo que es mas, rescatamos á todos los prisioneros, 
con excepción de dos que fueron cruelmente asesinados por Triviño, según lo 
dijo Montero.

Entre muertos y heridos pierde (1 enemigo más de 50 hombres, varios de 
ellos ahogados ó devorados por los lagartos. Tengo en mi poder 10  prisioneros, 
tres de ellos heridos, curados y asistidos en el mismo improvisado hospital en que 
•están los defensores del Gobierno. Este era nuestro deber, y no cumplirlo, 
habría sido imitar á los asesinos del valeroso Vázquez.

El día 2 después de perseverante persecución y de haber pernoctado al raso 
dimos sepultura á los cadáveres de nuestros beneméritos, y hubo que incinerar 
los muchos de ios rebeldes para que no fueran pasto de las aves de rapiña.

Habiendo llegado al campo el Señor Comandante Pazmiño Díaz y el Coro
nel Zamora con sus columnas respectivas, les encargué de perseguir nuevamente 
■á los dispersos-; practiqué nuevas correrías, y dispuse nuestra vueUa á Tosagua 
donde debían quedar los heridos.

¿Debo consignar aquí nuevas recomendaciones para los miembros del E jé r
cito?— Esto sería demasiado largo y acaso por alguna omisión fuera injusto. 
Los malos han sido vencidos a fuerza de ralor, los soldados de la ley se han 
puesto á la altura de su misión, y me basta decir que merecen bien de la Patria.

Deber ineludible es para mí no dejar pasar desapercibidos los importantes ser
vicio que en todo sentido ha prestado el Señor Gobernador y el valor con que 
supo alentar á nuestros soldados á la hora del combate; la noble conducta y 
serenidad del Dr. Delfín Zambrano médico nuestro, y la de su ayudante el jo
ven José J .  Salazar, que tambiéu combatió, y la del Sargento Mayor Pomerio 
T. Giler que antes de la lucha hice reconocer como mi ayudante de campo.

E l Comandante Juan Bravo murió un día después de ser herido. Ese Jefe  
era valiente, era honrado, leal y patriota, deja huérfanos y una memoria ve
nerable. Para sus hijos y para los de los demás que perecieron sosteniendo los 
fueros de la República, pido al Supremo Gobierno su amparo paternal y el de
derecho.

Debiera terminar aquí mi relato; pero en justicia es preciso consignar el 
hecho siguiente. Desde que cayó prisionero el Coronel Solórzano hasta que pu
do escapar, toda la chusma montonera intentó asesinarlo, debiendo su salvación 
á la intervención de Morales y Z. Sabando.

Dios guarde á U S.— D. Euclides de Angulo.

Lista de los Señores Jefes, Oficiales y U*opa muertos ó heridos en él comlate 
del l . °  de Mayo de 1886 en San Antonio.

Estado Mayor. Herido, Capitán Ayudante, Jacinto T. Ortiz.

BATALLÓN N .° 3 . °  DE LINEA.

Muertos. Sargto. 2 .°.— Manuel Robayo.
Cabo 2.°.— Rafael Medina.

Heridos. Subteniente.-Eleázaro Navarro.
Cabo l . ° .— Adán Benavides.
Id. 2.°.— Antonio Oorrta.
Soldado.— Juan Miño.

C0L1MNA “ MANAB^.

Muertos. Teniente Coronel 1er. Jefe.— Juan Bravo.
Teniente.— José Castro.
Cabo 1. ° . —Manuel Santos
Soldados.— José de la Cruz Berrneo.

,, Manuel de J .  Reyes.
„  Domingo Véliz.
„  Pedro Mero.
„  Adolfo Rentería.
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Heridos. Teniente.— Reinaldo Puya.
Soldado.—Bartolomé Zambrano.

ESCUADRON,4‘SANTA ANA”.

Muertos* Sargto. 2L°.— Ramón Loor.
Soldado*—Oliva Palma,

COLUMNA 4'R0 CAFU£RTE’*.

Herido, Subtente.— Aníbal Garay.

E l Ayudante, AlcjandroCevállos.

República del Ecuador.—Jefatura de Operaciones cíe las provincias de lili- 
lbabura y Carchi.—Tulcán, á 24 de M ayo de 1886.

Al H. Señor Ministro de Estado en el Despacho de Guerra y Marina.
Señor:— Para conocimiento de S. E . el Señor General Encargado del Poder 

Ejecutivo, cumplo* con el deber de participar á US. H. las operaciones ejecutadas, 
desde el día que salimos ele la  ciudad de Ibarra.

Con el objefo de operar sobre el enemigo, “ que sabíamos ocupaba las inex- 
pugables posiciones del T im o y del Y'ascóny sobre la hacienda de San Vicente” * 
de acuerdo con el Señor Comandante General de la División, resolvimos ir a per
noctar en dicha hacienda á donde arribamos á las 6 p. m. Los rebeldes, hasta 
oscurecer la noche, permanecían en las mismas posiciones, y en la persuasión que 
resistirían en ellas, puesto que con ocho hombres y á favor de los parapetos natu
rales, puede defenderse con ventaja ese desfiladero, el que no es franqueable por 
ningún costado; determiné marchar personalmente con una columna de ciento 
cincuenta hombres y haciendo un largo rodeo por la hacienda del Tambo, salir á 
la cima del Pucará, cortar al enemigo y atacarlo* por retaguardia: á las doce p. m. 
me puse en mas-cha, y caminando de prisa* coroné la altura á las cinco a. m., ín
ter tanto eí Señor Coronel Comandante General debía avanzar por el camino real 
hasta encontrar al enemigo* y sin empeñarse en atacarle, llamarle la atención y 
dar tiempo para batirlo por retaguardia; pero ios rebeldes, que ridiculamente han 
querido parodiar á los montoneros de la costa, llenos de pavor se habían puesto en 
fuga á las nueve ele la noche, sin atreverse, ni aun guarnecidos por las frenos y 
los bosques, á  avistarse* ni á, hacer un disparo á los defensores de la legitimidad.

En el “ Pucará” donde*esperaba se incorpore el Señor Comandante Gene
ral, supe por un vecino.del Punta], q u ilo s  vevolucionarios pasaban por ese pue
blo dispersos y en desorden, y que aseguraban resistirían en Cuesaca. Para cortarlos, 
ordené desfilar la primera columna, y que pasando por San Gabriel ocupe 
Mata Redonda é impida á los rebeldes el acceso á las montañas; cuando supe 
que Nicanor Arellano* por el camino de Palo Colorado, con veintiséis hombres, sa
lía á Tinajiltas, para incorporarse con los rebeldes de Yascón, y sabiendo allí la re
tirada de sus cofrades, tomaba la misma dirección que ellos;, Ínter hacía regresar 
la gente, que ascendía ya al páramo, mandé*al valiente oficial Antonio Grijalva con 
el ciudadano-que vino ái dar aviso del Puntal, fueran á observar a l enemigo, y me 
dieran parte donde me encontraran; avanza el oficial hasta el Puntal, halla la po
blación, alarmada, y avisado que Nicanor y Rafael Arellano, con veintiséis hombres,, 
de estos, cinco armados, poco rato habían pasado* sufriendo la burla y rechifla de la 
gente del pueblo; el oficial invita á los hombres a  perseguirlos, se entusiasman, y ar
mados de palos* cabestros y una sola arma de fuego Winchisters que lleva el ofi
cial, corren en persecución, sólo cuatro á caballo*los alcanzan en Quebrada Honda, 
después de algunos disparos, toman cuatro prisioneros, los consignan á los prime
ros que llegan y continúan la persecución y cuando iba á ser tomado ó muerto N i
canor Arellano, fué favorecido; por Antonio Jjarrín y otros que regresando dispara
ron sobre Grijalva y su compañero ohligándoles asuspenderla persecución por ha
ber agotado los últimos tiros, del Winchisters.. Los perseguidos llegaron por la no
che á Acuatis* en la montaña de Huaca, donde se habían reunido algunos de los 
retirados de Yascón, allí, los desarman y ordenan se dispersen hasta otra ocasión 
que sea oportuna. Se cree han ocultado las pocas armas y han pasado á Colom
bia por los páramos de Pisquer, porque sabían que los vecinos honrados de Tulcán
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ocupaban Troya, para impedirles el paso por Yaram al, Tenemos aviso que algu
nos que han llegado á Cumbal y Carlosama han sido tomados por las autoridades: 
que los cabecillas se han ocultado por Chiles y que las autoridades de Colombia 
los buscan con solícito interés.

Solo la perversidad, buscar medros en los trastornos y  fortuna en las revueltas 
por hombres sin honor y sin conciencia, ha podido lanzarles á la rebelión, sin con- 
t ir con recursos ni elementos bélicos, pues por datos tomados solo han llegado- á 
reunir hasta cincuenta armas de fuego de todo sistema, muchas en malas condicio
nes.

Antes de nuestro arribo áesta ciudad los vecinos habían tomado á algunos de 
los que se manifestaron partidarios de- la revolución, entre los que hay dos 
ó tres empleados del Gobierno. Con mentiras, comunicaciones falsas y otras pa
trañas, han seducido á gente incauta para arrastrarla al desorden; si el Gobierno, 
usando déla clemencia que le  caracteriza me autoriza para conceder indulto á es
tos infelices, que, por su rudez, han sido extraviados, tendré cuidado de no hacer
les partícipes, á los que, ¡Krrsu malevolencia y con ánimo deliberado, se han hecho 
aeree lores á condigno castigo.

Quedando, pues, debelada completamente la revolución y  restituido el orden 
y la tranquilidad á los pueblos de estas provincias, mi misión está terminada, y 
creo también debe disolverse la fuerza últimamente organizada que tantos gastos 
ocasiona.

Concluiré recomendando, especialmente al teniente Antonio Grijalva Patiño y 
el brillante comportamiento délos vecinos de esta ciudad y el Puntal que han da
do pruebas de adhesión al Gobierno, como de aversión á los trastornadores del 
orden.

Dios guarde á US. H .—  Vicente Fierro^

República del Ecuador.— Comandancia Generar de ía División deí Norte.—  
Tulcán, á 24 de Mayo de 1886.

Al H. Señor Ministro de Estado en el Despacho de Guerra y Marina.
Me cabe la honra de participar á U S. H. que el dta de ayes á las 4 p. m. se 

ocupó esta plaza con toda la fuerza que se me ha confiada bajo las órdenes del Se
ñor General Jefe efe Operaciones; y cpie desde el Chota hasta el Carchi no ha que
dado un sólo enemigo con quien combatir; porque á presencia de las fuerzas del 
Gobierno se avaporaron y han buscado abrigo en las montañas d éla vecina Repú
blica, en donde son perseguidos por las autoridades fronterizas que han desplega
do enérgica actividad para cumplir con los tratados públicos.

Es necesario que el Supremo Gobierno sepa que la opinión de la juventud en 
favor del Gobierno, ese brazo poderoso que “ arranca el cetro á los tiranos y el pu
ñal á los demagogos” * se ha mostrado muy propicia en esta ocasión para sostener 
ner la legitimidad y sa lv a rá  los pueblos de los bárbaros desmanes de los enemi
gos jurados del re¡;osa y la tranquilidad pública. Una cuarentena de jóvenes, mu
jeres y niños abnegados, aunque inermes, se lanzaron sobre la población oeupada 
por el enemigo, victoriando al Gobierno y restablecieron, pocas horas antes de 
nuestra llegada, á las autoridades constitucionales y aprehendieron á diez y seis de 
los revolucionarios que se hallan en poder de esta Comandancia General; y con
tra quienes he manciado seguir* en el acta, el ju icia correspondiente por la autori
dad política.

P\iedo asegurará US. H : que está pacificada por completo-esta provincia ; 
que he dictado las órdenes más convenientes á fin de recoger las armas que los 
montoneros han escondido y para aprehenderlos en donde se encuentren y su
jetarlos al imperio de la ley.

Me permito avisar á US. H. para que se digpe ordenar lo que crea convenien
te, y atento á la situación económica de la República:, que con Iok patriotas que se 
han incorporado en el tránsito contamos con 400 hombres, fuerza innecesaria pa
ra el mantenimiento del orden en esta provincia; y que opino debe reducirse á una 
columna formada de ck>6 compañías, con su respectiva dotación de oficiales, ó me^ 
nos, como no lo dudo, si el restablecimiento del orden eri la República es un hecho_

Dios guarde á US. H— Floresm ilio Zaram a.
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Número 340.— República del Ecuador.—Jefatura de Operaciones de la pro* 
vincia de Manabí,— Portoviejo, Mayo 22 de 1886.

Señor Coronel Comandante General del Distrito.
Según mi nota número 338, dirigida á S. S. el día 20, emprendí nuevas ope 

raciones con la columna del centro. En el tránsito tuve noticia de la llegada de 
los Coroneles, Ribadeneira y Solórzano á Tosagua, pues el enemigo venía por ca
minos extraviados á la Montañita (inmensa extensión de bosques y serranía que 
hay entre Ríochico y Tosagua), con cuyo motivo pasé á Ríochico, colocándome 
con parte de las fuerzas en el crucero de la Encantada y cubriendo con el resto las 
vías á Junin; operación de que se hizo cargo el Señor Gobernador. Pero avisado 
el enemigo tomó otro desvío, caminó toda la noche y logró escapar. Habido cono
cimiento de la fuga, esperé al Señor Gobernador y continuamos la persecución.

Cuando esto pasaba, el Mayor Daniel Guerrero, sabiendo que una partida de 
cuarenta y cinco hombres había pasado por la Mocora, con dirección á Santa Ana, 
salió de esta plaza á cortarles el paso, operación que en el acto apoyé destacando 
al Señor M ayor Velasco ccn 30 hombres del número 30, con orden de seguir al 
enemigo en su fuga á Olmedo.

L a incansable persecución que se ha hecho á los perturbadores del orden, que 
por donde quiera se veían en la dura necesidad de combatir ó correr, ha dado por 
resultado la absoluta desorganización de esa gente. L a  partida que escapó por 
Santa Ana va mandada por el titulado Luna, con ánimo resuelto de volver á sus 
guaridas de Balsar y Palenque, etc. y el resto se ha disuelto.

Uno de los prisioneros ha informado que una brusca ruptura precedió á la di
solución: que Luna calificó de cobarde é inepto á Sabando, y que poco antes le 
habían desconocido á éste el título de Jefe de Operaciones, que ejercía por orden 
del Supremo que desde Lim a aconseja la matanza.

Dios guarde á U S .— Euclides de A ngulo .

Número 345.— República del Ecuador.— Jefatura de Operaciones de Manabí. 
— Portoviejo, Mayo 22 de 1886.

Señor Coronel Comandante General del Distrito.
Ahora que son las dos de la tarde, acabo de recibir el siguiente parte del 

Señor M ayor Guerrero, fechado en Cuesta-vieja esta mañana.
“ A  las cuatro y media me encontré con los montoneros (la partida qu# huía 

con Luna), cargué contra ellos y les tomé catorce rifles y treinta caballos: luego 
irán más pormenores.

Todo lo cual me es grato participar á US. para conocimiento del Supremo G o
bierno y como muestra del interés con que aquí se persigue á los sectarios del 
desorden, que por fortuna quedan ya en agonía.

Dios guarde á U S .— Euclides de Angulo.

Número 450.— República del Ecuador.— Jefatura de Operaciones y Coman
dancia de armas de Manabí.— Portoviejo, 25 de M ayo de 1886.

Señor General Comandante General del Distrito.
Cuando dirigí á S. S. mi nota número 345, sólo había recibido el parte del 

Mayor Guerrero, escrito antes de terminar las operaciones consiguientes al comba
te : más ahora que estoy en posesión de mejores datos, me es grato adicionarlo como 
va en seguida.

A  fin de dar alcance á los montoneros, suspendí mi marcha por la vía del M o
cora, para obrar por la de aquí más eficazmente. A  mi llegada, ya el M ayor Gue
rrero, había partido con unos cuarenta hombres, que en el acto mandé reforzar. E l 
M ayor Guerrero avanzó con lo que había llevado, y á las cuatro de la mañana dio 
con la casa de Cuesta-Vieja en que estaban los montoneros durmiendo y confiados 
en que había cesado la persecución: pero al aproximarse al alar recibió una descarga 
con que mataron dos caballos de los que los seguían. L a  respuesta fué instantánea, 
quedándoles tiempo a los montoneros sólo para precipitarse por un barranco: en 
su ftFjga dejaron ropa, víveres, esto es, gallinas y pavos pelados que acababan de 
expropiar, algunas armas y rauniciomes. A pesar del bosque en que se refugiaron, 
se pudo herir a dos individuos y tomar prisionero al famoso malhechor Félix Farias.
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Son treinta y uno los rifles tomados y unas cuatrocientas cápsulas, con treinta 
y tantos caballos.

La dispersión fué completa, y aunque es natural se reúnan de nuevo para 
volver con su Jefe Luna, que va herido, á sus guaridas de la Palestina— de donde 
se vinieron los que lo acompañan— es indudable que ya no queda en Manabí base 
para una reacción temible; y antes bien, es de presumirse que hemos entrado en el 
primer período de la paz.

Estos son. en resúmen, los frutos de la tenaz persecución acometida, que du
rará hasta que aparezca el último montonero.

Sírvase S. S. trascribir estas notas al Supremo Gobierno.
Dios guarde á US.— D . Euclides de Angulo.

Número 461.— República del Ecuador.— Jefatura de Operaciones y Coman
dancia de armas de Manabí.— Portoviejo, 25 de Mayo de 1886.

Señor General Comandante General del Distrito.
Entre los muchos prisioneros de guerra que tengo aquí, hay seis que han teni

do por teatro de sus correrías, depredaciones, <Sc. & los cantones de Daule y Vín- 
ces: y como es en esa provincia que se les debe juzgar, he resuelto mandarles en 
el trasporte nacional “ Nueve de Julio” , á la orden de S. S.

Adjunta encontrará la lista nominal con espresión de los grados que tenían en 
las filas de los montoneros. .

Dios guarde á S. S,— D. Euclides de Angulo,

L ista nominal de los montoneros que se remiten en el trasporte Naciona- 
“ Nueve de Julio” para que sean puestos á disposición de la Comandancia Genel 
ral del Distrito.

Sargento mayor. Julio León Valles.
Capitanes, Carlos Arberto Masías, Ezequiel A. Avendaño y Nicolás Briones.
Sargento i.°, Daniel Abad y Pedro Vera.
E scalafón délos de la Columna “ Vengadores de Infante” .
Sargentos mayores: Federico Quintana, José M, Balarezo y Bernardo Mar

tínez.
Capitanes: José Castro, Adolfo Lecaro y David Vemita.
Tenientes: Eusebio Loor, Manuel J. Pinto, Carlos A. Mateus y José Martínez.
Subtenientes: Nicolás Triviño, Ramón Cháves, Amador Samaniego, Juan J. 

Castillo, Manuel A. Zambrano y José Peña.
Sargentos: José M. Becerra, José Otero, Daniel Abad é Indalecio Masías.
Soldados: José Salazar, Tomas Troya, Nicanor Quijije, José Esmeralda, Ca

milo Alcibar, Manuel Piloso, Inocencio Mera, José Pincay, Emiliano Abad, Pedro 
Vera, Francisco Zambrano, Adolfo Vera, Nicolás Navarrete, Pascual Navarrete, 
José Barcos, José Conforme, Benjamín Bajaña, Andrés Cadena, Tomas Troya, An
tonio Morales, Benjamín Reinoso, Aniceto Pinargote, Mariano Sabayen, Enrique 
Melliso, José Briones.

Son copia de los originales tomados al enemigo en el campo de San Antonio.
Portoviejo, 25 de Mayo de 1886.

El Sargento Mayor Ayudante Secretario, Agustín Flores.

República del Ecuador.— Comandancia General del Distrito del Guayas.—  
Guayaquil, á 2 de Junio de 1886.

Al H. Señor Ministro de Estado en el Despacho de Guerra y Marina.
No sin razón ̂  tal vez previendo el desarrollo próximo de los acontecimientos 

posteriores que han ensangrentado el país, causando la ruina de numerosas fami
lias, y la destrucción de valiosas propiedades, en el informe que di á US. H. en M a
yo 16 del año próximo pasado, pedí con marcada insistencia la creación de los ba
tallones 3 o y 4? de línea y entonces manifesté la poca utilidad de las guardias na
cionales, acuarteladas en circunstancias angustiosas y enviadas á la campaña sin
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tiempo para que hubieran recibido ninguna educación militar, y por lo mismo sin 
disciplina ni la subordinación necesaria.

En la dilatada contienda que hemos sostenido con las turbas que han infesta- . 
do los pueblos del Daule y el Vinces y los de la provincia de Manabí, dolorosa
mente se ha hecho sentir la falta de tropa veterana y los perjuicios que han ocasio
nado los milicianos que, recién salidos de sus casas, han vestido el uniforme, em
puñado el arma y marchado en seguida al teatro de la guerra.

Y  encontrándose en él ¿ qué han hecho ?
Sensible es confesarlo, principiar la deserción llevándose las armas y municio

nes y en varios casos los milicianos sobrantes, cuando se han visto al frente del 
enemigo, al oir los primeros tiros, se han desbandado.

La tropa veterana es la única que ha sostenido los diferentes combates que . 
han ocurrido, es la que con abnegación, sufriendo la inclemencia del tiempo, en 
tocias partes ha obtenido triunfos, sin dejar claros en sus filas por las deserciones.

En el combate de Quevedo, un escuadrón de milicianos, con su Capitán y ofi
ciales subalternos, volteó caras y se desbandó, siendo la tropa veterana la que 
sostuvo los fuegos y coronó el triunfo contra los facciosos.

Estos hechos se han repetido con mas ó menos gravedad y sucederán siem
pre que la gente de milicias se emplee en la guerra, sin que prèviamente haya ad
quirido instrucción y disciplina.

Los gastos que hace el Erario para poner en pié de marcha un Batallón de 
guardia nacional, son cuantiosos, y los provechos que de él se sacan son negati
vos, ó mejor dicho, los perjuicios que se reciben son positivos.

Porque los milicianos recogidos al acaso introducen ei mal ejemplo y la des
moralización en las filas, contagian del pánico á sus compañeros y se pierde con
siderable número de armas y municiones.

Las contrariedades y los peligros son inevitables cuando en casos extremos , 
hay que contar con tropas colecticias.

Pero aun vista la cuestión por el lado no solamente de la conveniencia, sino 
también por el de la economía, mi indicación es tanto más aceptable, cuanto que 
ella tiende á la consolidación de la paz, puesto que al mantener un Ejército regu
lar, las sediciones no se alternarían con tanta frecuencia, y el Erario no haría gas
tos de centellares de miles como los ha hecho en la guerra actual contra los fili
busteros, los que se lanzaron al desorden alentados por la falta dé fuertes guarní* 
ciones, y conocedores de lo que son los milicianos en campaña.

Por esto, H. Señor Ministro, antes de ahora he manifestado á US. H. la ne
cesidad y utilidad de tener cuatro batallones de línea, porque si la ambición crece 
y la desmoralización cunde, la conservación de la paz exige mantenerse siempre 
en pie de guerra.

La experiencia práctica de lo que ha pasado en los años del 85 7  el presente,* , 
no deja lugar á la duda, y por lo mismo, el cumplimiento del deber me impone la 
obligación de indicar á US. H. lo urjente y necesario que es la reforma de la ley 
que determina el pie de fuerza permanente, en tiempo de paz, debiendo componer
se de la Brigada de plaza, la de campaña, cuatro batallones de línea y dos escua
drones de caballería.

L a  Brigada de plaza se formará de seis baterías, y cada una de éstas tendrá- 
un Capitán, dos tenientes, dos subtenientes y cien individuos de tropa. En la 
plana mayor habrán cuatro jefes, siendo el 40 el encargado del detall.

E l Batallón tendrá las cuatro compañías reconocidas por la ley y la Táctica.
Y  así, cada compañía se compondrá de un Capitán, dos tenientes, dos subtenien
tes; los sargentos y cabos que la ley designa y cien individuos de tropa. Las ban
das de música continuarán como ahora están organizadas.

Los escuadrones tendrán la organización que les da la ley vigente, así como 
la que corresponde á la Brigada de campaña, pero se dispondrá que un Escuadrón 
se acantone en esta plaza.

Poderosas son las razones que me han guiado para hacer á US. H. estas lije- 
ras indipaciones, y la principal es, que esta plaza fuerte, debe conservarse bien 
guarnecida, porque a ella tienden las miras de todos los conspiradores, y ella es la 
que sirve de principal baluarte para la conservación de la tranquilidad pública.

L a  Brigada de artillería es el primer cuerpo del Ejército y sus servicios son 
graves y complicados, su tropa hace las guarniciones en los buques de la armada 
nacional y da las guardias para los puestos más importantes. En su cuartel se 
custodian el grande Parcpie y los almacenes militares, y su servicio mecánico es
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complicado por razón de su arma y de las cuatro garitas que conserva con guar
dia permanente.

A síes, que el aumento de las dos baterías es de absoluta necesidad, ya sea 
para atender con prontitud al buen servicio militar, ya, y con más urjencia, para 
la conservación del orden, porque bien guarnecida esta plaza, no reaparecerían las 
facciones, y si otra vez tuviesen la audacia de hacerlo, inmediatamente se desta
carían sobre ellas una ó dos baterías, sin que el cuerpo principal quedase débil por 
la falta de su fuerza.

Los cuatro batallones bien organizados y disciplinados sería otro poderoso 
baluarte en contra délas famélicas turbas de ambiciosos, las que no aventurarían 
sus planes de revelión desde que vieran un Ejército de línea compuesto de fuerzas 
ligeras que podrían destacarse sin tardanza al punto de la insurrección.

Las guardias nacionales continuarían organizándose y practicando siempre los 
ejercicios doctrinales, y sólo serían acuarteladas en los casos extremos.

No concluiré sin hacer á US. H . otra indicación que la considero de absolu
ta y urgente necesidad.

L a ley asigna cuatro oficiales amanuenses para la Secretaría de ésta Coman
dancia, cuyo número es insuficiente, porque apenas se alcanzan para los asuntos 
que son de mayor urgencia. Se principian los trabajos á las 7 a. m. y muchas ve
ces se concluyen á las 9 ó ro p. m. sin exceptuar los días de fiesta. De aquí re
sulta que el Detall de esta oficina, se encuentra muy atrazado, puesto que se van 
aglomerando los cuadernos de borradores, sin que haya lugar, ni tiempo para que 
se copien en los libros respectivos. Notoria es la complicación del despacho de 
esta oficina, y por lo mismo, para el expedito y buen servicio militar conviene que 
US. H. se digne solicitar de la próxima Legislatura el aumento dedos oficiales p a
ra esta Secretaría.

Sírvase LIS. H . aceptar las indicaciones que anteceden, considerando :que 
ellas son nacidas de mi constante anhelo por la paz, buen servicio v tranquilidad
pública,

Dios guarde á US. H .— S. B arquea.
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Relación de les Señores Generales, Jefes y  Oficiales que se hallan en servicio activó.

GRADOS. EMPLÉOS. NOMBRES. DESTINOS.

Ministerio de 
Guerra y M a

rina Tente. Cnel. 

Sgto. M ayor 

Capitán

General 
Tente. Cnel. 

id. id.

id. id. 
Sgto. M ayor

Capitán
id.

Teniente
Subteniente

José María Sarasti 
José Javier Guevara 
Segundo Miguel Ortiz

José Alejandro Araujo 
Heliodoro Andrade

José Belisario Ricaurte 
Miguel E loy Oberti 
Nicanor Vinueza R . 
Federico Monteros

Ministro 
Subsecretario 
Jefe de Sección admL 

. nistrativa y de cont.da<1 
J  efe de Sección Gral.

id. id, de infan
tería y caballería 
i .er amanuense ami- 
2? id.
Archivero amanuense 
Portero id.

Ayudantes de 
Gobierno

Coronel

Capitán

Tente. Cnel.
id. id. 

Teniente

Rafael Chiriboga 
José Antonio Centurión 
Rafael Alarcón Guerrero

i .er ayudante 
2? id.
3.er id.

Comandancia 
General del Dis

trito de Quito Capitán

Coronel 
Tente. Cnel. 
Sgto. M ayor

Teniente
id.

José María Quirós 
Basilio Ribadeneira 
Rafael Antonio Bilbao

Cesar Cevallos 
Narciso Neira

Comandante General 
Secretario
Ayte. de campo con 
sueldo de Capitán 
i .er amanuense 
2? id.

Comandancia 
General del Dis
trito del Guayas

Sgto. M ayor 

Capitán

Gral. de D vi.n 
Tente. Cnel. 
Sgto. Mayor

id. id.

Capitán
id.

Teniente

Secundino Darquea 
Bernardino Villamar 
Francisco Darquea

Tomás A. Paredes

Camilo E . Villam ar 
Modesto Chica 
Manuel Morales

Comandante General 
Secretario
Ayte. de campo con 
sueldo de Capitán 
i .er amanuense con 
sueldo de Capitán 
2? amanuense 
3.er id.
4? id.

Comandancia 
General del Dis
trito del Azuay

Tente. Cnel.
Coronel 
Sgto. M ayor 
Subteniente

Antonio V ega Muñoz 
Manuel Mosquera 
Lúeas León

Comandante Gral.
Secretario
Amanuense

Parques milita
res de Quito

Tente. Cnel.
Tente. Cnel. 
Sgto, Mayor 
Capitán 

id.
Subteniente

Francisco Orejuela 
Remigio Machuca C. 
Ignacio Pérez Arteta 
Reinaldo Cordero 
David Heredia

i .er guardaparque 
2? id.
Ayte. del i °  

id. 2o
Armero del i .er parque

Parque militar 
de Guayaquil

Coronel

Capitán

Tente. Cnel.
id. id. 

Teniente

José  Vallejo 
Pacífico Arboleda 
Antonio Vinueza López

i .er guardaparque 
2? id. 
Ayudante

Parque militar 
de Cuenca

Capitán Teniente Luis F . Carrión Guardaparque
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GRADOS. EMPLEOS. NOMBRES. DESTINOS.

Jefatura de 
Operaciones

Coronel

Capitán

D. Euclides de Angulo» 

Jacinto T. Ortiz

Jefe de Operaciones | 
en la pvcia. de Manabí 
Ayudante

Comandancia 
de armas de la 

provincia de 
León

Tente. Cnel. 
Capitán

José A. Campr 
Joaquín Lana

Comandte. de armas 
Ayudante

Comandancia 
de armas de la 

provincia de 
Los Ríos

Coronel Tente. Cnel. 
Sgto. M ayor

Darío Capelo 
Pascual Guedes

Comandte. de armas 
Ayudante con sueldo 
de Capitán

Comandancia 
de armas de la 

provincia de 
Manabí

Coronel 
Sgto. M ayor

José María Almeida 
Agustín Flores

Comandte. de armas 
Ayudante con sueldo 
de Capitán

Comandancia 
de armas de la 
provincia del 

Oro
Sgto. Mayor

Coronel
Capitán

José Martínez Pallárez 
Próspero Romero

Comandte. de armas 
Ayudante

Comandancia 
de armas de la 

provincia de 
Loja

Tente. Cnel. 
Capitán

Mariano Hidalgo Egüez 
Modesto Cabezas

Comandte. de armas 
Ayudante

Comandancia 
militar de Daule Capitán

Tente. CneL 
Teniente

Emilio Eehaníqu*e 
Rafael D. Villamar

Comandte. militar 
Ayudante

Hospital mili
tar de Guaya

quil

Tente. Cnel. Napoleón H. Dillón 
Dr. Honorato Chiriboga 
Pbtero. Claudio Lafait 
Sr. Esteban Negrete

Contralor
Cirujano de 2* clase
Capellán
Amanuense

Brigada de ar
tillería de Plaza

Tente. Cnel. 
Sgto. Mayor. 
Capitán

Sgto. Mayor- 
id. id. 
id. id, 
id. id.

Capitán
id.
id.

Coronel 
Tente. Cnel. 
Sgto. Mayor 
Capitán 
Teniente 
Subteniente

Capitán
id.
id.
id,
id.

Teniente
id.
id.
id.
id.

Antonio Hidalgo 
Rafael Alencastro 
Rafael Moncayo 
Daniel del Hierro 
Carlos Paez 
Camilo Egas 
Dr. Manuel R . Elizakie 
Pbtero-, Vidal Egüez 
Sr. Claudino G. Rosas 
Señor Ezequiel González 
Aurelio Vázquez 
Amadeo Vázquez 
Jo sé  A. Jácom e 
Guillermo Sierra 
Carlos M. Miranda

Ramón Gordillo 
Rafael E. Naranjo 

1 Antonio Vergara 
1 Juan López 

Luis Espinosa

i .or Jefe 
2? id.
3-°" id.
Ayudante Mayor 
2? ayudante 
Abanderado 
Cirujano de 2a clase 
Capellán-
Director de banda 

id. de escuela 
A l mando de la i 11 bría. 

id. de la 2a id. 
id. de la 3 a id. 
id. de la 4a id. 
id. de la banda 

de música
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GRADOS. EMPLEOS. j NOMBRES. DESTINOS.

Brigada de ar- 
; tillcría de Plaza |

Teniente
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.

Subteniente
id.
id.
id.
id.

Elias Martínez 
Juan José Coronel 
Vicente Esbarraz 
Ju lio  T . Poveda 
José Fernández 
Rafael Mena 
Vicente Vázquez 
Antonio Pino 
José M. Salazar 
Jaim e Pólit 
Antonio Nabas 
Nicanor Quintana 
Dositeo Bermeo

Castillo de las 
Cruces

Tente. Cnel. Jorje Morieta Jefe

Coronel Tente. Cnel. 
id. id.

Nestorio Viteri 
Celso A. Orejuela

i .er Jefe 
2? id.

Sgto. Mayor
Capitán
Teniente

Teniente 
Sgto. M ayor

Manuel 0 . Salazar 
Camilo Villamar 
Ju lio  A. Carrillo 
Dr. Roberto Sierra 
Pbtero. Abel Araujo 
Señor Vicente Bermeo 
Alejandro Palacios 
Vicente Zapater

3.er id.
Ayudante mayor 
2? ayudante 
Cirujano de 2a clase 
Capellán
Director de banda 

id. de escuela 
Encargado del mando 
de la banda de músi
ca con el sueldo de 
Capitán

Brigada de ar
tillería de cam

Sgto. M ayor Capitán Manuel Andrade Al mando de la i a ba
tería

paña Capitán
id.
id.
id.

Teniente
id.
id.
id.

Manuel Víctor Terán 
Ambrocio Alvarez 
Daniel Granizo 
Blas Alarcón Guerrero

id. de la 2a id.

id. id.
id.
id.
id.

Subteniente
id.
id.
id.
id.

Daniel Paredes 
Eluterio Martínez 
Amador Vaca 
Maximiliano Salazar 
Adolfo Ochoa 
Rafael Pazmiño 
Fernando Jaram illo 
Abario Delgado 
Eleodoro Donoso

Coronel Manuel Orejuela i .or Jefe
Coronel Tente. Cnel. Eliseo Darquea 2? id.
Tente. Cnel. Sgto. M ayor Adolfo Zambrano 3 -er
Sgto. M ayor Capitán Darío Reyes Ayudante mayor
Capitán Teniente José Miguel Moreno 2° ayudante

Batallón N° i? 
de línea

Subteniente Víctor M. Cabrera 
Dr. Joaquín Martínez 
Pbtero. Nicanor Sánchez

Abanderado 
Cirujano de 2a clase 
Capellán

Capitán
Teniente

José María Cabezas 
Ramón Espinosa

Director de banda 
id. de escuela

Sgto. M ayor Capitán Luis F. Vargas Al mdo. de la i acompa
id. id. León Donoso id. de la 3 11 id.
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GRADOS. EMPLEOS. NOMBRES. DESTINOS.

Capitán Angel B. Astudillo Al nulo, de la 2'ícomp"
id. Rafael Carrillo id. de la 4" id.

Capitán Teniente José L. Gallegos
id. Juan de D. González
id. Sergio Cabrera
¡a. Juan J .  Palacios
id. Rosalino Terán

Batallón N ° i° id. Angel Acosta
de línea id. Aparicio Arellano

id. Fernando Miño
id. Eleodoro Arroyo

Subteniente Cruz Avila
id. Nicolás Vázquez
id. Juan Darquea
id. Reinaldo López
id. Manuel M. Pinto
id. Antonio Benites

Coronel Modesto Burbano i ,cr Jefe
Tente. Cnel. José A. Navarrete 2o id.
Sgto. M ayor Belisario Velazco 3.01, id.

Sgto. M ayor Capitán Alejandro Egas Caldas Ayudante mayor
Capitán Teniente Jorge T. Arroyo 2? ayudante

Dr. Juan T . Orellana Cirujano de 2n clase
Pbtero. José  F. Conde Capellán
Sr. Artencio Vernardi Director de banda
Sr. Nicanor Cornejo id. de escuela

Sgto. M ayor Capitán Alejandro Sierra Al mdo. de la i 11 comp'!
id. id. José Alejandro de Lara id. id. 4a id.

id. Emilio Vaquero id. Id. banda de
música

Batallón N? 2? id. Darío Lascano id. id. 2a compa
de línea Capitán Teniente Casiano Alvarez id. id. 3 a id.

id. id. Ju lio  J .  Gutiérrez
id. José J .  Miranda
id. Florencio Aulestia
id. Nicolás Egas
id. « Amadeo Arévalo
id. Ju lio  Navarro
id. Celso A. Palomino

Subteniente Federico Borja
id. Aníbal C. Bodero
id. Federico Burbano
id. Elias Andrade
id. Catalino Valverde
id. Antonio Flix

Coronel D. Euclides de Angulo i .er Jefe
Coronel Tente. Cnel. Carlos T . Ribadeneira 2? id.
Tente. Cnel. Sgto. M ayor Roberto Bólaños 3.cr id.

id. id. Dositeo E . López Ayudante mayor con
sueldo de Capitán

Batallón N° 3 0 id. Daniel Guerrero Encargado del Detall
de línea Capitán Teniente Alejandro Cevallos 2o ayudante

Subteniente Ju lio  Banda Abanderado
Dr. Diego Salas Cirujano de 2a clase

Teniente Alejandro Dávila Director de escuela
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GRADOS. EMPLEOS. NOMBRES. DESTINOS.

Batallón N° 30 
de línea

Sgto. M ayor

Capitán
id.
id.
id.

Sgto. M ayor

Capitán
id
id.
id.

Teniente
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.

Subteniente
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.

Juan B. Arciniega

Julio Vaca 
Elicio Recalde 
Facundo Vinueza 
Antonio F. Gómez 
Aparicio Rodríguez 
Ramón Noguera 
Miguel Calaorrano 
Adolfo Megía 
Fernando Cárdenas 
Joaquín Ponce 
Aparicio López 
Manuel Días 
Rosendo Villena 
Manuel M. Morguitio 
Ezequiel Ojeda 
Rafael M. Núñez 
Leónidas Delgado 
Manuel Días 
Antonio Casares 
Daniel Arellano 
Gaspar Salazar 
Adán Guerrero 
Eleazaro Navarro 
Rafael Rivera 
Juan Santacruz 
Domingo Pantoja 
Salvador Bustos 
José Moncayo 
Juan J .  Basabe

Al mdo. de la 1 a compa 
con sueldo de Capitán 
Al mdo. d e la4 acompa 

id. id. 2a id. 
id. id. 3 a id. 
id. id. 4a id. 
id. id. i a id. 
id. id. 2a id*, 
id. id. 3 a id.

Escuadrón de 
línea

Sgto. M ayor

Teniente
id.

Alférez
id.

Leónidas Fajardo

Benigno López 
León Calderón 
Enrique Ramírez 
Salvador Revelo

Al mdo. del escuadrón 
con sueldo de Ctán.

Columna de mi
licias, acuartela

da ocasional
mente en Tulcán

Sgto. M ayor
Tente. Cnel.
Capitán

id.
id.
id.

Teniente
id.

Subteniente
id.
id*
id*

Agustín Fierro M. 
Evaristo Rojas 
Rosendo Rodríguez 
Carlos Villarreal 
Miguel Venegas 
Manuel Pozo 
Adolfo Lazo 
Vicente Revelo 
Daniel Bolaños 
Amador Pérez 
Pedro Muñoz

Columna de mi
licias, acuartela

da ocasional
mente en I barra

4*

Sgto. M ayoi

Coronel 
Sgto. M ayor 
Capitán 

id. 
id.

Teniente
Subteniente

Julián Palacios 
Miguel Andrade 
Belisario Tapia 
Luis F. Yépez 
Rafael Pabón 
José Acosta 
Luis F. Rubio
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GRADOS. EMPLEOS. NOMBRES. DESTINOS.

Columna de mi
licias, acuartela

da ocasional
mente en Ibarra

Subteniente
id.
id.
id.

Carlos A. España 
Luis F. Navarro 
Nicolás E . Andrade 
José M. Cartajena

Columna de mi
licias, acuartela

da ocasional
mente en Quito

Capitán
id.

Teniente
id.

Subteniente
id.
id.
id.

Venancio*Suárez 
Francisco Bastidas 
Rafael Endara 
Manuel Cadena 
Carlos Salgado 
Antonio Vargas 
Antonio Estrella 
Camilo Estrella

Columna de mi
licias, acuartela

da ocasional
mente en Lata- 

cunga

Tente. Cnel. 

Capitán

Sgto. M ayor 
Capitán 
Teniente 

id.
Subteniente

id.
id.
id.

Carlos Maldonado 
Joaquín Ariza 
Rafael Izurieta 
Federico Astudillo 
Daniel Sánchez 
Joaquín Izurieta 
Daniel Donoso 
Manuel Cabrera

Piquete de mili
cias ocasional 
en Ambato

Sgto. M ayor 
Subteniente 

id.

Alejandro Sevilla 
Carlos M oya 
Pío Sánchez

Compañía de 
milicias, acuar
telada ocasio
nalmente en 

Riobamba

Sgto. M ayor 
Capitán 

i  Teniente 
Subteniente 

id.

Virgilio A. Paredes 
Melchor Costales 
Camilo Pontón 
José Antonio Egüez 
Manuel Rovalino

Compañía de 
guarnición oca
sional en Baba- 

hoyo

Sgto. M ayor Capitán
Teniente

id.
Subteniente

id.

Estanislao Velastiguí 
José A. Rodríguez 
Daniel M. Espín 
Rafael Rodríguez 
Tomás Adrián

Guarnición d.e 
milicias, ocasio
nal en Yaguachi

Sgto. M ayor 

Capitán

Sgto. M ayor 
Capitán 

id.
Teniente
Subteniente

id.

Vicente Quesada 
Jo sé  A. Torres 
Jacinto Casanova 
Regino Cornejo 
Manuel Mariclueña 
Baldomero Carransa

Columna guar
dia nacional N° 
37, acuartelada 
ocasionalmente 
en Guayaquil

Coronel

Tente. Cnel. 
Sgto. M ayor

Capitán
id.

Tente. Cnel. 
id.

Sgto. M ayor
Capitán

id.
id.
id.
id.

Teniente
id.
id.
id.

Juan Villavicencio 
Carlos E . Pareja 
Abelardo Cruz Vitexi 
Manuel Ricaurte 
Antonio J .  Arízaga 
Vidal Jaram illo 
Joaquín Navatrre.te 
Benigno Márquez 
Roberto Paez 
José Delgado 
José M. Ribadeneira 
Daniel Espinosa
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GRADOS. EMPLEOS. NOMBRES. DESTINOS.

Columna guar
dia nacional N? 
37, acuartelada 
ocasionalmente 
en Guayaquil

Teniente
Subteniente

id.
id.
id.
id.
id.
id.

Juan D. Morán 
Angel M. Estrella 
Alejandro Garcés 
Eleodoro Barreto 
Ignacio Ortiz 
Honofre Cellán 
Francisco J .  Montero 
Amable Vargas

Columna guar
dia nacional N? 
38, acuartelada 
ocasionalmente 
en Guayacjuil

Tente. Cnel. 
Sgto. M ayor 

id.

Tente. Cnel. 
id.

Sgto. Mayor
Capitán

id.
id.
id.
id.

Teniente
id.
id.

Subteniente
id.
id.
id.
id.

Juan  Gómez Cox 
José Montero 
Agapito Moreno 
Alejandro Rodríguez 
Agustín Concha 
José J .  Medina 
Nicanor M. Vieira 
Joaquín Aguilera 
Vidal León 
Nicolás Calderón 
Pablo Chiriboga 
Daniel Tovar 
Jesús Guerrero 
Abelardo Jurado 
José M. León 
Víctor M. Arroyo

Columna Azuay, 
llamada al ser
vicio y acanto
nada en Daule

Capitán

Tente. Cnel.
Sgto. M ayor 

id.
Teniente

id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.

Subteniente
id.
id.

José Antonio Flor 
Daniel Urigüen 
Mannel Flor 
Juan M. Neira 
Manuel Hurtado 
Moisés Encalada 
Amadeo Vázquez 
Antonio Espinosa 
David Inoslroza 
Pablo Coronel 
Andrés Vázquez 
Benigno M. Zabala 
Manuel Diez 
Javier C, Zavaleta

l

Regimiento 
Guayas llamado 

aí servicio 
y acantonado en 

Daule

Coronel Tente. Cnel.
Sgto. M ayor 

id.
Capitán

id,
id.
id.

Alférez
id.

José V. Figueroa 
Venancio Valencia 
Manuel L . Terán 
Miguel Montes 
Elias Puyana 
Juan Tam ayo 
Eladio Andrade Piedra 
Jo sé  F. Pacheco 
Jacinto A lava

Guarnición oca
sional, acanto
nada en Porto- 

viejo

Coronel 
Sgto. M ayor 
Capitán 
Teniente 

id.
Subteniente

id.

Emilio Solórzano 
José G. Giraldot 
Antonio Paredes 
José Salazar 
Reinaldo Puya 
Abelardo Espinal 
Fernando Saa
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GRADOS. EMPLEOS. NOMBRES. DESTINOS.

Guarnición oca
sional acanto

nada en Porto- 
viejo

Dr. Delfin Zambrano 
Sr. Manuel Valenzuela

Cirujano de 2* clase 
Practicante

Guarnición oca
sional acanto

nada en Monte- 
cristi

Tente. Cnel» Sgto. M ayor 
Teniente 
Subteniente 

id.

Juan Bravo 
José Castro 
Salvador Masías 
Elio M. Pinargoti

Piquete de guar
nición ocasional 
en Esmeraldas

Teniente
Subteniente

José María Bustamante 
Enrique Zardá

Guarnición oca
sional acanto
nada en M á

chala

Sgto. M ayor 
Teniente 

id.
Subteniente

id.

Manuel T. Serrano 
Luis Moral Hurtado 
José Palacios 
José Antonio Marquez 
Ramón Cuesta 
Sr. David Rodas Cirujano de 4“ clase

Guarnición oca
sional acanto
nada en Loja

Capitán Teniente
id.
id.

Subteniente
id.
id.

José R . Na varrete 
Ramón Solano 
Adolfo Torres 
Abelino Aguirre 
Javier Ortiz 
Manuel Calderón

Columna acuar
telada ocasio
nalmente en 

Cuenca

Tente. Cnel. 
Sgto. Mayor 

id.

Capitán

Coronel 
Sgto. M ayor 
Capitán 

id. 
id.

Teniente
rd.
id.
id.

Subteniente
id.
id.
id.
id*
id.
id.
id.

Ricardo Darquea 
Antonio Vergara 
Mariano Vidal 
Mariano Reyes 
Virgilio Rivera 
Federico A. Iaramillo 
Aparicio Moreno 
Faancisco Paez 
Ignacio Alvarado 
Ramón Tam ayo 
David Arévalo 
Belisario Cobos 
Elias Sigüenza 
Mariano Rodríguez 
Daniel Reyes 
Antonio Vázquez 
Fidel Rivera

Guarnición oca
sional acanto
nada en Azo

gues

Capitán

Tente. Cnel. 
Capitán 
Teniente 

id. 
id*

Subteniente
Alférez

Manuel R . Terán 
José A. Venegas 
Juan Lafuente 
Mariano R ivera 
Isaías Paredes 
Gustavo Ribadeneíra 
Jose M. Amoroso
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GRADOS. EMPLEOS. NOMBRES. DESTINOS.

Capitanía del 
puerto de G ua

yaquil

Tente. Cnel. 
Cap.“ de mil.*

Arcadio A yala 
Luis F. Pallares

Capitán del puerto 
Ayudante

j Capitanía del 
puerto de Manta Tente. Cnel. Julián Bodero Capitán del puerto

¡ Capitanía del 
i  puerto de la B a
hía de Caraquez

Tente. Cnel. Sgto. M ayor Gregorio Izaguirre Capitán del puerto

Vapor nacional 
Nueve de Julio

i

Cap'1, de frg'a.
Cap.n de frg.t}' 
C ap .11 de Cor*“ 
Sgto. M ayor 
A lf.z de frg.^1 

id.

Nicolás Bayona 
Gil A. Campuzano 
José Alvarez 
Ruperto Bayona 
Fernando G. Dávila

Vapor nacional 
Seis de Diciem

bre

Tente. Cnel. 
Sgto. M ayor 
Capitán

Sgto. M ayor 
Capitán 
Teniente 

id. § 
Alf.z de frg.ta 

id.

León J .  González 
M. Federico T ovar 
Belisario Cadena 
Octavio A yala 
Pedro Endara 
César Coronel i

Vapor nacional j 
Sucre 1

Capitán Federico Araya
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Total i i 11 7 24 i 4 i i 22 26 44 35 79 99 5 4 9 5 3 2
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Razón numérica de ascensos conferidos desde g de M arzo de 85 
hasta 3 1 de ig u a l mes delpresente año..

EJERCITO . Número.

A  Coronel efectivo (por el Congreso).....................
,, Teniente Coronel graduado..................................
„  Sargentos Mayores efectivos................................
„ icL id. graduados..................................
„ Capitanes efectivos...................................................

id. graduados..................................................
„  Tenientes....................................................................

Subtenientes...............................................................
Alféreces......................................................................

MARINA.

,> Capitán de Corbeta..................................................
,, Alférez de Fragata ...................................................

X
\

4
2
6
2
6

28
1

1
1
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N. 3.
Ministerio áe ■guerra y Marina.

Relación nom inal de los Señores General, Jefes y  Oficiales que se hallan en desempeño de destinos civiles.

Grados.

Coronel
tt 
tt 
tt

Tente. Cori

Capitán

Empleos. Nombres.

General
Coronel

Tente. Cori.

Sgto. Myor

Teniente

Alférez

Vicente Fierro 
Pedro I. Lizarzaburu' 
Manuel E. Aviles 
Angel Polibio Chaves 
José María Alvear 
José Mariano Rodríguez 
Julio

Desliaos.

Gobernador de la provincia de Imbabura.
id. id. Chimborazo.

Intendente de Policía en Quito.
Gobernador de la provincia Bolivar.
Ministro Presidente del Tribunal de Cuentas, 
Jefe Político del cantón Otavalo.
Tesorero de la provincia Chimborazo. 
Comisario de Policía en Quito.
Director del Panóptico.
Secretario de la dirección del Panóptico. 
Gobernador de la provincia Esmeraldas.
Jefe Político del cantón Pelileo.
Tesorero de la provincia Azuay,
Jefe Político del cantón Cañar.
Interventor de la Admón. Gral. de Correos. 
Comisario de Policía en Cuenca.
Interventor de la Tesorería del Chimborazo. 
Director de escuela de Pelileo.
Amanuense de la Jefatu ra de Pol icía de O tavaío.
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N- 4..

Hinisterio ée Guerra y Marina.
Relación nominal de los Señores Generales, Jefes y  Oficiales que se hallan en usaT 
de letras de cuartel y  retiro, con expresión de los Distritos donde residen y  pen  ̂-

siones que_ di'sfrutan.al año.

Grados. Empleos. Nombres..
t'

Asignaciones!

$ c :
General Julio Sáenz....................... 1.2 79 .9 2
Coronel Gualberto Pérez.............. 960..

rtrs. Mauricio de Sanmiguel.. 960.
M- Lope Echanique.............. 960.

Coronel Teniente Coronel Rafael María Peñaherrera 704.
>> José Mariano Rodríguez 704.

Ramón t Zambrano........... 704.
Angel María Salazar.__ 704.

yy yy Antonio Echeverría.. . . 704.
Tente. Cncl. Sargento Mayor Prudencio Cueva........................... 360.

. Pedro Cabrera................................... 480.
Sto, Myor, Capitán Flavio Nieto..................................... 3 5 *-

yy yy yy Valentín Rivera............... 176 .
yy Ramón Cadena............................. 2Ó4..

Capitán Teniente Mariano Guerrero........... 2 1 3 .2 4
yy Santiago Cabanillas . . . . 124.
yy Manuel Cadena............................. I58.8O

Suma. . . . 9.807.96

General José Martínez de Aparicio 1 .17 2 .2 8
yy -> Guillermo Bodero.................... I.279 .9 2
yy Juan M. Uraga............................. I.279 .9 2’ i Coronel Manuel Cerda................... 960.

Ctán. de Navio gdo. Lucas Rojas.................... 640.08
Teniente Coronel J uan Becerra........ ........... 70 3.80

Tente. Cnel. Sargento Mayor Manuel Pantaleón Ariza 24O.
Ctán. de Corb. gdo. José H. Chaves................ 264.
Teniente Manuel González............ 7 9 .92

Suma.. . . 6 .6 19 .9 2
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T
otal..

Q
uito........

G
uayas. 

.
.
 

A
zu

ay
_____

Distritos.

Ge?i erales
Coroneles

, ,  graduados
Capitanes de Navio gdos.
Tenientes Coroneles

„  „  gdos.
Sargentos Mayores

,, gdos.
Cnes. de Corbeta gdos.
Capitanes

,, graduados
Tenic7it¿s

$ 
c.

9.807.96
6,619.92
2.021.16

Resum
en

de
Asignes.

©
A

o
\r

ai
i3
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N. 5.

Ministerio de guerra y marina.
Relación nominal de los Señores Jefes, Oficiales é individuos de tropa, que existen 
en los depósitos de inválidos de les tres Distritos, con expresión de las pensiones

anuales que disfrutan por sus cédulas.

Grados. Empleos- Nombres. Asignes.

$ c.
Coronel José Antonio Polanco___ 960.
Teniente Coronel Ramón Balbín...... ............ 703.80
Sargento Mayor Modesto Rivera............... 360.

y y y y Delfín Sarasti.................... 720.
Sgto. Myr. Capitán Bernardo Darquea............ 528.

>f José Manosalvas.............. 528.
i f Rafael A. Hernández.. . . 35196
if Manuel López................... 528.
if Pedro Cevallos.................. 264.
jy Elíseo Guerrón................ 528.
yy Pedro López..................... 264.
y y Enrique T. Hurtado (susp).

Capitán Teniente José Delgado..................... 192.
>> yy Darío Morales.................. 255.84

yy Angel María Bolaños.. . . 384-
yy Rafael A. Corral.............. 192.

Subteniente Fernando Soria. .......... . . 288.
yy Teódulo Burgos............... 288.
yy Juan Moreno.................... 288.
yy Rafael Guerrero............... 288.
y y Ramón Parra.................... 288.

Sargento i? Santos Cevallos................ 134-40
y y Tomás Cruz....................... 134-40
yy Gregorio Altamirano. . . . 219.
yy Camilo Peñaherrera........... 134-40
yy Manuel Rodríguez.......... 134.40
yy Mariano Lazo................... 134.40
yy José María Salazar........... 134-40
yy Salvador Ortiz.................. 172.80
yy Gregorio Pazmiño............ 172.30
yy Juan Trejo......................... 172.80

Domingo Cubero.............. 219.
yy Liborio Fuenmayor........... 219.
yy Manuel Castillo................ 219.
yy Nicanor Yépez.................. 216.
yy Vicente Guerrón.............. 172.80
yy Marcos Mier....................... 172.80
yy Adán Benavides.............. 172,80

4

yy Manuel Carvajal............... 172.80
yy Rafael Velasquez.............. 134-40«

Pasa.. . . 11.541.50]
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Grados. Empleos. Nombres. Asignes.

Viene. . . .
$ c.

1 1 .54.1.50
Sargento 2?. José Antonio Cruz.......... 1 15.20

yy
Rafael Hidalgo................. 1 15.20
Juan Villasis....................... 1 15.20
Gabriel Cruz..................... 115.20
Francisco Rosas............... 15360
Belisario Erazo................ 15360
Javier Marinez.................. 200.75
Zoilo Jose Ledesma.......... 200.75
Antonio Calderón............ 1 15.20

y y Juan Salazar............,. . . . 1 15.20
Dario Montenegro............ 15360

y y Manuel Silva.................... 1 1 5.20
Corneta Camilo Bastidas................ 87.84
Cabo i? José Ruiz.......................... 96.

Narciso Pazmiño.............. 96.
y y Rafael Barba...................... 96.
y y José María Andrade........ 96.
yy José Campaña.................. 134.40
y y Avelino Benavides............ 182.50
y y Rafael Lomas.................... 96.
„ 2? Mauuel Criollo.................. 76.80

Soldado . Liberato Barba................. 146.
yy Vicente Camposai............ 67.20
yy José M. Arciniega.L........ 67.20
y y Locadio Lindao................ 67.20
y y Manuel Mantilla............... 67.20
y y Darío Rivera.................... 67,20
y y Mariano Gordon.............. 67.20
y y Fulgencio Mantilla........... 84.
yy Santiago Herrera.............. 105.60
y y Manuej Muñoz................. 146.
y y Luciano Ruiz........ ........... 146.
y y Ignacio J, Latorre............ 146.
yy Santos Romero................ 146.
yy Tomás Morales................ 146.
yy Alejandro Ramirez ; ......... 146.
y y Miguel Jijón...................... 84.
y y Manuel Medina................ 146.
yy Pedro Herrera.................. 146.
y y José Manuel Imbaquingo 105.6of
yy Salvador Mesíás............... 146.
y y Gregorio Quinaluisa......... 146.
y y Antonio Díaz.................... 132- ¡

Suma. . . . 16.692.14
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Grados.

Tente. Cnel.

Capitán
11

*

Empleos. Nombres. Asigaes.

Teniente Coronel Antonio López Rosas. . . .
$ c.
1.056.

t José M? Salomé ¿Martínez 70380
Sargento Mayor Mariano Ayala.................. 360.

11 19 ' Isidro F. del Campo........ 720.
Capitán Manuel Solís..................... 264.

»» Hipólito Ladrón de Guevara 528.
Teniente Manuel Zumaeta.............. 384-

José Zea.............. ............. 255.84
» Juan Fernández................ 460.80
ti Gregorio Pasos.................. 255-84

Subteniente Alfredo Hidalgo.............. 288.
Alférez Manuel S. Herrería........... 240.
Sargento I? Secundino Villacrés........... 13440

11 Aparicio Romero............. 134.40
11 Cornelio Zacarías.............. 134.40
1 1 Gregorio Contreras........... 134.40
11 Angel Gavilanes.............. 134.40
1 1 Santiago González........... 219.
11 Camilo Proaño.................. 219.
11 Guillermo Izquierdo........ 219.
11 Zoylo F. Ortiz.................. 219.
11 ** Francisco Guzmán........... 115.20
11 Rafael Burbano................ 192.
11 Manuel Flores.................. 200.75
11 Juan Escobar i? .............. 200.75
11 Gregorio Hidalgo............ 200,75
11 Benigno Torres................ .200,75

Cabo i? Juan Eccobar 2?.............. 96.
11 Manuel Carvajal............... 96.
11 José Manuel Canteral. . . . 96.
11 Valentín González............ 96.
11 Toribio Parra.................... 96.
11 José Romero..................... 182.50
11  ~

José Arreglo..................... 87.84
11 Antonio Cortes................ 67.20
11 José María Calderón........ 164.25

Soldado i) Eloy Andrade................... 84.
Francisco Suárez.............. I46.11  

11 Víctor Martínez................ 146.
11 Antonio Sandoval............ 146.
11 Evaristo Jeréz................... 146.
11 Juan C. Espinosa.............. 146.
1 1 José L. Carrillo................ 146.
11 Juan Andrade.................. 146.
1 1 Manuel Chauca................ 146.
11 Francisco Arriaga............ 146.
11 Ignacio Campos................ 146.

Grumete Juan Jiménez.................... 146.

Suma. . .. 10.846.27

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



Grados. Empleos. Nombres. Asignes, i

Teniente David Neira....................... 384.
Subteniente Juan Calle.............. .......... 240.
Sargento i? José María Paredes........... 219.

2oti * • Vicente Montufar............ 115.2®
Cabo 2? Serafín Muñoz.................. 96.

. Suma.. . . 1.054.20

NOTA.—La suspensión de! Capitán Enrique Trajano Hurtado, es motivada por ha
ber desaparecido é ignorarse el lugar donde resida.
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N. 6.

Relación nominal de las madres, viadas y  huérfanos que gozan de montepío militar, con ex
presión de los distritos donde residen, personas por quienes disfrutan y  pensiones .

Nombres.

'  Isabel Flores 
Mariana del A lcázar 
Delfina Sáenz 
Mercedes Bello 
Am alia Flores 
Sofía Demarquet 
Ram ona Vázcones 
Rafaela Izurieta 
Isabel V aca  
Mercedes Romero 
Ramona Barba 
Mariana A lvear  
Ignacia Moreno 
Feliza A rce  
Dolores López  
Mercedes Pérez 
A n a  Izurieta 
Francisca Hernández 
Francisca, María y  Mercedes 
Josefa, A gueda, Mercedes y  

Carmen
Leonor González 
Antonia Vázcones 
Rafaela Espinosa 
María E . Ibarra 
Dolores y  Rosario 
Carmen Ordóñez 
Mariana Vivero  
Em ilia Bueno 
Catalina Meló 
Luz y  Dolores 
María Burbano 
Josefa Gallo 
Zoila Viteri 
Petronila A n d a  
Mercedes Naveda  
Antonia López  
Rosa Carrión 
Mariana Sosa "S 
Josefa Vela  

k Dolores Ruiz

Como disfrutan pensiones. Asignes.

$ c.»
Hija del Gral. en Jefe Juan José Flores 1.599.60
Viuda id. id. Gabriel G. Moreno 1.599.60
Hija del Gral. José María Sáenz 639.60
Viuda id. Francisco F. Madrid 586 .56

Id. id. Leonardo Stagg 39 1.0 8
Id. id. Daniel Salvador 2 9 3 .2 8
Id. id. Eusebio Conde 39 1.0 8
Id. id. Manuel T. Maldonado 390.48
Id. id. Gabriel U rvina 586 .44
Id. del Cnel. Jo sé  Villerme 213- - -

| Id-, id. Manuel Guerrero 326.88
id. id. Manuel Subiría 2 2 3 .9 2
Id. id. Juan Rodríguez 4 4 7.6 0
Id. id. Felipe Viteri 42 6 .6 0
Id. id. Simón Pachano 2 7 5 .2 8
Id. id. Manuel I. Pareja •284.40
Id. id. Mariano G. de laT orrú 19 5 .1 2
Id. id. Celestino Lara 426.60

Hijas id José Campos 426.60

id. id. José Castro 244.80
Hija id. José Miguel González 447.6 0

Id. id. Nicolás Vázcones 14 9 .28
Id. id. Migúel Espinosa 326 .4 0

Viuda id. Manuel F . de Córdova 5 7 6 . . .
Hijas id. José Vicente Maldonado 4 8 0 . . .
Hija id. Gabriel Ordóñez 284.40
V . del Cel.gdo. Rafael M. Irazabal 3 19 .9 2

Id. id. Nicolás Vázcones 15 9 .8 4
Id. id. Antonio Vaquero 2 1 3 .2 4

Hijas id. José J . Echanique 3 19 .6 8
Madre id. Eladio Valdez 4 2 2 .4 0
Viuda id. Manuel Granda 2 1 3 .2 4
Hija id. Teodomiro Viteri 2 1 3 . 1 2
Viuda id. Francisco Flor 79.80

Id. id. Venancio Artajona 1 5 9 8 4
Id. id. Manuel M. Salazar 2 1 3 .2 4

V . del Tte. Cel. Miguel L avayen 10 6 .56
id. id. Mariano Franco 10 6 .56
Id. id. Carlos Larrea 10 6 .56
Id. id. José Mariano Paredes 79.92

Pasa............ 14 .9 4 6 .12
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Nombres. Como disfrutan pensiones. Asignes.

$  0
V ien e............ 14 .9 4 6 .12

Carmen, Dolores y  Rosario Ilijasdel Tte. Cel. Ignacio Zaldumbide 3 >9-68
Adelaida Maldonado Hija id. Facundo Maldonado 29 3.0 4
Rosario Echanique Id. id. Camilo Echanique 3 ' 9-92
Benigna Chiriboga Id. id. Manuel Chiriboga 142.0 8
Pastora García Viuda id. Pedro Burbano 42 2.4 0
Rosa Araujo Id. id. Alejandro Zambrano 42 2.4 0
Juana Collazos Madre id. Eladio Rivera 35«-84
Rosario Calderón Viuda id. Manuel Cueva Hcrbozo 3 I9-92
Angela Olmedo Id. id. V íctor Sanmigueí 87.96
Mercedes Sanmigueí Hija id. V íctor Sanmigueí 87.96
Francisca Maldonado V iuda id. Vicente Larrea 319-92
Mariano Silva Tutor de los hijos menores del Teniente

Coronel Darío Miranda 319-92
Vicenta Grijalva V . del Tte. Cel. Miguel A . Medina 3 19 .9 2
Concepción Paez Id. id. Aam ador Sandoval 352.0 8
Rosario Vinueza Madre id. Elias Castelo 2 8 8 . . .
Rufina Hidalgo Viuda id. Patricio Vivero 3 19 .9 2
Leonor Coronel Id. id. Mariano A rro yo 1 9 2 . . .
Juana Larrea Id. id. Félix  Orejuela 3 5 * 8 4
Am alia Ortiz Hija id. gdo. Miguel Ortiz 1 1 1 .8 4
Petronila Egiiez Viuda id. id. Fernando Borja 2 12 .8 8
Margarita Araujo Id. id. id. Manuel Paz 106.56
Virginia Orejuela Id. id. id. José A . Mires 12 8 .16
Mercedes Dávila Id. Sto. M yor. Juan Antonio Rosóles 10 6.56
María Ribadeneira Id. id. Manuel Loza 7 1.0 4
Soledad Martínez Id. id. Luis Pareja 2 8 8 . . .
Valentina Constante Id. id. Juan Bacilio Dalgo 142.08
Juan B. Menten Tutor de los hijos menores del Sargento

M ayor Pedro Mansilla 10 6.56
Dolores Ruiz V . del Sto. Myor. Rafael Barahona 2 1 3 .2 4
Juana Barreiros Hija id. Juan Barreiros 148.80
María Jijón Viuda id. José María Vela 1 2 0 . . .
Mariana Ordóñez Id. id. Manuel Martínez 2 8 8 . . .
María Recalde Id. id. Darío Lara 2 8 8 . . .
Carlos y  V ictor Manuel Hijos id. Carlos Viteri 2 1 3 .2 4
Victoria Acosta Hija id. Daniel A costa 2 4 0 . . .
Purificación Oña Viuda id. Darío A u z 15 9 .8 4
Mariana Tinajero Madre id. Faustino Iturralde 2 1 3 . . .
A bel Vaquero Tutor de los hijos menores del Sargento

M ayor José María Viteri 7 1 .0 4
Antonia Cevallc-s V . del Sto. Myor. Pedro Sánchez 10 6.56
A n a  Sánchez Id. id. José Antonio Cobo 2 1 3 .2 4
Rosa Rea
José Antonio Rodríguez.

Jesús Lizarzaburu  
Em ilia Jácom e 
Virginia y  Dolores

Id. id. Cristóbal Vallejo- 
Tutor de los hijos menores del Sangento  

M ayor Esteban Mancero 
V . del Sto. Myor. José María Román  

Id. id. gdo. Nicolás Yépez  
Hijas id. id. Camilo Gortaire

Pasa............

2 4 0 . . .

2 1 3 .2 4  
53-28 

15 9 .8 4  
79.92

2 4 .4 7 1.8 4
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Nombres.

' Victoria Proaño 
Ciro Mosquera

Antonia Moncayo  
Zoila Sevilla 
Regina Paredes 
Juana Pozo 
Dolores Maldonado 
Dorotea Pareja 
Mclchora Velazco  
Dolores Andrade  
Dolores, Elina y  Concepción 
Teresa Sanmiguel 
Angclino Cruz

Francisca Navarro  
Ignacia V aca  
A ngela Plazarte 
Rosa Villagom ez 
Mercedes Morillo 
Dominga Arias  
Julia Pazmiño 
María F. de Córdova 

< Rosa Elena
Cármcn Valladares 
María Flores 
Zoila Andrade  
Dolores A costa  
María Ghamorro 
M argarita Noguera 
Noemí Terán  
Daniel Narváez

Angela Paez 
Trinidad A lvarez  
Dolores Tovar  
A legría Zuleta 
María Fernández 
Vicenta Rosero 
Rosa y  Virginia  
Manuela A valo s  
Josefa Cortés 
Manuela Ouiróz 
Francisca Paredes 
Eulalia Arias  
Purificación MiñS*
Rosa Benavides 

 A legría Erazo

Como disfrutan pensiones. Asignes.

$  C .8
V ien e............ 2 4 . 4 7 1 . 8 4

V. del Sto. Myor. gdo. Ramón R. Castro 1 5 9 . 8 4
Tutor de los hijos menores del Sargento

M ayor graduado Luis Jarre 1 5 9 . 8 4
V . del Sto. Myor. gdo. Justo Martínez 2 1  1 . 2 0

Id. id. id. José M. Arciniega. 2 1  1 . 2 0
Madre id. id. José B. Dalgo 2 1  1 . 2 0
Viuda id. id. Vicente Gómez C o x IO6.56

Id. del Ctán. Francisco Cabiedes 7 2 . . .
Id. id. Juan Soberón 1 5 9 . 8 4
Id. id. Antonio Venalcazar 1 5 9 . 8 4
Id. id. Pablo Nieto 1 5 9 . 8 4

Hijas id. José María Cabrera 1 5 9 . 8 4
Hija id. Mariano Sanmiguel 53-04
Tutor del hijo menor del Capitán Rafael

Cruz I45 .2O
Vda. del Ctán. Darío Villamarín 79.92

Id. id. José Félix Estrella IO6.56.
Id. id. José Alencastro 39-96
Id. id. V íctor Dalgo 1 5 9 . 8 4
Id. id. A b el Guarderas 1 5 9 . 6 0

Madre id. Pedro I. Benalcazar I 7 5 . 9 2
Viuda id. E lo y  Proaño I7 5 .9 2

Id. id. Ramón Gutiérrez 2 1  1 . 2 0
Hija id. Rafael Miño 1 0 6 . 5 6
V iuda id. José Carrillo I 7 5 . 9 2

Id. id. A n gel Delgado 1 5 9 . 8 4
Id. id. Nicolás Orellana I 59.6O
Id. id. Facundo Dávila 2 1  1 . 2 0

Madre id. Zoilo López I 7 5 . 9 2
Id. id. Benjamín Osorio I 7 5 . 9 2
Id. id. Teófilo Sarradc I 7 5 . 9 2

Tutor de los hijos menores del Capitán 2 1  1 . 2 0
A b el Endara

Vda. del Ctán. Miguel A . González 7 9 .8 0
Id. id. Mariano Paz 53.28
Id. id. Fidel Vetancourt 1 5 9 . 8 4
Id. id. Cristóbal Cepeda I 7 5 . 9 2

Madre id. Francisco P'ierro 2 I 1.20
Id. id. P'rancisco Noguera 1 7 5 . 9 2

Hijas id. Nicanor Martínez I7 5 .9 2
Viuda id. Manuel Santander 7 9 .8 0
Id. del Ctán. gdo. Antonio Galarza 1 5 3 . 6 0
Madre id. id. Julio Cadena 1 5 3 . 6 0

Id. Tte. Cruz A . Pazmiño I 2 7 . 9 2
Viuda id. Matías Andrade I 2 7 . 9 2

Id. id. Manuel Salas 1 2 7 , 9 2
Id. id. Justo A lvear I 2 7 . 9 2
Id. id. Juan Pantoja I 2 7 . 9 2

Pasa............ 3 i . l 6 O . 6 0
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Nombres.

'  Mercedes A rtiaga  
Modesta Narváez 
Rosa V aca  
María A rgo ti 
Antonia Uvidia  
María Vicitación García 
Dolores Cevallos 
Rufina A lvarado  
Mariana Torres 
Antonia Dávila 
Zoila García 

■ Encarnación Reascos 
Dolores Torres 
María Caguasango  
Vicenta Jijón  
Leonor Jácom e  
Mercedes García 
Encarnación Villagom ez 
Mercedes Zambrano 
María Terán  
Paula Velasco  

k Mercedes León

r Eumelia Andrade  
Sofía Villamil 
Carolina de la Guerra 
Josefa Ferrusola 
Ignacia Franco  
Josefa y  hermanos 
Dolores y  hermanos 
Dolores y  Trinidad 
Carmen y  hermana 
María A costa  

J Andrea A viles  
Simona y  Dolores 
Rosario Bravo  
Petra E . Gómez 
A n a Destrug  
Manuela de J . Indaburu 
Isabel Juliana 
Julia Piedrahita 
Petra Bermeo 
Jesús Vázquez  
Zoila Lara  

_ Isabel Icaza

Como disfrutan pensioni*. Asignes.

$  Ü T
V ie n e ............ 3 1 .  160.60

Mdrc. delTte. Abelino Benitez 12 7 .9 2
Viuda id. E lo y  Ramirez 12 7 .9 2

Id. id. Rafael Munibe 12 7 .9 2
Madre id. Celestino Rosero 1 27.9 2

Id. id. Juan Jimenez 1 1 5.20
Id. id. Bautista Rcvelo 12 7 .9 2

Viuda id. Juan V e g a 106.56
Madre id. Rafael A lvarado 10 6.56
Vda. del Subte. Francisco Enriquez 79.92

Id. id. Ramón V cd o ya 9 6 . . .
Id. id. Adolfo Dávila 1 1 5.20

Madre id. José Delgado 11 5 .2 0
id. id. Delfín Fuenm ayor 1 1 5.20
Id. id. Zoilo Tufiño 9 6 . . .

Madre id. Bernardo Mantilla 9 6 . . .
Viuda id. José Joaquín Carrasco 79.80

Id. id. Antonio Revelo 9 6 . . .
Madre id. Am ador Ballejo 1 1 5.20
V d a.d elSto. i'?Joaquin Jaram illo 134 .4 0

Id. id. 2? Manuel Suárez 3 7 .2 0
Madre del Sdo. José Cobos 3 7 .2 0
Viuda id. Ignacio Freiré 6 7.20

Su m a............ 33.40 9 .0 4

Vda. del Gral. Deonisio N avas 586 .44
Hija id. José Villamil 3 2 1 .8 4

Id. id. Antonio de la Guerra 3 8 9 8 8
Viuda id. Francisco Boloña 6 8 2.56

Id. del Cnel. Ignacio Hernández 447.48
Hijos id. José Julián del Campo 426.60

Id. id. José Ramón Sucre 326.88
Hijas id. Francisco P. Lavayen 326 .40

Id. id. Pablo Julián Franco 2 1 3 .2 4
V iuda id. Juan Pereira 426.60

Id. id. Francisco Vaiverde 3 19 .9 2
Hijas id. Lorenzo Garaicoa 20 6.52
Viuda id. Manuel V . Triviño 426.60

Id. id. Antonino Torres 426.60
Hija id. Juan Bautista Destrug 426.60

Id. id. José Ilario Indaburu 12 2.4 0
HijadelCel. gdo. José Fabre 2 1 3 .2 4
Viuda id. José M. Santistevan 3 19 .6 8

Id .d elT te.C el. Pedro Pombar 3 19 .9 2
Id. id. Antonio Granados 42 2.4 0
Id. id. Ramón Espinosa 3 2 1 . . .
Id. id. Francisco B. Villamil 3 19 .6 8

Pasa............ 7.992.48
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í N om bres. Como disfrutan pensiones. Asigues. 1

r María Iburi
V ien e............

$  C .s 
7.992.48

Id. delTte. Cel. Ramón Pomier 319 .6 8
Mercedes Iglesias Id. id. Domingo Plaza 3 19 .9 2
Rafaela Pérez Id, id. Pablo Salazar 2 12 .8 8
Rosa y  hermanas Hijas id. José María Ndboa 15 9 .8 4
Casta Faria Viuda id. Nicolás Barriga 319-6 8
Dolores Palma id. id. José 11 leseas 15 9 .8 4
Tom asa MorSn Id. id. Antonio Franco 79.92
Juana Najar Id. id. Pablo Saenz 73.20
Felipa Domínguez Id. id. Esteban Carvajal 19 4  88
Mercedes Villegas Id. id. José D. Haz 79.92
Cruz Layana Id. id. Celestino Mora 79.92
Ignacia y  Rosario Hijas id. Vicente Tavarez 2 1 3 .2 4
Manuela de J . Junco Viuda id. Carlos Pereira 2 1 3 .2 4
Josefa Izurieta id. id. Mariano Suárez 3 19 .9 2
María Isabel Jaramillo id. id. Marco Antonio Jaramillo 3 5 I -96
Catalina Pacheco id. id. Manuel N. Erazo 1 9 2 . . .
Francisca y  hermanas Hijas id. gdo. Daniel V iten 10 6 .56
Matilde Rojas Madre id. id. Atanacio Merino 2 8 8 . . .
Josefa Campuzano Hija id, id. Hermenegildo Cam 

puzano 2 2 3 .9 2
Mercedes Baquerizo V . delSto. M yor. Pedro Luzcando 2 8 8 . . .
Matea Salvatierra Madre id. Gumercindo Pino 2 4 0 . . .
Arm enia Morlás Hija id. Joaquín A . Morlás 142.0 8

< Josefa Gómez Viuda id. Hermenegildo Olivo 
Matías A lvarez

14 1.6 0
Tom asa Súniga Id. id. 2 8 8 . . .
Guadalupe Iglesias Id. id. León Morales 2 12 .8 8
Rosario Pesantes Id. id. José Zenón Balda 2 13 -2 4
Rosa E . Hija id. José Merino 2 1 3 .2 4
V ictor Manuel Parreño Hijo id. Francisco Parreño 2 12 .0 4
María Recuenco Hija id. Antonio Recuenco 223.6 8
Joaquina Galarza Viuda id. Augusto Larrea 6 0 .. .
Delia Sueter Id. id. Manuel P. Patiño 2 1 3 .2 4  ¡
Juana Ruiz Id. id. Eugenio Manjarez 2 1 3 .2 4
Eufrosina A lvarez Hija id. Francisco A lvarez 4 8 0 .. .
A n gela y  hermanas Hijas id. gdo. Severo Perro 159 .8 4
Celinda V argas V iuda id. id. A bel Arm asa 17 5 .9 2
Carmen Hurtado Id. id. id. Tom ás Bedoya 79.92
Rosa Gil Id. id. id. E . Letamendi 79.92
Juana Martínez Id. del Ctán. Miguel Romero 2 8 8 . . .
Mercedes López Madre id. Luis Barrera 2 1 J .2 0
María J. Granados Hija id. Diego José Granados 1 4 4 . . .
Jesús Herrera V iuda id. Pablo Jalón 1 4 4 . . .
Isabel M. Germán Id. id. Juan Francisco V era 68.28
Rosa María Hija id. José Ramón Calderón 1 4 4 . . .
Carmen Franco Viuda id. Camilo del Mazo 159 .48
A n gela Lore Id. del Ste. Florencio Calderón 79.68
Flora Vázquez de Garrido 

k Natalia Sánchez
Madre id. Federico Garrido 2 4 0 . . .
Vda. del A rez. Ceferino Sánchez

Pasa............

79-9á

17.096.40
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Nombres.

Dolores Moreno- 
Z o ila  G arcía

Como disfrutan pensiones.

V ien e..........
Id. del Ste. Pedro Ramón Cadena. 
Id. id. Adolfo Dávila 

Su in a.V . . .

Asignes.

$  C."
17.096.40  

12 1 .4 4  
1 1 5.20

I 7 -3 3 3 - 0 4

Madres, viudas y huérfanos de los Jefes y Oficiales de Marina.
Angela Menéndez

Juana Rosa y  hermanos

Joseva Lavayen

Josefina y  Juana  
Rasario Calderón 
Mercedes Ramos

Rosario López 
Natalia Hernández

Luisa Martínez 
Luisa y  Francisca

Vda. del Ctán. de Navio Juan José V a l-
verde 506.40

Hijos id. id. F'rancisco G u 
tiérrez 159.96

Viuda id. id. gdo. Agustín E.
Ora mas 2 1 3 .2 4

Hijas id. de Fragata Francisco Reina 245.28
Viuda id. id. Juan M. Doile 245.28

Id. id. id. José María R o 
bles 3 1 9 9 2

Id. id. id. Diego E. Matos 367.68
Id. id. de Corbeta Antonio Elizal-

de Vargas 106.56
Madre id. id. gdo. Diego Sánchez 79.92
Hijas del Teniente de Fragata Francis-

co Radiche 39-6o

Sum a............ 19 .616 .88

Vda. del Gral. Ignacio Torres 533-40
Id. id. Antonio Farfán 390.84
Id. del Cncl. Isidro Viteri 2 14 .8 0
Id. id. Gabriel Lozano 426.48

Hija id. Francisco E . Tamariz 142.20
V . delTte. Cnel. José María Jaurigiii 79.80
Madre id. Antonio D .Jauriguí 159 .96
Viuda id. Domingo Negrete 3 5 I -96

Id. id. Alejandro Machuca 3 5 í -96
Id. id. gdo. Ricardo Guillen 106.68

Hija id. id. Ramón Enríqucz 14 1 .7 2
Id. del Ctán. Pío Pesantes 159.60
Id. id. Casimiro Salcedo 63.60

Hijos id. Felipe Cobos , 159 .9 6
Vda. del Sto. 1? Pascual Flores 134-40
Madre del Soldado Pedro V . Murillo 67.20

Sum a............ 3.484.56

Angela Beltrán 
Rosa Aviles  
Benigna Carrión 
Fernanda Moncayo 
Am paro Tamariz 
Delfina Barahona 
Antonia García 
Juana Aguilera  
Margarita Arízaga  
Antonia Vaca  
Manuela Enriquez 
Carmen Pesantes 
Jesus Salcedo 
Regina y  Carlos 
María Alvarado  

 ̂ Josefa Ordóñez

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"
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Distritos. Asignaciones,

Q u ito ........................
G u a y a s ....................
A z u a y ......................

T o t a l . . . .

$  c .
3 3 .4 0 9 .0 4
1 9 . 6 1 6 . 8 8

3 .4 8 4 .5 6

5 6 . 5 1 0 . 4 8
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Ministerio de §oerra y Marina.
Relación noniinal de loS Señores General; Jefes y  Oficiales qué han dtsde M ayo del año hasta

M arzo del presente.

Grados- Empleos, Nombres. Causa del falleciitfíento. Lugares.

General Ezequiel Landázuri Dé Pulmonía Malchinguí-
Coronel Teodoro Gómez de la Torte „ Hidropesía Ibarra.

Coronel Teniente Córl. César Guedes „ Bala Guayaquil.

Teniente Corl.
99 Marco Antonio Jatemilló ,, Asesinado Yaguachi.

Sargento Mayr. Alejandro Vásconéz De Fiebre Quito,
99 Amadeo Segarra ,, Pulmonía Guayaquil.

Sargento Mayr. Capitán Agustín Fierro Rosfero ,, Fiebre Tulcán.
9 ) Ottavio Sévilla 9 9 9 9 Portoviejo.

Capitán
99 Mariañ'ó Paz „Hidropesía Quito.

Teniente Ricardo Soto „ Fiebre Portoviejo.
9 9 Flavio Marín „  Tisis Quito.
99 Daniel Enriquez ,, Fiebre Portoviejo.
99 Cesar Carrión 99 99 99

Subteniente José Martínez Valdeón „ Disentería Quito.
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Mioisterio ée guerra y Marina.
Cuadro demostrativo de los Señores J e f e s ,Oficiales y  Sargentos Tambores Mayores, destinados á las Planas las B ri

gadas de Artillería, Batallones y  Regimientos de Caballería de la milicia de con expresión de las asignaciones que
gozan los veteranos al año, según la

D IS T R IT O  D E  Q U ITO .

C U E R P O S . C L A S E S . N O M B R E S . D e s t i n o s .
P e n s i o n e s  

ni a ñ o . T O T A L E S .

$  O . ( X  1

Brigada de Artillería. Teniente Coronel de Ejército. 
Sargento M ayor graduado de id.

Eusebio Montenegro 
Rafael V. Muñoz,

2? Jefe.
Ayudante Mayor.

316.80
158.40 4 7 5 - 2 °

Batallón Núm. i? Coronel de Guardia Nacional. Mariano Calisto Primer Jefe,

Id. Núm. 2? Coronel de Guardia Nacional. 
Capitán de Ejército.

Pedro Manuel Quiñones 
Jerónimo Bravo

Primer Jefe. 
Ayudante Mayor. 158.40 158.40

Id . Núm. 3?
Capitán de Ejército. 
Subteniente de Gdia. Nacional. 
Sargento 1?

Francisco Velasco Cevallos 
Felipe Jaram illo 
José Cruz Borja

Ayudante Mayor. 
Abanderado. 
Tambor Mayor.

158 .4 °

3 6 - 5 ° 194.90

Id. Núm. 4.7

Coronel de Guardia Nacional. 
Capitán de Ejército. 
Subteniente de Gdia. Nacional. 
Sargento 1?

Teodomiro Rivadeneira 
Abel Villota 
Salvador Laso.
Manuel Bolaños-

Primer Jefe. 
Ayudante Mayor. 
Abanderado. 
Tambor Mayor.

158 .4°

3 6 -5° I94.9O

Id. Núm. 5?

Coronel de Guardia Nacional. 
Sargento M ayor de id. 
Teniente de Ejército 
Sargento 1?

E loy Guerrero 
Ramón Villacis 
Rafael Bosano 
Julián Buitrón

Primer Jefe.
2? id.

Ayudante Mayor. 
Tambor Mayor.

115 .20
3 6 - 5 ° 1 5 l ' 7 °

Id, Núm. 6?

Coronel de Guardia Nacional 
Sargento Myor. gdo, de Ejto, 
Teniente de id.
Subteniente de Gdia. Nacional 
Sargento 1?'

Ulpiano Quiñones 
Federico M. Villafuerte 
José Pío Terán 
Rafael Narváez 
Narciso Valdeón

Primer Jefe,
2? id.

Ayudante Mayor. 
Abanderado. 
Tambor Mayor.

158.40
115 .20

36 - S 0 3 10 .10

Fasa 1.485.20 i
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CUERPPS. C L A S E S . NOMBRES. D E S T I N O S .
P e n s i o n e s  

»1 a ñ o . T O T A L E S .

$  C . » $  C .8

Viene 1.485.20

Batallón Núm. 7?

Coronel de Guardia Nacional 
Teniente Coronel de Ejército 
Subteniente de Gdia. Nacional 
Sargento i°

Juan Ignacio Escobar 
Pompeyo Vaquero 
Rafael Flores 
Hauricio Garzón

Primer Jefe.
2? id. 

Abanderado, 
Tambor Mayor.

316.8©

3 6-5 ° 3 5 3 -3 °

Id. Núm, 8°

Coronel de Guardia Nacional 
Teniente Cnel. gdo. de Ejército 
Subteniente de Gdia. Nacional 
Sargento 1?

Gabriel León Villavicencio 
Juan Orejuela 
Daniel Bello 
Manuel Tipán

Primer Jefe.
2? id. 

Abanderado. 
Tambor Mayor,

2l6.

3 6-5° '2 5 2-50

Id. Núm. 9" (*)

Id. Núm. 10

Coronel de Guardia Nacional 
Sargento Mayor de Ejército 
Capitán de id. 
Subteniente de Gdia. Nacional 
Sargento 1?

Juan N. Guzmán 
José F. Cevallos 
José F. Ocampo 
Manuel Paz 
Manuel M. Villacres

Primer Jefe.
2? id. 

Ayudante Mayor. 
Abanderado. 
Tambor Mayor.

2 i 6,
i 58 *49

1
36,5o 410.90

Id. Núm. 1 1

Coronel de Guardia Nacional 
Teniente Csronel de Ejército 
Sargento M ayor gdo. de id. 
Subteniente de Gdia. Nacional 
Sargento i°

José M. Albuja 
José Miguel Sánchez 
José E. Cevallos 
Abelino Gómez 
Amador Montenegro

Primer Jefe.
2? id. 

Ayudante Mayor. 
Abanderado. 
Tambor Mayor,

316.80
158.40

3 6-5° 5H .70

Id. Njím. 12

Coronel de Guardia Nacional 
Sargento M ayor de Ejército 
Capitán de id. 
Subteniente de Gdia. Nacional 
Sargento *?

Antonio José Velasco 
Julio del Hierro A. 
Julio Fierro Rosero 
Vicente Revelo 
Rafael Revelo Erazo

Primer Jefe.
2o id. 

Ayudante Mayor. 
Abanderado. 
Tambor Mayor.

2l6.
158.40

3 6 5 ° 410.90

Id. Num. 13

Teniente Cnel. de Gdia. Nnal. 
Sargento Mayor de Ejército 

Id. id. gdo. de id. 
Subteniente de Gdia. Nacional 
Sargento i°

Rafael Burgos M. 
Darío Landázuri. 
Manuel Rosero. 
Isaías Rodríguez. 
Guillermo Onerrn

Primer Jefe.
2? id. 

Ayudante Mayor, 
^banderado.
rl'*imKnr M om r

216, 
158.40
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Id. \  ftm< i4 (##)
..... ■■■-' ■■.. . —■ ' *

1

Id. Núm. 15
Coronel de Guardia Nacional 
Teniente de Ejército 
Sargento i°

Pedro Pablo Maldonado 
Justiniano XV. Viteri 
Pedro Bonilla

Primer Jefe. 
Ayudante Nayer. 
Tambor Mayor.

115 .20
36-50 »5 «-7o

Id. Núm. 16
Coronel de Guardia Nacional 
Tenientete Coronel de Ejército 
Capitán de id.

Nicolás Barba Jijón 
Emilio Alvarez 
Juan Karolis

Primer Jefe,
2o id. 

Ayudante Mayor.
216.80 1 
1 58.40 1 4 7 5 --o

Id, Núm. 17 Coronel de Guardia Nacional 
Sargento i°

Rafael Jácom e Noboa 
Abel Ayala

Primer Jefe. 
Tambor Mayor, 36-50 36-5°

Id, Num. j8

Coronel de Guardia Nacional 
Teniente Coronel de Ejército 
Capitán de id. 
Subteniente de Gdia. Nacional 
Sargento i°

Ignacio Holguin 
Moisés Sánchez 
Telmo A. Villota 
Benigno Aguirre 
Angel M. Paredes

Primer Jefe 
2? id, 

Ayuyante Mayor 
Abanderado, 
Tambor Mayor.

316.80
158.40

36-50 5 11.7 0

Id, Núm. 19

Coronel de Guardia Nacional 
Capitán de Ejército 
Subteniente de Gdia. Nacional 
Sargento i°

Emilio Suárez 
Juan F. Soto 
Román Castillo 
Vicente Lópe2

Primer Jefe. 
Ayudante Mayor. 
Abanderado. 
Tambor Mayor,

158-40

36-50 194.90

Id. Núm. 20

Coronel de Guardia Nacional 
Teniente Coronel de Ejército 
Capitán de id. 
Subteniente de Gdia. Nacional 
Sargento 1?

Antonio Alvarez 
Teófilo M. Santander 
Angel M. Cevallos 
Manuel Amores 
Gabriel Rodríguez

Primer Jefe.
2o id. 

Ayudante Mayor, 
Abanderado. 
Tambor Mayor.

316.80
158.40

36-50 511.7 0

Id, Núm. 21

Sargento M ayor de Ejército 
Capitán graduado de id. 
Subteniente de Gdia. Nacional 
Sargento 1?

Joaquín Lalam a 
Pacífico Hurtado 
Francisco I. Félix 
Tomás Pineda

Segundo Jefe. 
Ayudante Mayor. 
Abanderado. 
Tambor Mayor.

216.
115 .20

36.50 367-70

2° Id, Núm, 21
Sargento Mayor de Ejército 
Capitán graduade de id. 
Subteniente de Gdia. Nacional

Alejandro Alvarez 
Gaspar Llerenct 
Daniel Soria

Segundo Jefe. 
Ayudante Mayor, 
Abanderado,

216.
XI5.20

3 3 1 -20

Pasa 6.416.OO

(*) L a  Plana Mayor de este cuerpo está en servicio.
(**) Se suprimió este cuerpo por escasez de población en los pueblos que lo conjponcn.Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



C U E R P O S . C L A S E S . N O M B R E S . D E S T I N O S .
P e n s i o n e s  

ni uño. T O T A L E S .

$  C . ®

Viene 6.416.OO
Coronel de Guardia Nacional Carlos Larrea Donosa Primer Jefe.
Teniente Cnel. Gdo. de Ejto. Angel F . Araujo 2o id. 216.

Batallón Núm. 22 Capitán de id. Francisco Cobos Puyól Ayudante Mayor. 158.40
Subteniente de gdia. Nacional Manuel Rovalino Abanderado.
Sargento 1? Adolfo Valdeón Tambor Mayor. 36.50 4ÍO.9O

Coronel de Guardia Nacional Modesto Montalvo Primer Jefe.
Id. Núm. 23 Capitán de Ejército Manuel Sarasti Garzón Ayudante Mayor. 158 .4 °

Sargento i ° Agustín Chiluisa Tambor Mayor. 36.50 I94.9O

Coronel de Guardia Nacional Francisca Corral Primer Jefe.
T t T 1SJ11 m 'y i Capitán de Ejército Bernabé R. Valladares Ayudante Mayor. 158.40

Subteniente de Gdia. Nacional Virgilio Guevara Abanderado.
Sargento 1? Virgilio Montalvo Tambor Mayor. 36.50 194.9°

T / 1  \I «1 /> r* Coronel de Guardia Nacional Ramón Zambrano Primer Jefe.
Sargento M ayor de Ejército Andrés Gallegos 2? id. 2 i 6. 2 i 6.

Regimiento de rnha- Teniente Coronel de Ejército Adolfo Vaca Segundo Jefe. 316.80
Alférez de Guardia Nacional Nicolás Arroba Porta.nena rs uní. 1.
Sargento 1? Clemente Taco Trompeta Mayor. 36-50 3 5 3 *3 °

Teniente Cnel. gdo. de Ejto. Néstor Conde Segundo Jefe. 2 i 6.
Id . de Id. Núm. 2? Alférez de Guardia Nacional Miguiel Buitrón Porta.

Sargento i" Tadeo Aguirre Trompeta M ayor. 36-5° 252.5°

Suma 1 8.038.50

D IS T R IT O  D E L  A Z U A Y .

Brigada de Artillería
(vacante). Coronel de Guardia Nacional Emilio Astudlllo Primer Jefe.

Ratallón Núm Capitán graduado da Ejército Luis F. Landázuri Ayudante Mayor. 1 15 .2 °
Subteniente de Gdia. Nacional Ezequiel Vega Abanderado.
Sargento i? Casimiro Medina Tambor Mayor. 36.50 I 5 , -7°Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



Id. Núm. 27
Teniente Coronel de Ejército 
Sargento M ayor gdo. de id. 
Subteniente de Gdia. Nacional

Francisco F. Farfan 
Jerónimo Cisneros 
Jorje  Talbot

Primer Jefe. 
Ayudante Nayor. 
Abanderado.

3 16 .So 
158.40

4 7 5 -2°

Id. Núm. 28
Coronel de Guardia Nacional 
Sargento M ayor de Ejército 
Subteniente de Gdia. Nacional

Miguel Rodríguez 
Isidoro Andrade 
Mariano Nivelo

Primer Jefe.
2o id. 

Abanderado.
216.

216.

Id. Núm. 29 Coronel de Guardia Nacional 
Capitán graduado de Ejército

Vicente Peña 
Manuel Freire

Primer Jefe. 
Ayudante Mayor. 129. 129.

Id. Núm. 30

Coronel de Guardia Nacional 
Sargento M ayor de Ejército 
Capitán graduado de id. 
Sargento i °

Antonio Moscoso C. 
Félix Román Arteaga 
Víctor Sigüenza 
Manuel Pauta

Primer Jefe 
2? id. 

Ayudante M ayor 
Tambor Mayor.

216.
1 15 .2 °
36.50 367.70

Id. Núm. 3 1

Coronel de Guardia Nacional 
Sargento M ayor de id. 
Capitán de Ejército 
Subteniente de Gdia. Nacional 
Sargento 1?

Agustín D. Suescúm 
Miguel Córdova 
José M. Campoverde 
Ricardo Costa 
Leandro Torres

Primer Jefe.
2? id. 

Ayudante Mayor. 
Abanderado. 
Tambor Mayor.

158 .4°

36.50 194.90

Id. Núm, 32 Teniente Cnel. de gdia. Nnal. 
Subteniente de id.

Fernando Céli 
Felicísimo Pérez

Primer Jefe. 
Abanderado.

Id. Núm. 33

Teniente Cnel. de gdia. Nnal. 
Sargento M ayor de id. 
Capitán de id. 
Subteniente de id.

Guillermo Valdivieso 
Javier Vaca 
Federico Loaisa 
Manuel Piedra

Primer Jefe.
2? id. 

Ayudante Mayor. 
Abanderado.

Regimiento de Caba
llería Núm. 3?

Coronel de Guardia Nacional 
Teniente Coronel de Ejército 
Capitán de id. 
Alférez de Guardia Nacional 
Sargento 1?

Víctor de la Luz Toral 
José de la Cruz Martínez 
Manuel Jesús Crespo 
Fernando Andrade 
Antonio Rodríguez

Primer Jefe.
2? id. 

Ayudante Mayor. 
Porta.
Trompeta Mayor.

316.80
158.40

36.50 s 1 1 -?0

Suma 2.046.20
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D IS T R IT O  D E L  G U A Y A S .

CUERPOS. CLASES. NOMBRES. DESTINOS.
P e n s i o n e «  

a l  a ñ o . TOTALES.

$  c ,® $  O

Brigada de Artillería 
(vacante).

Batallón Núm. 34

Coronel de Guardia Nacional 
Teniente Corone) de id. 
Capitán de id,. 
Subteniente de ¡d. 
Sargento 1?

Manuel Serrano 
Manuel Minuchi 
José D, Camba 
Juan Maldon^do 
Andrés Asa

Primer Jefe.
2? id. 

Ayudante M^yor. 
Abanderado. 
Tambor Mayor. 3 6-5® 36.50

Id, Núm, 35

Coronel de Guardia Nacional 
Teniente Coronel de ¿cj. 
Capitán de id. 
Subteniente de id. 
Sargento 1?

José Ancelmo García 
Juan E. Cajamarca 
'Rodolfo Toro 
Carlos A. García 
Facundo Reyes

Primer Jefe.
2? id. 

Ayudante Mayor. 
Abanderado. 
Tambor Mayor. 3 6-5° 36.50

IqL Núm. 36

Coronel de Guardia Nacional 
Tenienjete Coronel de Ejército 
Capitán de Guardia Nacional 
Subteniente de id.

Emilio Peñaherrera 
Alejandro Machuca Cordero 
Julio Viteri 
Rafael Muchuca

Primer Jefe,
2* id. 

Ayudante Mayor, 
Abanderado.

Id. Núm. 37
Coronel de Guardia Nacional 
Subteniente de gdia. Nacional 
Sargento 1?

José R . Sucre 
Daniel Elizalde 
Manuel Jaramitlo

Primer Jefe. 
Abanderado. 
Tambor Mayor. 3 6. 5° 36.50

Id. Núm. 33

Coronel de Guardia Nacional 
Teniente Cnel. vGdo. de Ejto. 
Teniente de id, 
Subteniente de Gdia. Nacional 
Sargento i°

Matías Elizalde 
losé Julián Cortés 
rlavio  Luna V. 
José V. Soriano 
José Arce

Primer Jefe.
2o id. 

Ayudante Mayor. 
Abanderado. 
Tambor Mayor.

2 1 6 .
M 5.20

3 6-5° 367.70

Id. Núm. 39 (vacante)

Id. Núm. 40 Coronel de Guardia Nacional 
Teniente Coronel (Je id.

Darío Moría 
José Antonio Lopes

Primer Jefe. 
2? id.
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Id. Núm. 42 Coronel de Guardia Nacional 
Teniente Coronel de id.

Manuel M. Franco Coto 
Antonio Granja

Primer Jefe. 
2? id.

Id, Núm. 43 Coronel de Guardia Nacional 
Capitán de id.

José Saltos 
José V. Alvarado

Primer Jefe. 
Ayudante Mayor.

Id. Nûm. 44
Coronel de Guardia Nacional 
Teniente Coronel de id. 
Capitán de id.

José Rujel 
José Cedeño 
Alfonso Falcones

Primer Jefe.
2? id.

Ayudante Mayor.

Id. Muni. 45
Coronel de Guardia Nacional 
Teniente Coronel de id. 
Capitán de id.

Fernando Robles 
José Simón Rodero 
Miguel Terárj

Primer Jefe.
2? id.

Ayudante Mayor.

Id. Núm. 46 (vacante) •

Id. Núm. 47
Coronel de Guardia Nacional 
Teniente Coronel de id. 
Capitán de id.

Eriberto Villafuerte 
Pastor Almeida 
Miguel A. Domínguez

Primer Jefe.
2? id.

Ayudante Mayor.

Id. NÚm, 48

Coronel de Guardia Nacional 
Sargento M ayor de id. 
Capitán de id. 
Subteniente de id. 
Sargento j°

Santiago Gómez 
Santos Mantilla 
Pedro F. Arbaisa 
Manuel A. Villacrés 
Andrés Suárez

Primer Jefe.
2? id.

Ayudante Mayor. 
Abanderado. 
Tambor Mayor. 3 6-5° 3Ú.50

Id. Núm, 49
Coronel de Guardia Nacional. 
Teniente Cnel. gdo, de Ejto. 
Sargento M ayor id. de id.

José H. Arroba 
Félix Constante 
Ezequiel Morales O,

Primer Jefe,
2o id.

Ayudante Mayor.
2 i 6.

316.

Id. Núm. 50 (vacante)

Id, Núm, 5 1

Teniente Cnel. de Gdia. Nnal, 
Id. id. de Ejército 

Teniente de Guardia Nacional 
Sargento j?

Darío A. Andrade 
Buenaventura Araujo 
José Morales y Morales 
José A, Alvarez

Primer Jefe 
2? id.

Ayudante Mayor. 
Tambor Mayor.

316.80

3 6-5° 3 5 3 -3 °

Pasa I . 0 8 3 .OO
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C U E R P O S . CLASES. N O M B R E S . D E S T I N O S .
P e n s i o n e s  

ni n ñ o . TOTALES.

$  O . $  O . 1

Viene I.083.OO
Coronel de Guardia Nacional Antonio Chiriboga Primer Jefe.
Sargento Mayor de id. Rafael Pazmiño 2? id.

Bllón. cívico Núm. 52 Capitán de id. Manuel I. Velasco Ayudante Mayor.
Subteniente de id. José Miguel Saltos Abanderado.
Sargento 1? José María Cafias Tambor Mayor. 3 6-5° 36 .5°

Coronel de Guardia Nacional Víctor Carvajal Primer Jefe
711 0 ° ^  n m c ̂ Sargento M ayor de id. Benjamín Lombeida 2? id.

Capitán de id. Antonio López Ayudante Mayor.
Teniente de Ejército Amadeo Hidalgo Abanderado.

Tente. Cnel. de Gdia. Nacional Fidel Terán Primer Jefe
Sargento Mayor de id. Constantino Basantes 2° id.

Id. Núm. 53 Capitán de id. Pastor Guerra Nobóa Ayudante Mayor
Subteniente de id. Reynaldo Secaira Abanderado.
Sargento 1? Celedoño Castillo Tambor Mayor. 36.50 36-50

Tente. Cnel. de Gdia. Nacional Manuel Yanes Primer Jefe
Sargento M ayor de id. David Barragán 2o id.

Id. Núm. 54 Cápitán de id. Teófilo Vargas Ayudante Mayor
Subteniente de id. Virgilio Chiriboga Abanderado.
Sargento 1? Manuel Ordóñez Tambor Mayor. 36.50 36.50

T H \I 11 ni r r* Coronel de Guardia Nacional Joaquín J .  Loor Primer JefeILI. li Uill. Sargento M ayor de Ejército Juan Bravo 2? id. 2 i 6. 2lC.

Id. Núm. 56 (vacante)

Coronel de Guardia Nacional José Joaquín González Primer Jefe
Id. Núm. 57 Teniente Coronel de id. Rafael Gutierres 2o id.

Subteniente de id. Belisario Morales Abanderado.

Coronel de Guardia Nacional Miguel García Primer Jefe
Til N ú ni r S Capitán de id. Benigno E. Ja ra Ayudante Mayor.1U| A > UU J ̂  \ v/

Subteniente de id. Antonio Pico Abanderado
Sargento 1? Juan Villacrés Tambor Mayor. 36.50 1 36 50Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



Id. Núm. 59

Coronel de Guardia Nacional 
Teniente Coronel de . id. 
Subteniente de id. 
Sargento i°

i
i 'Francisco &vellan 
i ^Pacífico CeiUeno 

Manuel B. A^eiga 
i  Pedro Faríasi

Primer Jefe.- 
2? id. 

Abanderado. 
Tambor Mayor. 3 6 ,5 ° 36-5°

Id. * Nnm. 60*^
Coronel de Guardia Nacional 
Capitán de Ejército 
Subteniente.de Gdia. Nacional

i  Eladio Cervantes 
Antonio Carrera 
JosóaN. Proaño

Primer Jefe. 
Ayudante Mayoral 
Abanderado.

1 53.40
1 5^-4 °

Id. Núm. 6 ï
Teniente.Cnel. de Gdia. Nnal. 
Teniente cíe Ejército 
Subteniente de Gdia. Nacional

Braulino Hurtado 
Pedro S. Gómez 
Severo Vetancourt

Segundo Jefe. 
Ayudante Mayor. 
Abanderado.

115 .20
115 .20

i

Id. Samborondón.v

1

Id. “ Rocafuejle”

Te.nien.te Ci>el. de Gdia. Nnal. 
Capijtán de id. 
Sargento i?

Teodoro Aguirre 
José J .  Mateus 
Eusebio Solis

Primer Jefe. 
Ayudante. Mayor. 
Tambor Mayor. 3 & 5° 3 6-5°

Coronel de Guardia Nacional 
Teniente Coronel de i lid. 
Capitán de
Subteniente de id*_ 
Sargento i°

Emilio Solórzano 
Abigail Zambrano 
Andrés Vêlez 
Hipólito Salaharría 
Miguel Yole .

1

Primer ¡efe.
2? id. 

Ayudante Mayor. 
Abanderado. . 
Tambor M ayor.. ! 36 50 - 36.50

Id, “ Paján” .
r’

Teniente Cnel. de Ejército 
Sargento Mayor de Gdia. Nnal.

i

Daniel Andrade 
Francisco Acuña

Primer Jefe. 
2? id.

316.80
316.80

i

Id. “ Morro”

• Coronel de Guardia Nacional 
Teniente Coronel de id. 
Capiján de id. 
'Sargento i? •

Juan Arias
José Antonio de la Torre. 
José Luis de la Torre 
Lucas Dume

Primer Jefe.
2? id. 

Ayudante Mayor. 
Tambor Mayor. 3 % ° 36.50

Id. “ Naranjal”  ”

¡Coronel de Guardia Nacional 
¡Sargento Mayor :de id. 
Capitán de id. 
Subteniente do . id. 
Sargento i°

Juan José Días 
Manuel N. Valarezo 
Melchor Góngora. .. 
Abelardo Rivadeneirá 
Baltazar Moreira

Primer ¡efe.. .
2° ‘ id.

Ayudante. Mayjcy:. 
Abanderado. 
Tambor Mayor. 3 6-5° 1 36.50

1 Regimiente* de Caba
llería NÚ411. 4°

Coronel de Guardia Nacional 
Capitán d e : • id.

Manuel R . López 
Baldomero Larréategui ,

t Primer Jefe.
Ayudante M ayor.-

Pasa ¿-2I.7.QO
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C U E R P O S . C L A S E S . ’ N O M B R E S . D E S T I N O S .
“ P e n s i o n e s  

al  a ñ o . T O T A L E S .

$ r O . $  C .s

Regimiento de Cabar 
Hería Núm. 5?

i

Id. id. Núm. 6°

Id. id. Nunu 70 

Id. de id. “ Chone”

Id. de id. “ Riochico^

Teniente Cnel. Gdo. de Ejto. 
Sargento Myor. de Gdia. Nnal. 
Capitán de id.

Blas M .  Sanmiguel 
José Sánchez Várgas 
José Julián Contreras

Viene
Primer Jefe.

2? id.
Ayudante Mayor.

2l6.
2.217.9O

2l6.

36-50

316.80

36-5°

Coronel de Guardia Nacional.» 
Teniente Coronel de id. 
Capitán de id. 
Alférez de id. 
Sargento 1?

Efedeaàco Aguirre 
José G. Guerrero 
Jacinto Aguirre 
Manuel J .  Martínez 
Juan Cepeda

Primer Jefe.
2? id.

Ayudante Mayor.;
Portx
Trompeta. 3 6 S°

Teniente Coronel de Ejército 
Capitán de Guardia N acional

Miguel A. Palma 
Francisco G. Pacheco

Ségundo Jefe.
; Ayudante Mayor.

3l6 .8a

Coronel de Guardia Nacional 
Teniente Coronel de id. 
Capitán de id. 
Alférez de id.

Daniel Granja 
José Pazmiño Días 
Ismaél Vélez 
Pedro Palacios

Primer Jefe.
2? id. 

Ayudante Mayor. 
Portaa

Coronel de G u ard ia  Nacional 
Teniente Coronel de> id. 
Capitán de id. 
Alférez de id. 
Sargento \i?

Pedro Zamora
Carlos Eduardo Solórzana »
Ramón Sáltos
LucianarGúrcía
Manuel Qyijije

Primer Jefe,
2? id.

Anudante Mayor. 
Porta.
Trompeta.

Total

36-5°

2.823.70

Resumen de las-eantidades que se iuvie'rten en los tres Distritos.

$ c.»

En el de Q uito.........., ..................................................... 8.038.50
Id. A zuay................................................................... 2.046.20
Id. G uayas.*.............................................................. 2.823.70

Total general...................... 12.908.40
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Razón numérica de las letras de retiro refrendado y  conce

siones de cédulas de montepío é invalidezy verificadas desde M arzo del

año anterior a l presente.

1 Letras de retiro 
refrendadas.

Cédulas de montepío. Cédulas de invalidez.

5 16 36
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N. 10.

MinisteRio de Guerra y Matista.
Relación nom inal de los Señores Oficiales que han obtenido licencia 

absoluta del servicio, desde M arzo delaño anterior hasta fecha.

Grados. Empleos. Nombres.

Sargento Mayor Capitán
Subteniente

id.

José Joaquín Merino. 
Juan José Ortuño. 
Matías Zambrano.
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D O C U M E N T O S  A N E X O S .

Informe de la Comandancia General del Distrito del Guayas
Nota déla mism^.— Acompaña los partes d é la  Comandancia de armas de M ana

bí, relatvios al combate del 8 de Setiembre de 85, contra los montoneros, en 
el “ Guabito” .— Parte.

Proclama de S. E . el Presidente de la República, con motivo de los acontecimien
tos del 6 y 7 de Febrero último, en Yaguachi y Guayaquil.

Parte detallado del Señor Corom 1 Jefe de Operaciones en Manabí, á la  Com andan
cia General del Distrito, respecto al combate librado en Montecristi,con fe
cha 18 de Febrero.

Decreto de S. E. el Presidente de la República, con motivo de la aparición de 
gente armada en los pueblos de Manabí y Los Ríos.

Otro— Conmuta la sentencia de muerte pronunciada por el Consejo de Guerra 
verbal contra el Sargento i°  Waldino Moncayo y Cabos i os. Manuel Sán
chez y Manuel Campaña, en la de reclusión mayor extraordinaria.

Otro— Indulta á los rebeldes que, deponiendo las armas, se acojan á la clemencia 
del Gobierno.

Nota de la Comandancia General del Guayas.— Comunica el fallecimiento del 
Teniente Coronel Marco A. Jaram illo, en Yaguachi, y el del Coronel gra
duado César Guedes, en Guayaquil.

Otra de la misma.— Anuncia la llegada de S. E . el Presidente de la República, á 
la plaza de Guayaquil, salvándose del asesinato frustrado en Yaguachi.

Decreto de S. E . el Vicepresidente Encargado del Poder Ejecutivo, por el cual se 
llam a al servicio los cuerpos de guardia nacional de la República.

Otro— Prorrógase por cuatro días más el plazo señalado en el Decreto fecha 30 de 
Diciembre del año anterior, para que los rebeldes se acojan al indulto.

Parte dirigido á la Comandancia General del Guayas por el Sr. Coronel Jefe  de 
Operaciones de Manabí, respecto al combate y triunfo sobre los montone
ros, el 1? de M ayo último, en San Antonio.

Otro id. del Señor General Jefe de Operaciones en las provincias del Norte, re
lativo al movimiento verificado sobre los bandoleros de ese lado, desde el 
río Chota hasta el Carchi.

Otro id. del Señor Coronel Comandante General de la División de Operaciones 
en el Norte, sobre el mismo asunto.

Otro id. del Señor Coronel Comandante General de la División de Operaciones 
en Manabí, refiérese al ataque de la fuerza legitimista á los malhechores en 
Cuesta-vieja, y su consiguiente derrota,
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Nota de la misma autoridad á la Comandancia (iral. del Guayas— le anuncia la re
misión de varios bandoleros tomados prisioneros, los que marchan á G ua
yaquil á bordo del vapor de guerra “ Nueve de Ju lio ” .— Lista nominal. 

Manifiesto del Señor General de División D. Secundino Darquea, respecto á las 
reformas que conviene hacer en el Ejército.
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